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INTRODUCCIÓN 

En nuestro sistema penal mexicano existen delitos de fuero común, los cuales 
se formulan en leyes dictadas por legislaturas locales; también delitos de 
fuero federal, los cuales se establecen en leyes expedidas por el Congreso de 
la Unión, siendo que la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución. faculta 
al Congreso de la Unión para establecer los delitos y faltas contra la 
federación y fijar los castigos que por ellos deban Imponerse. Asimismo la 
fracción XXV del mismo artículo constitucional, lo faculta para legislar sobre 
monumentos arqueológicos. artísticos e históricos cuya conservación sea de 
interés nacional. dando así la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artísticos e Históricos (LMZAA). 

El patrimonio del Estado, se integra por bienes y derechos, recursos e 
Inversiones, que como elementos constitutivos de su estructura social o como 
resultado de su actividad normal ha acumulado el Estado y posee a título de 
dueño, propietario, para destinarlos o afectarlos en forma permanente, a la 
prestación directa o indirecta de los servicios públicos a su cuidado o a la 
realización de sus objetos o finalidades de política social y económica, por lo 
que los bienes que integra son: bienes de dominio público, encontrándose los 
monumentos arqueológicos muebles e inmuebles; y bienes de dominio 
privado. 

Nuestro patrimonio en muchas ocasiones ha sido reducido por diversos actos 
ilegales y que dicho ordenamiento federal Integra una serie de disposiciones 
de naturaleza penal, que describen conductas que constituyen figuras 
típicas, teniendo por finalidad tales normas reprimir las actividades que se 
llevan acabo contra el patrimonio de la Nación , siendo estas las siguientes: 

l . Realizar trabajos de exploración arqueológica por cualquier medio en 
monumentos o zonas arqueológicos, sin autorización del Instituto 
competente. 

2. Disposiciones para así o para otro de un monumento arqueológico 
mueble. 

3. Ejecutar actos traslativos de domtn¡o de monumentos arqueológicos. 



4. Poseer Ilegalmente un monumentos arqueológico o artfsticos e 
histórico. 

5. Apoderarse de 
histórico. 

. mueble. artístico e 

6. Dañar o destruir por medio de un incendio, inund~~IÓn b explotación 
de un monumento arqueológico, artfstlco o histórico~ ' 

7. Llevar.fuer~ del pais uno de esos monumentos ~intentbr ~acerlo. 
Es importante nuestro patrimonio arqueológico y cultural • por que lo integran 
diversas culturas. siendo esto lo que distingue internacionalmente al pafs con 
otros paises. existen lugares que integran el patrimonio arqueológico y 
cultural que han sido declarados y que pertenecen a la lista de Patrimonio 
de la Humanidad por parte de la UNESCO (Organización para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura de las Naciones Unidas) como son: 

l. Parque Ecológico de Xochimiico 
2. Ciudad Histórica fortificada de Campeche 
3. Ciudad histórica de Guanajuato y sus minas de plata 
4. Monte Albán 
5. Ciudad prehispánica de el Tajín 
6. Ciudad Prehispánica de Chichen-ltzá 
7. Ciudad de Mérida (Capital Cultural de América) 
8. Monumentos Arqueológicos de Xochicalco 
9. Centro Histórico de la Ciudad de·Méxlco 
1 O. Centro Histórico de Puebla 
11. Ciudad Prehispánica de Teotihuacan 
12. Centro Histórico de Morelia 
13. Ciudad Prehispánica y Parque Nacional de Palenque 
14. Monasterios del siglo XVI en las laderas del Popocatépetl 
15. Centro Histórico de Zacatecas 
16. Zona de Monumentos Históricos de Querétar6 
17. Pinturas rupestres de la Sierra de San Francisco 
18. Sien Ka'an · · 
19. Santuario de las Ballenas del Vizcaíno 
20. Zona Arqueológica de Paquimé y Casas grandes 
21. Centro Histórico de la Ciudad de México (Plaza de Santo Domingo) 



Se encuentran antecedentes histórico-jurídicos en diversos ordenamientos 
que tratan sobre la protección jurídica del patrimonio arqueológico y cultural 
de México. entre los que cabe mencionar: · · · · 

a) Ley sobre Conservación de Monumentos Hlstóri~os y ArtístJ~os y Bellezas 
Naturales · 

b) Ley sobre la Conservación de Monumentos,.EdificlosyJemplos y Objetos 
Históricos o Artísticos · · · · · · · 

c) Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos y Bellezas Naturales 
de Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos Arqueológicos e 
Históricos. Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza Natural 

d) Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación 

Como se observa. nuestro patrimonio arqueológico y cultural fue y es 
protegido por documentos jurídicos. que señalaban el contexto normativo de 
protección legal del patrimonio cultural de nuestro país. los antecedentes 
que se enuncian • debe ser considerados como parte del entorno que el 
presente trabajo habrá de considerar para su desarrollo. pues si bien es cierto 
que es indispensable considerar los aportes de la historia paro entender el 
quehacer presente y proyector al futuro que el patrimonio cultural debe 
seguir siendo protegido poro evitar su disminución y deterioro. 

México a suscrito con otros países convenios y Tratados para la defensa 
mutua de los patrimonios arqueológicos y culturales. por ejemplo: Estados 
Unidos de América. Guatemala. Perú y Belice entre otros. esto con lo 
dispuesto en los artículos 76 fracción l. 89 fracción X y 133 de nuestra 
constitución. · ' · 

Si bien es cierto nuestro Derecho Penal es el conjunto de normas jurídicas 
establecidas por el Estado que determina los delitos. las penas y las medidas 
de seguridad con que son sancionados los infractores. quienes son los que 
transgresores o los autores del delito propiamente dicho. luego entonces 
estos deben ser sancionados por medio de sanciones pecuniarios, las cuales 
son denominadas así por el Derecho Penal. a una sanción pecuniaria 
doclrinalmente se le define como la disminución impuesta en la Sentencia y 
que debe cubrir el reo al Estado o como Indemnización al ofendido o a su 
familia. exigida por la ley como consecuencia de la comisión de un delito: sin 



embargo en nuestro país la sanción pecuniaria reviste las conocidas formas 
de la multa. y la reparación del daño, siendo que la multa tiene el carácter 
de sanción pecuniaria. también es conocida como sanción económica. 

Para poder llegar a nuestro objetivo general, es necesario tomar en cuenta el 
estudio dogmático; es decir, una vez basándose en lo Teoría General del 
Delito, la cual comprende fundamentalmente, sus generalidades, sobre la 
definición. concepto, elementos. factores negativos, lo vida del delito; lo 
participación y el concurso del mismo. entendiéndose al delito como la 
acción u omisión constitutivo de una Infracción de la ley penol, siendo 
importante dicha teoría para el mismo Derecho Penal. 

Es hora de diseñar y poner en práctica estrategias para salvaguardar. 
preservar y conservar el patrimonio arqueológico y cultural. la Imperiosa 
necesidad de preservar nuestro legado cultural nos conlleva no sólo a 
proponer un incremento o los sanciones penales que señala el ordenamiento 
jurídico vigente para los Infractores de dicha disposición legal. sino a dar 
también estrategias para solucionar el problema de deterioro del patrimonio ; 
es decir. el factor humano. También es una torea que compete a nuestro 
Congreso de la Unión y o nosotros los ciudadanos, pues es por su conducto. 
como será posible hacer llegar a tener una severa y seria actualización a la 
Ley federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas. Artísticos e Históricos 
{LMZAA). con el fin de que se atienda a desarrollar instrumentos eficaces 
para la proteger el patrimonio arqueológico y cultural de México, el no 
realizarlo significaría la perdida de nuestra riqueza cultural. 

En el desarrollo del presente trabajo, es necesario tomar en consideración lo 
siguiente: Se debe partir de el método histórico. ya que por su conducto será 
posible tomar diversos aspectos y antecedentes que han dado origen a la 
vigente legislación federal (LMZAA) , también será considerado el método 
deductivo, pues a partir de un contexto general debe tenderse a llegar a la 
particularidad; es decir, los delitos que tipifica la ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas. Artísticos e Históricos son los que 
estudiamos dogmáticamente y que desglosamos para darnos cuenta que 



nuestra legislación federal tipifica delitos que son considerados especlales por 
contemplarse en una Ley Federal y los cuales deben tener una revisión severa 
en cuanto a sus sanciones de los mismos. 

Todo lo anterior será orientado por medio de la técnlca de investigación 
documental, por cuyo medio será posible establecer la sistematización 
informativa y expositiva. 
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CAPITULO 

CONCEPTOS GENERALES 

• - ' ': " ' : ~ _· • 1 

1 • 1 • Concepto de Pafrirn()fito 

1. 1 . 1. oer~ch() R6;nag() .. · 

La palabra patrimonio d~rtJa del latfn' patrlmonlum, lo cual significa que 

parece l~dicar que los blen~s que ~I hlio.·tlene; hereda~:os de su padre y 

abuelos. ahora bten ~·~·.·.R6má ~o,t6cia'p~r~bnc:?teAia.patrlíl"ioni6~ íbt~nfan o 
,·., • ,,..-,_~;-;/· i•;_,:, :, .· :•··~·- v·-

podrlan tenerlo los paterfamÚlás (Erah e(¿;~ritrc/éJe t6db la 'c!6mu~·rolTiana es 

el dueño de los bienes. ser\orde los ~:c1~~~~·;·~91íó~~~18~:;ue~iesyfltularde .. 
:-=~ ~+.:;':_ .;~+,~·:,,·,~.~- .~·-_;;:;. ___ ·...:-t/ .:.-,:.,-·._·_ ·-;~.:'· 

los tura patronatus sobre los libretos;· tentó lcf p6trta· pÓtestcid sobre los. hijos 

nietos y muchas veces pose~ rT1'~d:l~n·i~'j~~f~~G~:u~·~áA~\~ºdér sobi~ ta' , 

propia esposa y las nuéras'casaclas).·y~d~mós'.pers6'~assul túrts; no.tenfcil1 
-. . . ... ·, -'·. ~ -~- ,, ' ' . 

patrimonio gen.eralmente los esC::1?vos, la. ~0Je~ln ~'1nus, IC)S. hij~s' d~ fa~illa y·· 

las personas tn manclpto. 
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El Doctor y catedrático en Derecho Romano Gulllermo Florls Margadant 

conceptúa que "el patrimonio de una persona en Roma era: El conjunto de 

res corporales (cosas tangibles), res Incorporales (créditos y otros cosas 

Intangibles) y deudas que corresponden o una persono". (1) 

la doctrino señalo que el patrimonio romano en un principio estaba 

constituido ·por los bienes del paterfami/ias (sin incluir deudosí • y por los 

derechos tanto reales como de crédito. Pero. la Ideo deque/l~s deudas 

una persona q\Se d~jcid~Gcici~. slissu~esÓre~ ~Üedahobiigbdos por formar las 

deudas port~~;~~,h~ªl~,µ.€~~~·;J~f~,f~.··.·.~t~.'· .·. • , ·.·. . .· •·· 
_,---~'.-;7á -

. ,:;_·-.';_ '·.2·; 

l. 1.2. Derec~o Clvl'1'';' '\'.' ' . :\ •. 
-;-, i .. ··:;·-,;. -~<~·- - •. 

, .. ,, -·--·;;.__,· '\'~ 

·. <1>·· -,iiF.~'.' <., 

En el Derecho:Civff'(d~de este punto de vista, patrimonio es el conjunto de 
-, ,. :.:·t::~~',:· ~1(\'.'.·~."~·( . -~::·· . . . - -

poderes y d~b~r:~>apreC:·,~~les en dinero. quetiene unapersono, se utllizo la 

~~:~~~~i[i~~~~~a~6:&n;~~~i~~j~f~~:=~v~~ 
podrán ser las focul~?~es' y; en algunos casos, el ejercido dél~ potestad, que 

h<'··; 

se pueden tr6ci0g1?~n"'lJn valor pecuniario. 
·:"': ;.~ '.'·--·-:~.-~¡ 

( l) Florls Margadanl, Gulllerma; Derecho Romano, p. 134. 
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Existen fundamentalmente dos teorías sobre el patrimonio, como lo 

señalan los especialistas de la materia,; las. cuales son: Teoría Clásica 

(Teoría del Patrimonlo-Person~lldad) y la Te6rra del Patrimonio-Afectación). 

la primera fue elaborad;] p6r 1a'.~s~q~1~ francesa de Aubry y Rau, concibe 
·_.r;. -:· . .,,,·,.. . ,.·,, .. :.',, . .,,,: >:··. 

al patrimonio como ül1a"erfiána2:1ón'de; la personalidad; entre persona y 

patrimonlo:~~~-1lt~r~n.~{~~i1~if~lf ~~:~~te Y constante. los principios que 

Integran esta. teoría sori loS'slgüiérites: 
...•. ' :~Ji .r:,:AU~t!'.:.:.::;~~r:y;¡; '.~; .. 

a) Sólo las p~rso~1~s~~Ge;a~n"t~ner un patrimonio. en tanto que son sujetos 
._·." : ' ,~.~-- '.·::\~,~:-:::1::::··.::~~,~~<1:_~':_~·:'. ·. \~-~~: _;.. . .' : 

de derechos y o.l:)IJga.d~ries'.' SI él deudor es el que responde con sus bienes 

del cumpllmie'nto de sús'deberes, sólo las personas pueden tener patrimonio. 

pues sólo ellc:Js pJ~d~~ ~~r deudoras. 

b) Toda persona necesariamente debe. tener un patrimonio. se entiende 

que patrimonio no es sinónimo de riqueza y que aunque en el presente no se 

tengan bienes, . exl~te la . capacidad .. de tenerlos en el futuro, . es decir. 

comprende los bienes inpotentla. · .. ·:.:: 

c) Cada perso'na .. sólo_'.te8clrÓ uh•p6tri~on1<:>; •16: ~l)e éresulta . de la 

consideración· dJ ü~iy~~·¡s¡¡a~~}C:f~ 1ci~~d\~\s16111ci~~~~ l<J' ~~r~6~ó d\=luien se 
,,'"" :·::. ~;·,~~;~~-~' 

'~/' ..:>:;{ ,. ~¡~". -

·-' . ,-:;:.,.···.~ '; .. '.;,:· .... ,;:_. ;_/-
(e-,,;-_· ...... . 

atribuye. 

d) El patrimonio es'{'.¡n~eparable ·de la persona; considerado como 

universalidad el patrtrrlonlo solo es susceptible de tramitarse mortis causa. Si 

-3-



~ : 
·~ ' 

\: 

en vida pudiera enajenarse todo el patrimonio, significaría que ·la 

personalidad podrk1 ~naJenarse. 

Para el maestrb·R;J_ín~Vlllegas señala al respecto.en sU C?,bra que "La teoría 

clásica del patriní6~1b es'.~rtiflci~I·~; ~-~ti~id •. ~~s·~~~~~d;;d~·>la_.realldad y 

::::::,::J~.Ydt~t~~Zitr~Y~~~f *~~~tt~:ªy':: ,: 
~' '~··:, 1 -.'' ':: ·~ .; 

sola posibilidad de adquirirlo~ ~n ·~¡ f~túro;:(2)/ 

La teoría del Patrimonlo-Áf~~ta~l¿ri>o T~~~ía Moderna, la cual surge como 

consecuencia de las críticas ~- i~'te~~ía Clásica, pero sobre todo en cuanto a 

la conceptualizaé:ión de la i~dlvidualldad e inalienabilidad que s~ hace del 

patrimonio, esta Teoría desvi~cula las nociones de patrimonle>.Y ~ersonaU~ad 
y evita su confusión, sin que esto signifique negar una obvia 'relación: Por lo :·.-· . · '>> ·,:.'rS<.:.:'::'.·: · , .. ·~ 

tanto la base de.e~f~f~oría radica en .el de;tin()_qL~t~~ u~ momento 

determinado.tlenéí1~1~~.b1~~~s.·•derec•hC)s. /obllga(;1oií;~s -~n relación con un 

fin jurídico y::_b~gz·nÍ~~~~··butornótica~e~¡~;··~I fin.·· ~I . cual puede estar 

afectando Jo; .. ;,~~,~~.:W'd*r~bb~~··;.Y:'.~bÍlgac:1o~es considerados como 

universalid~d igual pu~d~ s~rjurldtC:~qu~ económico. - ' ,, .. ' , 

(2)Rojíno Villegos Rafael; Compendio de Derecho Civil. T. 111, Bienes, derechos reales y sucesión; 4°. 
edición. p. 9 
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A diferencia de la teoría clásica, la teoría moderna considera que de hecho 

una persona puede tener distintos patrimonios; eri razón de que puede tener 

diversos fines ... juríd166s-econ6~icos por .realizar •. cisí:·¿orT16. qu~ dichos. 

patrimonlos,··,'có~~i~:~~Úá~tgcá~o masa ··au~~~o~<lf'i:pu~~:ie;~ t~~~1~6rse, por 

actos entre ,j¡~Ú:~ ~ili:;m~def~ci',: teoríci ·~¿1 ~áf~m~~;~·!~r~d~~i~n lle ha sido 
~· . ...:_:«-.,::'.,,'-· .,,, __ ,_;-__ , __ ,,: _ _,. ---··'!· -.: ,.>~·:,··---~.-t--r=-~-..c:-\~:-~;::·-~,<:· . -· - . 

aceptada universalmente' por tOdas las' legislac!olles'y son' todavía muchas ''.-, .. -:.>· .,_ - . - . -,_, ,·~. . ·. . 

las que, son ülla'.~erl~d~e~C:epciones,:~¡gJ~n?~C:691~n'c:i6la teoría clásica. En 
:-·. -- -

esté último ~upu~sto se encue~trái•':1c; legislacton mexicana. 

fundamentalmente en l~n~lativo al prlncl~I~ ~:indivisibilidad. 

·-. ·_, .'',' 

No obstante dentro de. este ámbiÍo, el. patrÍmonlo se ha definido como un 
., - ... _, ---,; ··.' :::;:_,,_- º··-··:·;';-- -

conjunto de obligaciol1es\y'}ierechc;s susceptibl~s 'de unC'l \J<:l1oraclón 
-., ,: __ ,~_: .. J·= :::;~il_ ~>: 

pecuniaria. conforme a lo'explJesto, el 'patrimoniode'una persona estará 
-.-.~ - ·--~·c., .- .-,-: - ¡.-, - _•,;:;,•,' • - •• --.' - ·:: • - • --«·'·· .- , ... - - . '·. :. ,", .·-. -. .·- . .. ' ' . ' -

integrado por· lJna':totaíiq~cj·d~ biehes::.8erechbs·~; ;pOr bbllgacionés en 

dinero; es decir, tlened~re~ho'6desarroll~r y .explotarra'ctonalmente. 
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1.2. Concepto de Patrimonio Cultural 

En al Conferencia Generbi de la Organización para la Educación, la Ciencia 
.:.~ ;: : ;., .. } 

y la Cultura de Jós Nc:idó~~slJnidas (UNESCO), en su 17º reúnión celebrada en 
:·->::,: .·::,::-::-~~::,_·/~-I\~t?~;f;'i_~·);::;;~i-:;,-:;,(: '.:}r:-.~<-~>-·:_'....-i \,_ -,~·::: .... ·_-;: ::_;·:_>~: ··-. · 

París, del 17 d.e Octúb,_re~ai,,21,:d~~Né¡vlernbre de.1972,se .. conslderó Patrimonio 
.. . . ·;~::~::..::~¡-~---;~_\'.:;}::;\f~~\--:~l~~~B-:'.:\T --~·:· .. ·:·-''" 'T>; , .. ··_.~::~ .:·--·,~- ·;_·,. ·" 

Cultural, lo slguiente:'(3);;,; .,«e: ··•'. >S: · ' {.(· ;·;, ,. · ,':; 

"Artículo.~1;~~:1';'~;: ~i~~~{1é~~ia kr~~~~i~.·~¿~Q~n.clón se considerará 
····-.J~y>' ~,,'\.<. '·4 ;\·.·· :; . . ,. ·>~i';. :}~'.'.-"::: -~-~,~:~. _p 

Patrimonl6 CuúúíOI:\;;.~:;:~_: j~ ;.: ·-··;-~\·/~;~~'..- ·_ .. ,_.. -· .::;.:::}: .':,..~~'.:.·_:.·:~~.'/) ~. ·,' ·,' ', ;;.:<: ,.;~,;. ;,\'.'.~-~~_<;'' _-_. l· ... : - :· '-.: 

los •.. mcmu•[~R~f ;~f:~[f~j\'.C1~~~'1~1~te~7!~~s.'1j~~1~1s¡~1tur~ .·o de pintura 

monumentales, 1
; elementos~if(o.1:'estruCturasA: deT.caráder•. arqueológico, 

.:·.:· ·~'.}:'./: :,.-~:;(:·r~j~~ .. e;~{(':{;~~~>:;(~;¡~-ó:·~"?t0 .::.';}(;:~_::1~'.~~/.~,:~:~:t::,.;'.µ~.~r.~i --~~\~:'i~;-::~~~:td ,.~K;:-'.(:~.:~-~~:~;'. _-_> :\-. :' _ · 
inscripciones; 'cavernas y gn.ipo~ de'.eleméntos','qÜe··tengciri\m'vaior;.unlversal 

. . : ... _ . ·-~~)~~--~- :;:_~~'.:::·· ... , .. ;,:~- --:.~:~;~::- ~:.w~~;··-)~ .'. <~---~:'.~;·_, '.~;;~1-~_-:-~;:~~)_,~~!:.:~:~~:c-r~J{:\~'.~~;Z~-\:'.:.::·;~~;_~~,-~-/-~ _ .· 
excepcional desde e.1 pur:ito;de vlst_a dé~laJ:ílstoria;·del arte.o de la ciencia. 

'. ·:: ·- . :::.::- · ~:~~J::.:.--~:;·i;kf>i~~:;~{" ~(~)f:~-.-::)~;;_:~'.~r~Y~-~t ~~~~~1jr,i::~t~}~j:_:::-\/.;~i:;-.-~~~ifft~tt~::;_.,'.~::;::~:t> ~/;\~~ .. '.:/;:.:·:· _ ;~_::._ .. : 
los lugares: obras· del· hombre·,u, obrásj"conjuntas:del' hombre y la 

; -_;, :;---~--~- , · ~~·.:~.~;: ~~:\~~J:~~;~~,'.·fu~~s::::l~~~~~~-~;/:~~~i/·~~g!f ~:1g1;~~1~:~~n~~·~:::~~_j;;1;~i;~,l:r~~~:._· :--:·.~h~~,,~'- ;_:::.~ ::,. · ,.··: -
naturaleza así.como ·1aszonas incluldos.los'lugares ·:arqueológicos ·que tengan 

--- · ·---""· -;\t{ ~-~{CD:~1wt~nT~:~~r.: lrJ~t~~?t~f ;:-~~}:.~':\ })).~J;~·~~-~~{~;·~~,:¿g;:~~·.Jtt~'t:~ .. ~~~1·?~:-:·{'L·~·:·'.) }·}/ : '.: ~- -· · · '. · 
un valor universal . excepcionOI: desde,ié!rpúrito deJvista: .histórico. estético, 

etnológico 
0 6."~~~~if tif !~~I·~;~1;~,;l%1~~·t~.··•·· 

Artículo Z'.- A loséfectos/de;;¡Cí preseñte\ConveíriclÓnse considerarán 
: .; _ . ~~: ·.)-,,_ -: :: ~·~Vb/.~~f~.t~ft\~~·3;\~ll:" :R:i~~~'.~~~~~:?:f~;:~~~'~:,~:i;:¿~:;~~:~Z;'.,::~:~!J:)>-: :. ~·-· .' ~--· .. 

Patrimonio Natúral: lÓs /rrío-numerffós n'áf Úrales'C:a·nstltuidos por formaciones 

ir.reo. Y "°'?!fc~i t~M~p~¡~~:~f •i~~·~f.ton., que fengon un volrn 

universal excepclonc::il. d~sd~ el,punto de 111sta estetlco o científicos. 
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Las formaciones geológicas y fislográflcas y las zonas estrictamente 

delimitados que constituyen el hábitát. de,, especies .·animal y·· vegetal 

amenazodos,'qu<3 t~ngan un valor.universal e~ceipd6riCii;ciesde el punto de 

v'''ª ~:"~":~::'~ti::J~'i2Elf; ~~j;J,~~!~,:c:,;:de11m1tadru 
.· .(:'\ :/~'Y '¡°'}'T: ,,,,~~~w-;:,'.;;·r;+;;;~ Yt?',Ci:p:><;>, 

que. tengan un valor universal excepdonal desde .el 'punto de. vista. de la 
- _, .. ·-· ·-· ··/:'.>·-~.:;\:. ~()~:' _,_,_ ~.-':'. - .. 

ciencia, de lo conservación ~.cje,IÓ belfeza'nbturat" .• ,' 
'" 

En cuanto a esta descripción podemosh~;erla ~l~ul:nt~obiervaclón: - -.,.· .. -. -·- - '· ·.,;'· ·'·-- .. , _·.·-- ,,•:.- .- . , __ 

Monumentos (biene~;in~l)~·~I~~) los c_u~les . pued~n ser: Obras 
~-;·,:·: - -:..1~ ': -~''. ~\- .. -., ·-

arquitectónicas,. obras 'de'.;pln'tura oXescultura monUmentai; elementos, o 

estructuras orqueo;igi~6s.:i~s~~~¿¡~~~~.-~~~r~~~:·;$~\9;0Ghs él~ ~femen tos, 

todos estos ... ?_e~·0.~ 1t~: ~~i~iffei~tf tff~-~if,~~1 ·:É:~ff :i:.t~i:u~{~~~r;,~1i:°;y~.,·.,~ ,· 0 10 

ciencia, un pun_tº· •. iinport.a.nt~.,so~re ésto:esque'dentro··· de esta; clasificación 

: ::::" :~~:filtl:~:Jf l~1'¿~~~Jff 1f I!:~:,:::: 
~"~ e'"' ' 

ya que solo rl'lªn~jói~rTiJegl~s./ 

(3Jhllp//www.unesco.gob.com 
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Con!untos (Grupos de construcc!ones a!sladas o reunidas 

cuya arquitectura. unidad.e integración sean de valor universal excepc!onal 

para la historia. el arte o la cienc!a). 
,_, 

.·.··: -,.':, 

· Lúciare~,; (Óbras ·~~I ,hombre tangible e intanglble. Obras 
'. - :" ,·;,_~\;, ':.2~;~-·-_.:;=~·-,- ~-

del hOmbrc;;'''.y.\:;1~ ;naturaleza; Las Zonas incluyendo las 
~- :'\'.·-: ':;! ; \: °" \ ·:::' 

Conjuntos 

Arqueológlcas), J6dds'.~stos de valoruniversal excepcional para la historia. la 

estética, la etn()lc)cird·~;1k·.~;,;r()pológ!co. , 

::·_'._~'('.'~?i;~:-.:~j).){ ?~~-:·.'·· ' 
,.,._ <:'..~-: ~-:.:·¿1:.: ·. 

Por patrlmon!o''~ditJFci!':d~bemos entender todos aquellos.bie~es muebles e 

inmuebles; inciJ~'~J;,i~H~~:~~~l~s> t~nto públicos conio privádos;· que por sus 
• ·--- •• ·.,· •• ~_.. • - -. " - - · ..: • ' - · · ,' . ,,• r i' - · 

valores · históW2c;;;rt·;:t~íit1~6s. ·k'té6n1d;s, .•• · cii3ntrfico#::;;,;:;tradic!ona1es, 

prlnclpalmen,te's?;P·%~~;~~-~~;;(;~R~~i~~~+~f:f!~~f f~.~'~#f6.J_gProsperldad. 
- -- ~ .. '·';:~~;,)· ~~-{~-~.f_'.}.·~;.f ~\~.~~:--~.-.:;~.~-~---.'.·_··.'-~·'··;.~-.·.:'i<·: .:;:C\~;~~{; ~~,- ;"::~.; ;-~~;;:'.:{~~~;~~~\; ~Jf> .-. :·.~~:: 

_ -__ ,_:>:,·:-< .. ;:_\; -~-~~-~'/ .. :«:;u~.~.:.~,:=:.: ·:0.~: _ ., ",.'.'.~.~:::~:'.i{:~:-:.:·:-:·;}:·~.:- :~ }::;~~~~ir~i~~;%;~~i!~:,~:.¡N _·:.:\_~·i~-~:: 
El maestro Salvador Díciz,Berríó; quien dénóta que\'~el patrimonio cultural de 

::i~::':,;J¡J~~t~~~~~~~~~~l~ill~t:;::'::; 
conjunto de valores; que. dan un: sentido· a, la e vida/. es· decir. las obras 

-·- . ' • ·- • " . . ' . ' • :· ~ .' r ' • • :; • _:, . . -

materiales y no ~c:Íterlal~s que :~xpres~n I~ cre~tl~ldad d~ este pueblo: la 
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·---····------ - . . /i .. • .. : .... · 

lengua, los ritos, las creencias, los lugares y monumentos históricos, la 

literatura. las obras de arte y los a.rcht11os ybibliotecas."(4) .· 
'. ·-"-: 

Respecto a lo anterior,'.~ª de~Cceí I~ sigulent~: ;',' pcítrimc:into cGiturai 'encierra 
:. : ,:( · ·_-:::·:/ ·.,>:_'.:r.;\{::~:::~/~}v~~:):~:~:"\J~<kº/::.}j" .¡ 1~:<< ái::~~).:t~J: .... ~~::~?i};¡~;;1,:)~<~~~"d~~j:~· ·.~·/'_: -·~ ~: ... ,. _ ·;: · · 

la producción de aquellas per5onas sobresalientes;· ·así como. de los Individuos 
. _::: . :_··,;:·-.~-:~:~~>X~\.~:.;·1:tr:\~iJl?~~~:i:·~i~~2;~~~:~~;:~~~~>;d~}-~~~~ .. _;.fíib:~~-x:~?J\~~?~:~·tr~'.·\~~-~{.·/t:-'.?·.~~~;:\(~-~~>~~ ;:~'.~-~~ ·, ·.:-.: :·. 

comunes de undetermi~ad~ pul'.bl~; e~ d:cir,' tantodelpres.ente•c~rT)ºen ·et 

:::.::d';.;~~,l~~~~~Jl~~1J,~~~~~~;~~t~=· 
expresarse en base.a.su:hlsJona.';:·;i;:;::. :}. •;.: ·!; <<·· · :: .. < ·· 

.. , ::::~~- :":.~··:-¿:··L:~t(,·);t'.::.~;;:0·:_:·:_,:;~:~:<:~;:J·-: -,, i:?·~-: :.:::~: 
1.3. Concepto de Patrimonio _del. Estado , 

El patrimonio del Estcido~~~g~~,;~d~~r~~. :~ustélmant~ ues un· .. conjunto de 

bienes y derechos, recursc;s:~{l~ver112>nesiºqUe·corno:e1ernentos'constitutivos e 
. ';.:~,'.::.-'.:~~<·>~-:~·:']: __ ;',>·-~- '"·_~·. '--,'_'._ '.: .. ·.:· .... «·,:·· «'··._ .. ~ . .::; -•. 

su estructura social o como ;éi~ult6dc:/d~ su ·~~tlvidaél norrni:il. ha acumulado 

el Estado y posee a titulc{c:l~;dueño, propietario. para destinarlos en forma 
> ¡·"· ,, ., 

permanente, a la presta~Íón directa o indirecta de los servicios públicos a su 

cuidado o a la realización de sus objetos o finalidades de política social y 

económica" (5) 

(4JDlaz- Berrlo Fernóndez Salvador: Protección del Patrimonjo Urbano, p. 259. 
(5J Miguel Gallndo Camacho. Derecho Admlnls!rotivo, p.3 
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El doctor Andrés Serra Rojas, siguiendo a' Antonio lbarrola dice al respecto lo 

siguiente: "El patrimonio del Estado se halla constituido por la universalidad 

de los derechos ·y acciones de que es titular, los cuales pueden valerse 

pecuniariamente, sumados· a .las obligaciones que los agravan, encaminados 
.- '::' :·' ·1 

a la realización de sus fiDE!S• y. mós adelante agrega que la doctrina señala 

dos elementos del p~trin1o~lo, el activo constituido por el conjunto de bienes 

y derechos, el pa~~~C>~eor ~Ías ·cargas y obligaciones susceptibles de una 

apreciación peC:J~1~ri~}~~f~s elementos forman una universalidad jurídica. la 

teoría del patrln,'~A1&~ ~~~~nall~ad se descmoHa en.~[:tj~;k~ho privado, en 
~:;,','Y· ·::· _-; ·;:,;t,:? .. ,-.· '·'. ;: .. :>~· \ \.;;: '.::);:·~--;. ;• 

que se abre'pas6~ri.e.1'.defecho·.·públlc~.rno~er~?~.t~1¿;~ci;1os···elementos del 

::::~=~~~~#c~1~~~~~~~il~~~~tl~~~f;n:::: '~ 
ciernas derechos sobre•Jas,cosas.~ue Integran: el .dominio publico y privado 

- -· . -::-: __ ·_- ;:yr~ > '.(;;~-~~~~;·~::\· ~~~-~-1:}~~-. ::~:~ · ~ .. ~:~r { i'·;_:; ·~!:-~-~:-~~---~ 7~~w:··. ~}~~-::_---~::~'.-:.:· .-::·;~_;::~ . .;:~-
de la Federadón:<x·qu 'e'é\valoranfpecunidrtcfrnenfe{'y '{estimulan el 

· · -~· :·:.' .-.-::~;- .----·::_~~~¡~_:: _: ·_ r:~~:l ~ -'.:J~~~:)~~tS~:; :.·;~{{_g-:. r}#<·Y(i(;_;:.: :;;,~~::f;'.-~_'.:.;;~~::1>,-;::;::~i~;f !f;~·< :.:;:_;~tk:\-~f~/?!:: \ 
lntercambio:otrafico de'bienesi;afedadás a'.unci finalidad pública, Interés 

, . -~ -·· _ .. :~.--f·:~:·;~~· · -~~'.i~;'.:i.~~:-~Kv~,~~;f~::,~ · .. :;:~~E:'.; .. ~\~l:{t~-~r{::~~:;, :r5~f:::~, :rf f:~::~;:~:,;~~~.:;~ ;;:~.~::~ ~~~;~::.;:;:r\:,~, -·· 
general o· utilidad :pública;'' que/ se traduce ·.en ;la; prestación ,de servicios a 

-.-~;,·::·· - · :·: .. ··,-. ¡.~;·-~ -. ·-~?; ~-:; ;::;~~N: {l1:~J'.~.~~t;~~:r,1-::~~~~~! ::~-~- ~-~~~:~~/~~ r~?~:~/~:~~~~~~_:f :,~?~:~::·;.:x?f~·} ::.~~~~--·-::: .. /~; {_- .~·; f; '. ~ -,;-- · · 
cargo del Estado; que forman 'uria 'unidad/de la ·cual es.titular el Estado o las 

_ -~ '.{· ;.F_(::: _::- ~~:~>···_::~{\\('.: J~;:¡~::--~~t'f~2J:r~t}f~;1·.: ::,'.·~ft~~:.:~, ~:~s:-~:\\~ ~._:--:,,_._-,; -· º ·<>: ,, ,_ - · - ·- -· 

entidades públicas por él_cr~cidas:C!·reconocidas''. (6) ; 
' :'.'.;."g: ;~.'.;'-' ... ; f·-~:,;·· >~:'.:·~· ,:·~~;·,_~; ,:._'\:· './;:.c .. ;·c .(_' 

. ; :.·· ;I; ;/'.'> ;, 
,. -. 'º·:·_,_._:·~:_;~ -~_-;;}f·. 

(6) Dr. Andrés Serm Roja~, Qer~ho ~dmi~istrotivo, T. !!; 9' . .,.;ici6~ ; p. 103. 
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La noción del patrimonio estatal se distingue de la Idea clvlllsta de 

patrimonio:. precisó mente por su diferencia· especifica, la unlversalidad de 

bienes, acciones y d~~ec_6osdeLEstado C()bra unidad por.los fines a los que 
·., ·. :.,._, "<··.:·;;.'-''.l.·.·:·'''<·;'·;.:-~?~-\:\:\:':::;. 

se oriento. y consecuenfement~. sé . somete en cuanto a su adquisición, 
' .. ·:..,<·- - ,. ''.·-_;: .·: ;, :_:·.· 

conservación ·' uso; '·óbró~eC:hámiento y disposición '·., ~ a reglas propias 
~·( 

exorbitantes del Derecho Privado. ' .' . -~··' · . .-: .. ·>' '• •:o. • 

Siguiendo con Íos co~cdiptos s~bre patrimonio del Estado el Doctor Miguel 
•• •• - •• '< • • _, ' ', • 

Acosta Ro~ero señala:· º'El régiíTlen .· pafrtmo~lal ·del· Estado, resulta a veces 
. . • •, .-._ . •:¡, . ,, •. . . 

difícil de precisar por que domprende muchos elementos cuyo régimen 
: ·; -,_,:: ··- '·''· '/'.:·( - i~··. 

Jurídico es desímbolo y;. Ode;.nás;~~ p~~· '.qú~·:;s~: tí8n fonnacio materias 

:~::::::· d:::::~:~~~~~!~f iJ~~S~:~"~:'t:i:ª: ~:~~ 
. . .. .'~-;.·:~: . . -'~:/~~-l{f}·;~:.c(· .. -·>·-,.,_._. .. .,. ,. · .· ,· . , 

del dominio público, como .del• privado? bienes: y derecho, e Ingresos, cuya 
. _:< -.: .. _:::~::,./.~:-~~?- j~~t~~;J.: .. ~?'.-~,:- ::~:-~;:,:'. ·;-:.-~:~~~\':,~>:·~:._ .. ·:>: . .':~;: :-~:,\_;· -:/.'.' -:·'.:· :::::':' ~ -.· .. -.~: ' 

titularidad es el propio Estadó;'.yc(sea:en .forma·dl~ecto o.Indirecta ·(a través 
. ; . ..;,)>., .;/(:~;~~f~;~~~:~:~'.~~~/~~lJd~:;;~,t~~.:(.};·:;.{/-~~:<'..:" ;.l-{(~-,~~:~A"\;:\~·~.~(.:~·:·-:;··'. ,, ·-- : 

de organismos desc;:entraHzac:Jo(é> s9cle,c:Jades rnercanJiles .. del Estado), y que 
: ~ -::·_' ;:-: ·ht}-/ }i{},~·!1~h:)(;~~~:,/IJ~;/(:';~~:t:r~.·'..i.(~~:~:;.~·~~~:/-t~f-,~~-:'.~"/[~~:{:~~:~:~:~ ... :~·;;_ 

le sirven para el.cu111pllrnie.nto~de.;su;;octlvidc:Jd y; cor11etldos. Y agrega ; 

elementos de;+st~;~-1~2'.9~tl~tH~.:~.{I'·'.~1,f ~0iR~~IS~E~~~·~~s·partes Integrantes 

del miso; 2) Todos:l.os bienes cuya titularidad directa o Indirecto sea el Estado; 

3) Los blenes·d~·~()~¡~¡()~~rl~ad6~;~~i"~tci,'~c;?;:~)
0

Lbs;f~gresos del Estado por 
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vías de Derecho Público y de Derecho Privado, 5) El conjunto de derechos de 

los bienes que el Estádóes tltular"(7) . 
.:.-.•. l ·: ' : -· _·.·<. - :- ,:: :' .·_.' ~. . - -: 

El doctor Gablno FÍaga; sobre 'el ~églmen patÍimónl?,I del Est~do; expresa: " Es 

el conjunto de•·.bl~~¿sr~Jterl~l~s· qu~··d~··m6~a.•.ci1re6t~.·0:·1:~dlrecto .•sirven al 

estado · parZ rJ~nfa~ ;~¿s··~t~hGclones co~~ti~u~e: ~? ~~~¡~¡~··:~ ·Jatrlmonlo 

propio del Esta~b;·(~j'.{', (: . , . . :>_~\{?''":.:·p .. ;; ;\'. • .. . 
De acuerdo a ~16'~¡8{;~te\ey General de Bien~~ ~i~~ig~~i~s.'~:erl•su ~rtrcGlo 
primero. enéont¡;~º~ ~ue el patrimonio nac16riei1 s~X:~WfuJ/~ritie'~~1éimente 
de dos tipos de Ble~es; es decir. bienes de ,dÓ~,f~lo ~Ú~ft1ci/~~'\1 federación; 

•, -•, • •: ::,.~; ,_ ': ru- -. : •••. •, • .,• ••''<' - ·;"'µ • ,~• \ 

- ·~·-, _ _ ,;:'}; ··,~::,."·:· ¡ /~, - ._ -'. > :=:"·.··.-::_ 
y bienes de dominio privado de• la. federaclon;' encontrando•·· que en los 

- -~1 .. , /':-: · ,· :T:':"·-~'.:_:/_ -~--~ .' 

primeros se encuentran los monúrru~'r'1t6~'hr~t'6~1cC1~·6 6rtisti66's. muebles e 

inmuebles de propiedad federal, IOs·i:Ji~~f~~.g~KJ~~Í~~l~·os. muebles e 

::::,::::.::~;:;ul)il~f í&~ltf -~i&:~ 
organismos descemtr9lizados, cúya conser\iación sea de Interés naclonCll. pcir 

(7)Dr. Miguel Acosta Romero; Teoría General del Derecho Administrativo. 5°. edición, p. 567 
(8) Dr. Gablno Fraga, Derecho Administrativo 32'. edición, p.345 
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t 

lo cual da credlbllldad esto a que el Patrlmonlo del Estado esta integrado por 

a) Aquellosgu~>~~rson susceptibles de su aprovechamlento y explotaclón 

de carócte~ '~bJ~ómtco . 
. . >·_ci·\; ···-··-; ••. 

bJ Aque1ios;'61~h~s'1~ue:por su estudio, custodia, conservación y difusión, se 

encuentran ',fL~~~~Z~:J~1 ~omerclo; a esta última categoría pertenecen los 

bienes q~~ f¿~g:g:~rJ6tr1~orilo arqueológico e histórico nacional, tanto al 
. ' ·:. /.;~<>'iiJ;;~\·:·:~~-:~;;_:;: ;-·· ' .· . 

que se encuer)fr~·~r{tl;rra C?n1º el que se en,cuentra bajo las aguas, 

:::::111.:tl~~~~~¡~l~~~~E~~f :F~: 
:::~:::;r¿z~~ig¡:~;!i:itd~r~~füt~~~if !t~tt~r::: 

.- '" " . -t··,,: ' . ~. ¡' ~. 

patrimonio cultural. ·. 

Se dice también 'qu~ el palrlmorilo'.c.lel ESlado ~~t~ co,mpl!e¡sto por el territorio 
• .> • - .~·. ' • :..•. 

nacional. que comprende el de lo~ Estgd6s rr;1~h1b~b~.~e le; federación en los 

términos del artfculo 27 constituclon.aC~~ n31J~¡~~ ~~~ ~lbrttculo 42 al 48 del 

mismo ordenamiento jurídico;. ~I prime~¿ d¡ 1~s'·a~fa~1os diados se establece 
. ',: ' : .. -. . . ~- -- . . . ' j." . . . ' ' .. •-

--,---- ;.c·_·.,;/c. -!L.'/:_,_:-:_,_";:_::,.-: 

la propiedad originarla del Estad¿, sobre su' territorio; el segundo al señalar 
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claramente cual es el territorio naclonal, y el último al precisar lo relatlvo a las 

Islas, cayos y arrecifes de los mares .a'dyacentes y también, obviamente, la 

zona económica · e~~Íyslv~; e,s d~clr, d~ I()~; bl~n,e~ d~ .los ·cuales· el Estado 

tiene la tltula~dacl:· ~f~b{Ci<';~/'1Á'~ji~~tX.:~.L~u'.~ ·~~f(;~ 'reguiados por la 

Constltuclón;•p8f; 1d.hé~,9~b~~~:I. ~~ ~~~~.~f N~~lo~a1e;S: 
. :::.>>: .. ·::,·'.~;: >·.'·~.'.~·:· ,¿·,". ,. , ·,·'.( ·.··.,' ·,'."-," 

- ·:·.~_.... . - ':~" ~.,:-::.: 

La propled~.?- 6~~Í~~·~~ de . la Nación se apoya j~rídl#arri~nt~ . en dos 
- . 

elementos básicos:) 

1 .- Su origen hlstóílco tal como lo determina el artículo 27de la Constitución 
• .. -.;:•,.· ·C_,··c; .• "'.•: ·- , ." .. ·-, ',; -

que la letradlce: .':Lapropledad de las tierra~ y aguas ~ornprendldas dentro 

de los limites d~; ~~~!torio ~~cl;nal corresponde 6nglnal~e~ie cí la Nación, la 
' ' ~: {.~: ,_;_,,~;~·:~. :,, --··. - -,_:;-.:.. " ·--_ ~- ._' _--~:- ~ ' ., . --' ~- - . - ~--: :_:_:·:· '. '~~/:;·:. -

cual ha tenlcio:.y~tien~ eÍcderecho de .fransmltir el dominio> de.ellas a los 

particulares co~stft.~~en.d~:'i~ ~r~~l~d~d.~riv~~a" :(,9) 
1 
> ' .· :~ 

, -- -· - ~.¡_~,s,, :J};. ___ .-· .,,._.- _:.\~----~--- ,,- -· '_:.~----... ':·,. ~~- -- - -· ----- ·-~· ·--·~. -· _·:_·:~~::>~ _::"' -- -·- . , 
2.- Su justificación :social desde. el e punto de vista sociológico. y legal en el 

; . / :·:·~~w-¡.-.. ~-~>~~-~:·:·::.-~%'.~> ;~:~~::~t:~/:~.~¡t>~;t}~· ... :·t·:·/:.:··:'.:~::<~~ ··:~:'.::.'.-[\ -/~\::.\:· :~:<:;:~-, :.-;~ ~~;;> ··:~:'; ~< ·: , 
párrafo 111 del artfculo?z:.c~nstit~cion~I, e~trega;do~ la Nación una facultad 

:::~~~3!!111!llll~~{:~~;.:'p:=:: 
(9) Conslllucl6n Polrtlco d.f'. los}sl~dos_~nld~s· Méxlconos < 
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Los elementos que caracterizan a los bienes de dominio público de la 
- -- . 

federación, son: a) Se trata 'de bienes que forman parte del patrimonio . . . . . . . . 

nacional. b) Su destin6yapr6~echamiento es de utilidad pública o de interés 
~::... , .. '·/ 

general. c) solÍ/bi~n~i· in'a'uena~les e imprescrlptlbles, el) El régimen Jurídico 

:::::,:~t~rJt~~ri~~~::~: ~:::::~ :,::::".:º:::~: 
. .,.~-:i>··;·! ·"'~ .c." ~~~- ~;~r.>» 

• :_. •-. 'i" . . ,;_c:;-(;:;·:ti,<;_;i:.~.~~';(~\'.:; .. :;;,, ' 
bienes de dominlcí''públicéi':''. :r:" .·. 

"•';' . -~~:f.-:?~:If·>:-;~;r~r:-//t;· .. 
-:'.\. ~--: ~;>'"·· ' -_.-_,, , .. ;·' -~ -

Al Estado le córresp~nd<:('.Un,~ [~allc:Jad ju~ídica y, consecuentemente una 
o. ~-· _-::,,:_<··- ¡-;:-·.:: 

personalidad proplc:i.?en1 basé aúa'· cual es capaz de adquirir derechos y 
.. · . ::•. '"·:.;.'.;- ; .... :,_-·,: ~-~ ·t' 

obligaciones. y tener un\:páfrimonio, entendiéndolo. como . el . conjunto de 
'.;:\}.;> ,,,.: ... : ·:;'. 

bienes. derechos v otin9ci61oh~s'8G~'formán una.universalidad de derechos. 
' ','·-·;·';,1:'·i::,,·.-: --.·-·· .:.• . - ' 

que circunscritos al conjU~to'!:dei}nbfiifestaciones creadoras 
0

trasc'endentales 
-. ' ,, .'~·i:- ·~._-., 

existentes en un térntorio'ci~t~r~inaclo; -

1.4. Concepto de Patrlmonio,c:le· Huma'n1c:lad 
,_;· __ -:f/~·Z\:~:-~t\~'§:·:- ,,·;_~,·., ··:; ... ·'-· ·.:·:,-

. ·:·- ,:·-... <· .-_ .. -, . .,~\/-),\., .. ;:·~~·:~'~ .. ~·;·~\:~:.: .. ·~:.:".:::«, ... --·:., , 
Dentro de nuestra Nación, se. h~n· ded~rado ~eintiuno lugares naturales, así 

:m~ "C:::;~~,;~,~~~1~JJ;~~¿;~;f J~~1~ªu~X;rª~:~: 
Naciones Unidas G.Nesco~ sie~ci6 ·d~~1~'i~do~''afc~ñ¡u~t~'d~ parÓJes ·ó sitios 

naturales y ~ÜÍ,tur~le·~ ·;~ l~~·.:~'u'dlef16 tú~ci~id~d ·dd jn· ~~Í~r .. espedal y 
'• .. · «e'·· 

protección especial. 
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.. 

La noción de Patrimonio de ta Humanidad extiende al conjunto del planeta 
. ' \ . . - -

una noción del De~echó Romano,. que define el pafrimonium como bien 

heredado que se tr~nsmlte de padres y madres a hijos. Esta mundlallzaclón 

de la noción e; unéJ ~plicaclón a escala planetaria y de la humanidad de tos 
, .. . .- . -. 

: ; ;: . ' ~ 

prlnclplos de la Dei.::laractón Unlversal de los Derechos Humanos . 

El concepto de Patrtmon.to.de la Humanidad fue reconocido por la UNESCO. 

en París en 1972, en unacorvenclón lnternaclonal, la CU(]I fijó el marco 

administrativo· y financleró ~ara .· la protección· del ... · Pat~~;b;,i8> ~·: ;~ 
Humanidad Cultural \,·. Nat0~~·1.'..~¡· .. ~~9i,.~iia·.J~teg~?d~ ·.~~f!¡§~~ ~b.~'drh~n}b:. _;;~ .. 
conjuntos .y parsajes.·quei. ¡;ds0~n-3A~vi:i1~i:;untversa'1~x2~~21~,.;á1.'.desde. e1 

· ::~~:-.--~ <::~~~:.-.:~~<-:-~;.(;i~if}-:-·r0~;~~t:á;:(:_~~;.:s):,~fi~~~-~~:;t;~l~::-_~1?~-¡;;·~.r~~:L<->:·c< · · -=·- -,_ -. ·_ ·.. . 
punto de vista de.·la'hlstort~,,cjel~rte,'.o'?e:'~'ciencla,y por monumentos 

naturales, formaclon~~ ~~oi¿ci!~~s;~f~~~j~s~h~tui~le~ que poseen un valor 

excepctonal desde el punto -deyista~:esté.llco 6 científico. 
.. -· ·.· .: /;:<-; .. :}~.'-:.:~r1t:~~::-::..::~} 

-~"-".: --->'.: 

La Inscripción como Patrtrnonioá'e tc:;,'Hbmó'~idad se decide por un comité de 

la UNESCO. compuesto por representantes de los Estados firmantes de la 

Convenclón, se establecen dos listas, la primera censa los bienes del 

patrimonio de la Humanidad, la segunda la de los bienes en peligro. 
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1 
\ 

Los lugares que fueron declarados como Patrimonio de la Humanidad por la 

Organización para la Educación, la Ciencia y la Cultura de las Naciones 

Unidas UNESCO (10).son:· 
: ·.~ ," 

1. Parque Ecbióglc¿dci ~~chlmilco · 
'. .:·,-~:· .. -/:'\~'l.' ',: 

2. Ciudcid' Hist6rl~6't6rt1fi;:cia6 el~ campeche 
-:_-_ :·':·.~:-_·,:.<;.::.~·:···.·f,~~~<}~-:·~~:<·t~,~:;-·.'~~>·-- -..;.·,-_. >' 

3. zona de Monumentos de Tlacotcilpcin · 

4. Ciudá~\1i~,t~~~dilif~t~~~j6btC>:y sús~inas de plata 

Monte~IJ~g;(i{}'-!;ig'..f~ .·' e "' 

:: Ciudad pr~r1¡~~~,(~~;~: .. ~1 Tá]rn 
... -. - ,;·.¡, >fXt,-;_'.1;-~:-~~·::· -:/:'!· . .-· '>:'.~''. -_ -,:· 

7. Ciudad prehlsp·ánica cié Chichencltzá 
-~~'.;{:·,;:,f:.'.· ;-,;:\:·o?.:\._~,; ,'.·:,-... : '-«->---~_·,. . 

s. Sian Ka'cir{~};~: ·.;'. ' 

9. Ciudád <:i'~ ~~~dd],¡fg~~i~1tultúra1 de América) 

1 o. Monum~ot~~,l~r4~EiifgJ1~0~.~e·xochicalco 
11. CiudadjtH~iÓ~~H·*f ;·~ji~:1' .. .'· .· 

12. centro Hist6rtcó de Puebla . ·•· 

13. Ciudad P;~~;:~;Jg¡~~~~i0Y:otihuacan 
14. Centro Hi~t~t~~~~~;~~tf na".::,; ! 

15. Ciudad Prehlspárilca y Parque Nacional de Palenque 
. . ·'···/· ,_,, _., .-.~,,>·.·:-,_;, .• : , :,. <:' . 

1 6. Monastertb~ 'del slglci XV((:;~ las laderas del Popocatépetl 

17. Santuario de las Ballenas.del Vizcaíno 
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18. Centro Histórico de Zacatecas 

19. Zona de Monumentos Históricos de Querétaro 

20. Zona Arqueól6~i~a de Paqulméy C~sas Grandes 

21. Centro Histórico d.e la Ciudad de México (Plaza de Santo Domingo) 

Profesores-Investigadores de la Unlverslda.d Autónoma metropolitana (UAM) 

campus Azcapotzalco promueven sea.declarado ante la UNESCO la primera 
: .:,_ " 

Sección del Bosque de Chapultepec (cerro del Chapulín) como Patrimonio 

Natural y Cultural de la Humanlda~. ~b ~0~ e;to aspira a la recuperación, 
' ." .¡ ' · " , ';:'·} .",' ·e;·'".·. :,e .-- ,. •!e ·.• · - . ~ ,: - · " · ' • -- : ~ - ' "' · , · ' : · - · - -

restauración y• ·protección .. «, d~ •. ·.·las ~,,27"'. h<3~tóreos\del··· palsbJ~:·f1(Jtural. 

:::::;Jirillf.r l~lt~l6if ii!tlf lf ~:~: 
categoría de monumento;',ya·¡que:tler:iepetroglifos(l.1 );;y mcinantlales que 

fcrmoron portO ~~¡~~~~JK~~¡*~~~~f{~~~!~l~f ~~~1~P~~lento 
de agua potable:deJa Ciudad.~de México Tenochtltlan;;,10 cual se considera 

sitio sagrado y un pa:s:j~. ;~'~bnci~ h~n ~¿ce~ld~':6~gnt~6i~·l~n~os históricos 
_ ._ ~-- _____ ,_._._ ":--·-··<~-º',. _..-.- .. __ . _, ... --,-.-,.--,- .,._-,.,- -~.-,- _: ~--~--r··"ó·.-,,-,---. ~. 

que marcan la evoluc::lón del país. b que llevó a que el Cerro i del Chapulín 

( l O) hllp/ /www .conaculta.gob.com 
( 11 J Piedra grabo da antiguo. 
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fuera declarado Patrimonio Nacional en Septiembre de 1933, por su 

arbolada, sus .manantiales, el Castillo de Chapuitepec y sus vestiglos 

arqueológicos, ádeméJs .de estar,en lo lista indicativa .dela ÚNEScO, lo que 

:::~~.::~ttli~t~~~~~~i~f f ~1:t::~::: 
Obelisco a . los.'. Niñosi;l:léroes/ Monumento:, a . las '.A;guHas. Caldas, Baños de 

· ;~:::: :~;~~:_:':·'..r:~~~El~~~~~;::~.~~i.:~- ~~~~:~~~~~:::?~{:::;~·,?it\t ~~s~¡.:·~~:1t?.~';·~!S~~?~'.~~;{:~~~i~.5\:· 1:: ~;~¿ :."··_-: ·: :.:: .. 
Moctezüma; Los~Manantiáles;· hQulnta Colcirc::ída;.entre .otros; (12) · 

_ . :<--: · ··: :;:.·~~g,:::w~~:t:ai~~'~: r}'t~~~~.: ~'.:\tj::~}~}i~:) .. ;:ü\:-··~Ji;~¡~L~~;J;_.:~w~>~-~~\~:~_:::-~-~~:-~·~. );';.:; .. :_:. :?: ··:·'.. · 
Otro ejemplo de esto·es.qüeJos habltantes:de_·San Luls:Potosl solicitaron a la 

_ . ._·-~: :· ·. ~: ,;}?~-~:{:_::,~~-~;t-.:~::):::,>.~·{/i .. ~}.}~~:~:;~: ~~ú:_~i > ~;/~;~~-\ :; ?·:\ .. -__ ;·¿_;·~~:~~. _W~t;~)'.:§'.·~'.~~;~~I~:;..I-.:~;;:,;~;~: :{¡>~X ___ ·:~:·:·.. ~ ._ 
UNESCO recienl~rnentequese declare ~I ~entroHistórl:o deSan,Luis Potosi 

patrimonio. ~ul!~;;x~~· I~ •.~tm~n1i~~k~·~u'3.·1~;¿·d~it~;¡~gftfi~~· .• ~ú~~ta ·con 
· " '·~~~::~:-· .,_,:··:~s.~~ 'ü:.:-\<:/ · ,·;::,, --~-·"· -···-~· · .; 

los méritos _•nes~~agos~.pard.• c~~,B.ªf'r'. ~Zc~~ifi~:~~~'~rtf~i~ªÍJ:3v¿~j§_~~zan 
estos lugares históricos de.la Repúbliéci Mexic6n9~ .. yciq~e·:·9~(é1 c~tálOgo de 

···.;·; ·., .... , 1 "- "..:'' ""' ';·· •• 

monumentos histórico~ elaborádC> por,'e11ri~tii:UtC>_NC:i~1~891 d~AntropC>l~gía e 

Historia se registran 3, mli 624 edificios ele los cÚales se localizan en Son Luis 

Potosí. 

(12) Matadamas, Maria Elena; "Piden a la UNESCO su Protección", EL UNIVERSAL. México OF. 23 de 
Enero del 2001. Pógs. 1-F y 2-F ·- -
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Asimismo los habitantes del estado de Guana]uato han solicitado 
. •' . - - - . . - _. . 

recientemente que la Zona Arqueológica Cañada de la Virgen ubicada en 

el en el Estadoya'mcinc:iohad()• ~ea declarCJdo c~moZona de Monumentos 

Arqueológicos.pa{~·~~~.f~"~H~s§6i.•1~q~¿faf~'.P¿irt~~:gib··~e·1a Hu~anidad, 
esto con el ob]et&:ae·.·que:'no::"sldg ~l~ndb Usada como potrero para el 

• - -:,,_· ---;'.~."[~:; -,;:·~· ·-.·~ .~ ... ,_,,_,, ·' ·.;:,,:;:;',---···•-·e ;•-

ganado y no s~ C:6Qst~ya~ h~tJ1~s u:bttás 1r1~talaciones turísticas. 
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CAPITULO 11 

ANTECEDENTES HISTORICOS SOBRE 'LA PROTECÓÓN JURiDICA RESPECTO A 

MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICAS ARTiSTICOS E HISTORICOS. 

2.1. Disposiciones. , Jurídicas en materia de Monumentos y Zonas 

Arqueológicas, :Artístk:os e Históricos desde la Independencia a 1 Gobierno 

de Luis Echeverrfa Álvarez. 

,·.:· 

Consumada , lci. 1,-\ci~P,endencla, el interés del 
:y~·.:: 

gobierno fue mayor y de . ;J; 

inmediato 'se.trCldÓjo; en disposiciones proteccionistas. En. 1822 cuarído se.': <'~' 
proclamó la :r~publi~a y Guadalupe Victoria se convirtió' en ~(~~~~r< ~.·,~, 

:::,:::,::o":;~ni&~~il&i~~~~lt~f ~~~l~%~to::/f, 
con la lntenclon de protege~:los ,bienes;'deF patrlmonld:•~cultural y ademas . 

"· ... _ .''. \,-~ .. ;;;~~~.:~::·:~-:;.S~Q~~~l~rt~~;;t:·~~r::~·r\~r'.,~~'::::;~t/;;;,\\~:~~-t~:'.~~~;~~x¿tb:?:_:;~~G:~ ~:x:// ~ .. ~ ;-. _·:-· ·:_~ .·- , : · -
estudiarlos; se logro que1eri;;1825;'se;Jundara ,el Museo;.Naclonal ·Mexicano, 

•egún ocue:~i¡~~~ti1~1~~!:~~;~~ti~~g\~~#t3~:~~ de "lodo 
Lucas Alemán, el:Reiglameinto delMúseó,' fechadó'.del;15 de Junio de 1826; 

.. 2\·:··_:::~~\ ~'.ef .::-:;~~t~~t;~~1:?~\;: ~!;{~{~~:~f ~:;:(\-~:e(:~ ~~'. i::t'..~:-_:···-~1i !~:'.){{:t· j:- .. :: 1~~:,~~~,-: ~f ;;,·~:_::~-:. ·_¿~\~ -~>-)i1~1; · , 
definió su funclónfde,reunlr:y.conser:var:cuanto'pudiera·,c:tar el mas exacto 

conoclmie~~o·•~'e1,t¿~rs'; ~~:>:Gpb~1cicj~A;Jr1~1t;~6r;d:\~5 'b~stumbres de sus 
.,~: .; : •' \ '~ ! :.· -· .' -: .. --... • . - ' .• ;-· ... -, :' • ' . ; .' '. ~ ·.·.'.' ·~ . , 

habitantes. del origeny progreso de las C:iencias; artes y religión y de lo 
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concerniente a las propiedades del suelo, el clima y las producciones 

naturales. Anastaslo. Bustamante. siendo en ese entonces vicepresidente 

encargado del.P~der Ej~C:uflvo Federare di<:)' ~na inlcr~tiv,a, .~n donde el 
º ,_ 1 

1 ::··>·· .. >::··:~:·.:,-:·,--~T.:·.,:~_·-··-;<<:': ... ,., 
Congreso de la ÚnlÓn forr:rializÓ id c'r~adón d~l .·M~;~~.:·eie;c:relóridolo por Ley 

~: . --- ./{:;-;:' .::~~~:i(: ;;·:~-~;~.:~>.:_:_:- .. :), .·.;;';:):_ :·_ , :i:;-'._ >J";: _;·'·,~~~~;-~!,~-\~t:~{'.:;~>~ú}ü:·~~ú~~bh./~t-~~~<~-}-.<i.~~\ ~;~~\:_ -. : 
el 21 dé noviembre de .1831; leí lnstilúción surgió dentro:de lclUnivér'Sldad y se 

organizó· co~;~~;'6~part~~~nto ci~:;i:~~i~~;c:Í:d~~~.·¿,;~~ ~2H;st~~~ ~aturar y 

~: :~~::::::~~;~;~lfii~j{{~~~~;;~ili~~,(~rl¿il~to de 

Geografía y Estadística, y más, t~r~e 'se• constr~yó la.?comlslón de estadística 

::~~;::,::n:;:,::,~od~¡~¡~¡(~I~~~~::~ :: 
obstan!~ el 28 de.pctu~[.~·~~~)~3:;ft:·:~e·~tihB.~{~~~~~.~~l~P~;;parte de. la 

Secretaria de Relaciones:; Exteriores;:• en· donde\ impulsaba•, (a·º verificar el 
; · -~~-: · __ :_ ~;-~~~/-- !:~{({\~:,,:].~·: .:D:~.~·:'.,,.:<(~···: 2:;:j· ;. ::S·;:~<~ .. ~.i~~~ .. ~if'.~;.~:~-~/;/~\\fa:.~~~;_·{~:.\~;~'.~;~~v~~} · :>··~·~.- · . _: ·- · 

cumplimiento de la . prohlblclon ;.de 'extraer., monumentos\y•; antigüedades 
·; '.;:_ ~'.:,, ·/\>~;.,_ {ii/\ ... H'.:.~·:;-~~·\,\~:: .. :·;:·-~;.:;·/·.;~..r~~; -~~~WD:· ~\f~:/fr;~;;~.~~;;~fl\~:~:-i~~~;~:~;-;:;J~~<f.;"}:~·>-·~.:::: -:.;·._; ·: .·· · ·;~·; -:. -

mexicanas. contenida 'en el arancel 'de aducmas: _cuyci objeto,eser:íclal .de .la 

circular emitl~a,f r~;f ~'.~{~~,~~~~i~; i:~;:. ;~·".: .•.•.. Y;,u;rd~if ,~~~j~,t&'J\~~·;,~:{;:·¡~~·· .'·:.. ... . . 
"Vigilar esc~úpul,osamente: por,el• Mlnisterió de Hdclendci~'~L·de que. no se 

: . :_.~:}<-'. ,:¡;~_·y-::~·:r~~~ ·:---~~'.}T'.':}:·, .. ;<.~'.'.~i:·~::Y.::: _: ·i·i/- ~~~-s.~~.-;~ ~~D : ~-·;;::~j·~:~-t::I~!~~:~~!~r:)~ ~~~;~J ~}~ :~'. ;::.-~ ~-~:.~ · ... · .... ,.· · .. · 
extraigan objetos preciosos de las aduanas; lo.cual p~odujera un menoscabo 

a la 
Naclón .... (<1•3;):'· '.'~''. . • i;, .. ,;1 ,,·;.:•· ;<J, \'¡ ,'·: .. :::\i;'L~':.~:2·.;\f:'. ~?;·y:i;"'! ··· ...... . 

~::.·:\., , - ._ '.~ ' .. '- ., .. ~'.·('> .::·~>:.' .. ·"' .:'. ">-~-· 
-;--. __ -:'~.~:.·.:_ ¡~{;._':_':·:·· -;~~i: -_:. ·~--/~:../~;·:~;- -.:--.,'~~;: .. ·:i~X·-: "/(:":.,·. ~~-.-; .. ---~ 

( 13/ Olive Negrete Julio C~sari l~AH: 'lÍ~a Historia d~ leg;sl~cl~n~s) T~~¡~~t>s lnte~acf~nales • p. 50 
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Durante su breve Imperio, Maximlllano 1 de Habsburgo, emito una orden el 24 

de Noviembre deJ864; mediante la cual se pretendía evitar el saqueo y la 

destrucción de sitios' c:irqÜ~blÓglcÓs, motivados por el Interés que habían 

despertado las ~~;1~"~J~~¡~~~:;<~n especlal en el área de la:,~Ültura maya, la 

orden dirigldci f)6ret_¿¿,;Tí'¡5c:irt6 imperial de la península de,Yucatón. prohibía 
-.-, ." ,·-.· ·' --- ... ' . ·-- ._., 

las excavac16~·~~ ld~:;~~'~;~umentos antiguos y se· dirlgki .• d las autoridades 
- • • . - ' -~ ' . '. ¡ 

. . ' ~ 

políticas en los términos siguientes: 

"LEYES Y DECRETOS DEL ESTADO DE(YUCATÁN 1864 ORDEN DE 24 

DENOVIEMBRE PROHÍBE QUE SE HAGAN EXCAvhc10NÉS EN LOS MONUMENTOS 

ANTIGUOS DE LA PENINSULA y QUE SE TOMEN DE ELLOS PARTES POR PEQUEÑAS QUE, 

SEAN .S.M. El Emperador me ordenó expresamente que hiciera cuidar con 

escrúpulo los monumentos antiguos de esta península y que no permitiera ni 

que se tocasen; así que dlspondró V.S. por medio de las circulares a todas las 

autoridades políticas que cuiden los expresados monumentos y que no 

permitan que se hagan excavaciones, ni que se toquen aún con el pretexto 

de repararlos ni mucho menos que se tomen de ellos partes por pequeñas 

que sena. Recomendaró V.S. a las expresadas autoridades el cumplimtento 

de esta disposición. porque generalmente no le da a este asunto ta 

importancia debida. Siendo Comisario Imperial D. n. José Solazar Urregut. y 

Perfecto Superior Político D. n. José Gorda morales, en la Península de 

Yucatán" (14) 

(14) De la Borbolla, Rubln; México· monumentos históricos y araueol6qicos. p. 94. 

-23 -



Con la creación del. Museo Público de Historia Natural, Arqueología e Historia 

en 1865 tuvo un adelanto notable: desde .1887 ya que sacó.a la luz pública el . 

primer núrnero des'Gs anal~s destlnados a dlvulgar los d~~Ú~entosy estudto~ ••.. 
. _ ··~: , "'"'' ,:-' ._, .. ,_,_ ,· : ;,.~~'-:~;>.:,:·,:.'. :_'.:>.--:. ~;:. i. ~:, __ ·; :,:..' ~ ,.~- · \ ~·:: .. '.~ e /e 

más rmportantes>r~í;J<::ronados con nuestra hrstori~:c;rit19ua.'.80'ntCiBciC><::ai110~'~:::, 

'ª"'"'°' de;Lri~ª'I~ g.Gpo de lnv...ir;;,JJatc/o).n(;Pd"f1·c/al:ofn~aAntod:;ho;~fs"~u·;·es)~IMo;;c~0a}el'·e.~s;?~·~.,( 
había reor~~~.1~~~? sus departam~nt~f . .e<; 

tncremeritancicf 'su~?::~6i~ccton~s. iEn rC,s (cifi6~/slgu1e~tes se distlngutó por las 
'.e'\,· ¡-·,: '· ·;~:§;,/; ",!7';'. - ". . -- - .· ·' :",'.'· ( . 

expediclon~~ Cf~~tin<::C:l;'c::¡u~ 'r~alizÓ par~'est~dlar los monumentos del país y 
: " .... - ". ¡ ~- ' ; .:·: "":' - '' - . ~ - ; •, .• ~ ,.. ·-. ,, -. ' '. > • 

obtener· co1f3'c6fc)á~~: 8fqb~o,lógtda~"y etnográficas(Estudios que describen y 
""-~-:-~.«".<'·'." .'.':. ,_ .· ,, ·-· . '. 

clastftcan las rcízas 'o'puit>1'o~J> · •' · 
'. ... ;_,<}: -~,·-. -'.:::::~:-L ~-- -/ ·'-:~-'-' 

~-;y;. 

Más tarde, .. duran~~Y;¿ Jobi~r~~};:~orflrio Dfaz. creo diversas lnstttuclones 
-.- '~,._ ., ... ::.~~.: ~; '•'" . -_ ,-, ... · ..... 

Públicas destinadds;b1;,~ci'ií'.~¡ª~ci~''ci6tivldades de expreslón cultural,. una de •·. 
·:~ ·.:c7~ .·\~:;, -.·ái~::~.L;,;t-·~~··.:_c:,:;. ~/ ... '- :.·-~ :· . ~:,·_._·, 

las más importantes y grOé:icisa lci lnidotivd de Justo Sierra. En el terreno de la ·, 
:;_:· · .. -. ;:.;:~·:::;:.)J;~r ::;-;;;;,J:.:s~;?'f -~"~:ltj~·:-: Z~\;~ ~~2~;-~_:' :_, ~\:~-.:.,;-,.::;_.;<~. _, /~ ?.:. ·.!:- :::.: .... · -:~ :- :: ~_. .::~.:-~ :· -~· ; -:> ... · · ;·: }- ~:;-;.:·. \~- .. :.;.>~-~-~ 

defensa del; patrlniOnio .. é:ultural;'.•(expidef; dos;, decretos: que., alcanzan gran;.'.~ 

:··~ ;. ~'.: · .. : :- ;: ~-~· :~: ~~-~;:;; ;·;.~. ~~t~t ~~~\~;~.~:: .. ,:~'.{.~~: ::::;~:-~::>-:~~~l:. '.i~:t~::'.J~~~; :·:_~~;;~r~::.~:~{f :~~l\:::~4,;~~:'.-~~~'.:;~;.f ff~~;;; ~~:·!1~i~~~ ~::~·:.i ;·,; :.~::M.~?:'.0~;::;;,~.
tra sce nd en c ta '. jurídl~~¡:: PIJSS°¡Jendr9ri,;valtdez •:'{~()r: rnás;de'••.treinta . años '.al]' 

::~~: ':~~m'!ii1i1~,r~w~Tr~t~~~~,z~, ::::,:=~~~',' 
·;. ."·~:.- ·\::: -. ';"; 

en ambosi: Ícís 'referencias' eran sobre materia de exploraciones 

arqueológlcós. 
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Respecto al primer decreto se facultó al Ejecutivo Federal para permitir a 

particulares exploraciones bajo. vigilancia e Inspección del gobierno. con 

limite máximo de 10.~ñ()~. para las:·C:;nc~slones y a condición de que Jos 
;-· >~· -,,,::~~:·',_~<:'.·;:~·.',•-~ .. :.-:\::_.'.\.'.:·.~~?;~.;:./f.'..· .. )~~;·.·:_:~,--·,,·;·' .. ·. - .. 

objetos encontrados permaneclerar;i errpropledad del Estado, pudiendo el 
,, --- . :''· .. _:_· ~ ~-·'. ., 

explotador hac~r';l)C>1~es, coplciso d~pí1sdci.§~;p0r '·º que:a proposición de la 
-.\,;·- -,'1. 

Secretaría deJ~rriento, Colonlzacló~ e Jnstrucdón, PúbÍJca: ei Congreso de la 

Unión aprobóla primera ley especialdÉl la materia, ~n ·'ªcual se estableció lo 

ya mencionado. 

El segundo decreto reafirmó la propiedad de .·. la Nación sobre Jos 

monumentos arqueológicos, declaró delito su df:lstr~cc:;tón <o deterioro. 
-·;·,o·,~;~.:~ - ·-.<_~. ~·-··. 

exportar antigüedades'..·.~ódl.ces:/rd~los;•órn01etos.,:mu~~l<3sv".derrlá.s.·.ºbjetos 

qoe el prof<o ~ecL.ttv~~~~:~.~i1~i~.~~~~~;~~~}~~loOO de 

México, además se:define'á:Jos. monÜmentos' <:;¡.queol6glco~: las' ruinas de 
. , . _ .. :>~-".'' :··~:\~"~·:· -~ ·:,,·<? -:~_2:~<~·;:;:(·~~ :_J~~,:~--fx:~~~~~/ti~f~-~H~~./:~ ..... . 

ciudades. las casas grandes;Jas •habitaciones; troglodltasi!.lcis fortificaciones, 
: _ .'. ~--~ : _-~- . · ).~-~:·. _-:·~~:-~:;_::_'L~_- \'.~t~~f ;Jf}~úh~h~) ·:~á;'t,~~:-~:~_~:~-~~l~-:,~e~~(:'·~~~{~·< 

palacios, templos, rocas esculplda(o .cor lris~ripé_ior;ies:.y ;;1:en general. todos 
-. ·, ·-r-:: .· ~ ·'-::\~'-~. ::{~::~;_:- ·-;s/ .. ;·;·_,~::~7:::::~~Y-~~~:;,s:~r!~:~~0~?-~:,.;y~:}i/\(~·< .. ;~_··.t.::.:_:· .. · 

los edificios que bajo cualquier aspecto sea Interesante para el estudio de la 
. ,•. - - ,, ·-·· ... -. ··-·r:····., ;:_ __ ;_.:·--.- ... , 

' - . . .. • .. - . .. : . . ' . . .~ . .. .. _, ": ,._ -· -

historia; se dispone. que' todas las antigüedades meXtccinas adquiridas por el 
' . . •.:;· ··: ,·· '· 

- ·· _e ' . e";_-~'..·_·-.· --,-- .• ·-·-- ::;o-; :' -.- • 

ejecutivo sean depositadas en el Museo Nacional •. · 
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Un caso concreto de aplicación de estos decretos ocurrió cuando el 

Gobierno Federal entabló acción judicial para tratar d.e rescatar joyas y 

objetos extraídos , c!e1 , cenote sagrado de' C:h1ci1én. 1tzó por un cónsul 

norteamerican6 ~'~,: ~1\
1

~it~dci .de: ~'.lrida, :YlJc~t¿;,·. (~d;ard · '.H;; Thompson), 

iu1cb en donde'no~,~~~f ;1~J~t;,~::l~rl{,ff W~, ~', ' : . . . . 
En el tiempo algidode'l~.Re~~luciqn1 Mexlcan~:destacar)dos las leyes; una 

promulgada• Pº~'. ~i~t~f ~S~;~.~t1~~~it :./:f \~j.~.f Sª.éi~iei;#111f, ~.~1··.9,~b1erno .de 

Venustiano Carranza 'éri •l916:~ar:íib6s sobre:tccinservOción'de.monumentos y 
'·:;,.-· .... \,-':. ;~i:;/.·;_'.t;.'f(: .;:~:/:> :.:~¡:~/'<-~·~"; _:.~:,}> ~.(:.;," ·;\ ;-;·r ,-_- '· · .. "·'-": / :~>· .: ,-- __ , ' 

objetos históricos, ! 6Hísllcos''Sy··• :de :Jos' · ~ellez(ls naturples. Aunque la 
\~-; ' -->- ·} .. '.-

~'- ,-. 
concertación reáldel:mo~imiento revolucionario fue la Constitución de 1917 

:-;:¡ .~_ ;.,,,-. _.:_: ~ -- ·,_- . . . ' . . . ..... :· .-. ,~ 

que en sus 6rtíc01os. reflejciba la presencia d~ las diferentes fuerzas 

socioculturales en pug;,a; 

(15) Valdez Rodríguez, José de JesOs; La Protección Jurídica de los Monumentos Arqueológicos e Históricos 
en México, p. 76. 
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En lo Constitución emanada de la Revolución, el artículo 73, en su fracción 

XXVII. otorgaba al Congreso de la Unión importantes facultades paro legislar 

en el campo de la cultura. facultades que han sido mantenidos en lo 

fracción XXV del citado artículo/ 

La ley de Vlctorian~ HJ~~6! constaba d~ treinta /'tres artículos, e Iniciaba 
'''o .,"•, ',, -,•, • '•-,,• • ' "'' • ,<• -'• •'' • • • 

necesidad de ~ue 'perni<Jnefca'n· en territorio náclonal •. y que. por su -<·<· __ .-. v-.~·~:'-.c·.~,,-- !~/¿:. ··::'-.'.-

importancia sedal. íio se enajenen .. 
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La ley de Venustlano Carranza en 1916 sobre la Conservación de 

Monumentos, Edificios y.Templos, y Objetos Históricos o Artfsticos no añadfa 

nuevos elementos . sino que,' p~~ el centrarlo. los restringfa eliminando el 
- - .'• . ' ·:,"<.~· -· -~- ' - ·. ~·< . . . . 

',' .. ,·,,'.·-. :>:·,'.'..:.~/;.·.>,.~·,--:-:-;-:'-··.:_·'.;'-:'-'" ;_~'"·'·: <·.,_ .. ;·: i. 

concepto de .que ,Jormci ;; parte\ de: la, cultura universal, dicha disposición 

históricos en rnClnos d~ .. lc)~' pa~fculCl~~;; ¡;, en' su artfculo VII solicita el "pase" 

que expedirá el n,u;eo: para efecto de que fas aduanas permitieran la salida 

de la Repúbllc~ 8e Un objeto que pudiera presentar algúnlnterés artístico e 

histórico. 
·'. 

Durante los gobiernos de Emlllo Portes GH y Abelardo i,L~ Rod~íg~ez, se 
,· ·¡:.·-. 

promulgaron ordenamientos en materia de protecéióri\y registros de ,bienes . . _ ... ·. _,, .. -,:·- - .. -. :.- ·.· - ·. _;,_:;_,_:;·_:·:' -. 

arqueológicos. siendo el primero el·31 cie;.~;:;~;-bci~.i930 18E!R;;n,1~acio·.Ley 

sobre Protección y Conservac·l·o''nq~····.M.: ... ~º.···;~~~~-~t~~,i~~~1f~zJ,~'.'.8¿iSr~l~s;'e1 cual 
. '·.< :-,z..:.-:)

0
\ ·-., 

Intentaba obtener un~ firi~Hdad po!;n,:e'.d1o'?e'Una detallada enumeración 

de rubros con; sa~~b~ls ~~~~:Íe~.
1

1~~~~~nt~,~~~menoñzadas, dicho. cuerpo 

normativo fue dividld6~~rl};C~ve·~~pítulos de treinta y nueve artfculos y tres 
;- .. :-~- - '·'":· ~ ·- _.' ,. 

disposiciones trci~srtorlas. 
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\ .·¡: . ,-\ 

El segundo ordenamiento expedido por el Congreso de la Unión, se 

denomlnodá Ley sobre Protección y Conservación de Monumentos 

Arqueológicos e. ·.·Hlstó~cos.; Pe>?l.a~io,nes .•. Típl~·~s y. L~gares ·.·.de···.Bel.leza •.Natural. 

::•::3j~;~lti{f 1~i~ilill~tl~t;~:n::: 
conquista,. y los .:'imónUmentos•i• hlstórlé::as·.·~atjuellos" müebles •• o . inmuebles 

'.· -_:: ,, .-:~ >-; ... :~~;-, :~~~:;·,;;~fi{.·;:·<,fa~K:.~~; ~;~fS;:~~)~i;h:_·~~~~~~{:;:y~~t;~,)~\~~;~~ .. : ~~·it~~· :·: ~-:{\1? ~-~;-~;t;:.~.·: 1;tFf/-.;~:~ ;·. ;j_'_ ... , · - . 
posteriores o la, cónsUmaéión}:de la (Conqulsk(y cüyc:i' conseiyaclón. sea de 

· _ .- i->-;? ~<--;~ti~~~:.-~~~ii::/::)?~K~>~:;r~{~;:H/ft ·; : ~K~:t-'.iéii:~r-:~-:~~;~l: ~-:.~1~~::: 1~_:.:~i~/ ·. -'.~ ~:~~:f :_ :;~-~~;:::~ ·:·~f/.'.;: --~ >-~·:-: - -
Interés público;: por cl.Jalqüle~a· de las dos circunstancias siguientes: 

a) Por est~r v1ji~í~ci~rf ,~!of ~W~~8~j~~~2:;~~¡j\1~~SJi*CT. ~-, :::·;· ..••.. 
b) Por su excépéional valorTártfstic6~6.arqúltectónico:los hciga exponentes 

de la historia dJ.·•.lcf~~jt~r:J· :. ~y'.';i;{';~·f~(ci.~,>\t(.·;~¡·· ··;t;/f:· ... · ... . 
, ... ,,' " :}i·.~:,/,~< ?~:::~·<·',-:.', ,, ' ~_.f< ·::-·'¡·:~.: .;·: 

~~~~gún ca•~,~,~~~~~~~{~~~~~~~¡~¡~1'.~~;~~6~~\de•artl.tm 
En cam~ en;~U;~rt~~*~'~¡;•~~l~~~~~:~l~,~111~~~¡~~ d. J~ Nación 
todos los monumentos a;queológlcos lnmúebles, .se consideran Inmuebles y 

por conslgulen:~>p~~:~~~~~:~d;~ -~~~iiii: l~s ·6bjetos que se encuentren en 
~ ! :::~. :, '• ;:'·'.: ,,::;_¡ 1 '. ' 

monumentos l~mÚebl~s é:l.rqu~ok~g1C:C>s .• · .·. 
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Por primera vez se hizo mención del Registro de Propiedad Arqueológica en 

donde se iniciaba Ja i~sc~pción d,e '1os ~on~ment~s arqu~ológlcos muebles, 

dando su derogadón ;de·· esté ·:Órdenami~h·to' ¡~~fdic~ e~ .•.•.. 1930, • dando. la 

sustituciÓ~ ·~~1d~rn~:;¡~;~'•;~sC~~~·¡~;6g;~:~~;;~··:~6~-~~'·t;~,~~~,··~{:pinto;e~cas .Y 

lugares· de ·.he'1'í~~h ,toi-riando· c6m~base' a los>rT!o~umentos 
~ ·,. ;~ ' 

arqueológicos. i · ··•. · · · · · ·· .· · .. ··· 

io;;,'i; .imo bme. ~n Ío qo0 ,;,,pito 
arqueológicos:1c1·5e;ntenda dictada por la Súprema Corte de Justicia de la 

Esta ley a 1~{ ,,;opÚmentos 

• , <v • ~: .'. • ' • • - _:. / •' • • '; ,-

Nación en la c;nt~oversia constitucional ent~e.iá Fed~rcictÓn y el Estado de 

Oaxaca, con motivo de la' expedición cie la ieEd~1\1'3::d~Jebrero de 1932, 

sobre dominio 'IJurisdlcción de rT1onumentosºArqÚe~IÓgicos en el Estado de 

Oaxaca, la sentencia· citada concluíá que ~()~~~pC:,n~í~ .a la federación la 
o - ~ - :.. '; ·--, -.·_ 

facultad de legislar sobre las ruincis y monumentos arqUeológicos; razón por la 

cual la vigente ley de 1934 le da en su artículo ? una apllcaciór1. fe¡deral a. 

sus preceptos relativos a monumentos arqueológicos, mimisrr:o:e1'~reside~te 
expide el Reglamento correspondiente a la ley anterior C:ºfl f~ch,a del 6 .de 

Abrll de 1934. 
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Por ley fechada el 31 de Diciembre de 1938 y promulgada el 3 de Febrero de 
. - . -

1939, se creó ellnstituto Nacional de Antropo169ra e Historia (INAH) ,como 

parte de la. Secretarla de Educación Públlca;'perÓ ~~n pers¿naHdad jurídica 
' , , . ·.,;_:"' "!"~;-_,;_ -·,:{'..":' :· ,',e.- '. 

···!,'.:.y;--

y patrimonio, para desempeñar las siguientes fuhclones:.:;CJ . 
: _. _' _ . · . :- ' .. -, ~2;-_,,-._), ·;• •. o¡:·,;,·~.-;<; .. ••• • ' 

.;;. ,, 

1) Explorar las zonas arqueológicas del pci'i~ J".i '''.~~'. ~.'!.<·, } 
{_:;; '.."!.-, . - ~~ 

2) Vlgllar. ·.Conservar y. Restaurar los ~8nq,rne'í-lt6s'a~q~eológlcos, históricos y 

artísticos de la república; así como de ib~56]~;8s~ue en ellos se encuentren 
. - . - ;, ~>· ~- .. '" - -· - . 

3) Realizar · investigaciones, Cieritfncá~' y ái-t!sticas que interesen a la 
-~-·: . ~ ._- . -. -.;·;~:; .,· ;'.~'¡"..'~;:::·~-~r'.'-. :-- ,·_;·_: 

arqueolog!ay,lahistolia;d1{Méxiéo j · 

4) Publicación 'de obra~';e¡~:~¡gh¿~a~~on las materias ya expuestas - :;-· ,. ,,. ;-:~-~ ·< ''" -'·: - '"··. _,_,. '••! 't 

5) Las demás qU~ 16~ ·l~~eÍd~ la república le confieren 

-31 -



.\ 
f 
~ 

t 
1 

! 

Anterior a esta ley, surgió una Comisión Revisora del Código Clvll del Distrito y 

Territorios Federales señalando que los monumentos arqueológicos e· 

históricos de México deberían ser protegidos mediante una ley especlal; en 

tanto que la direcdó_n de Arqu~ología de la Secretaría de Educación Públlca · 

revisaba y actuallz~ba,el ~royecto de lnlclatlva de ley del llcenciado Lucro 
_,,·:,.·_._; 

Mendleta y,NÚi'.\_~z y del.Doctor Manuel Gamlo para la Conservación y Estudio 
J •• , ·, " , ~ ;; 

de Monumenfc)!i \/ Objetos Arqueológicos de la Republica Mexicana. 

señaland6 éri sG kxp6~rCró~de motivos lo siguiente: 

"Los monumentos arqúeológicos's.on un testimonio objetivo, constante e 
,. "' ',;·~:_-¡_-_ ;· .. ·•·· -···:<>,'.'.;'->· ·~(-~')". ·"·- . 

irrefutable de ICI vida pretérita''. de;: Ún' pueblo. Alrededor de. ellos se forjan 
- ._,,,_; ::.-~ {-~-¡::~_·. :)4;~:~ .. ~\:{:}. :~~~~k~; ·-;~~~:Y*~f:t)~~-t~:~t:~~i~:_~'._;--~\~~r. :~:-;.!~;~~.::>.~-~,~~-:~<->~). __ --; ._ . ~·: 

leyendas que.• .fransmltldas,d~} generácl§n a 'generaC!ón,, co11st11uyen una 

historia popular:~~8,.:_~~?t.~~~~j~~~;~:r~ii~~1'.~s~~:~~~r~rt~,cie.~ga~~~njn~~d. así 

pues, la conser:Vación de.los monúm'en!Os.ántlgucisLque todosJos países del 
--_ -----~ -~~:~--:· . .--.·~;.,::;.~:~~~:::;::~;8·/;.}?.~~-'.:/fif~~~ .. '::-~\~;:,t:·;~-:~~~~:. ,~7:~· {~_-,' ,·:~;~~-~-"'~::~:}: -~~~-, .. ~-:~::>~~~:'.~~:.:: :~·.· -' 

mundo es procúrcida:con'míiírmo7cürciaB6;~obEidecé;én primer' lugar aun 
:. . .· , : .~;::~;: :·.;:·~.·:·.~~:;.:_~~~·,;:'. -.-~:~:1:;¿r: -:~~~~1,::~-~;~~~:[:.~fs~r¡·f -~r:tf;: ~.~é;'.~ ;.~;:~a-.~~,;~:-~f', ~.:-,.;f_-~Y-·\~;;;'.,~··~::: ~;r~_:;.~·:' ·.,~: 

deber patriótico: consérvarlos'{es\conservar el ,:recuerdo idel?pasado. que. 
· ~-- ::.:.:· .. :-.f f.r.>.:·-~r~:~\:ttf :.~.: ~~l:J~~:~~útt~.>r~;l.(~:.!{~~;:~~v · .ii:S~\~,'. : .. K~~r ~ ;.:.:;.:1~·'. :-'./~_ir:·;.>: ~'.f ·~~ -~~---~~J}\:~.~~~1;~t;·:~, : ~·~ :· _. 

como se ha.dlcho/es:unoide:los'más'poderosos'factores'de la necesidad. 
. :·~_~: ;:\:·~--:{~~J;ü~~-::i}~~L~ i~Yf];!;~t~%~{~ffg~i~:{i~;y_, '~·!-~il0)~12::~:!.~~~~i~~:;~_:3~:~;t:f :\:·:·-.:_~·~, ·: :~~é :,~~:-~;;' ... ~~~~:-: :_· · . 

Además de estó razón: c¡ueJ púdléramos:; llamar, egoísta;: existen otras de 
: . •: .' :" ,': -~.~~~;:·.,-~.~~/\{[{'.- i~j~~{)~1i~~·:::·¡;~y:?·g~.~f;~;'.:;~~if ~'.?~:;t;:f'.~'.~;~_:_.:'.:'··:'. '. ·' : '·_.-~ . 

carácter eminentemente ;clentíflcó(ci:saber: los. monumentos arqueológlcos 
.. ~-, _·:>:; -~~~Wt.;»_:J:r:·:;'.:.:}~~-~:·~:}t/:,-.~~::~?Jt?;·~;;:~~J:/:;¡};'.~'.:/.~E ... -, 

desempeñan un papelJmportante en la reconstrucción del pasado de los 
... ;:::-. ._.-_.¿;·. __ .:..o' ·--~ ·"-',·:-::'2~2'-=·~;;{~.; ~~:"~' 

pueblos y razas; /escí reC:onstruC::cró~ no sólo Interesa al pueblo de cuyo 
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pasado se trata, sino al mundo entero, ya que las Investigaciones que se 

hacen sobre. la antigüedad Importan una atrlbucló~ a la ciencia histórica 

varias leyes, decretOs y circulares. lo cual lcis hace poco o nada conocidas y. 
,:,<,_-. 
,,, ' 

por ende lnsuflclé.rites .... "(15). 

Contando que el proyecto de ley contemplaba treinta y siete artículos, en los 

cuales se consideraban monumentos arqueológicos y objetos 

arqueológicos; así mismo se prohibía a los particulares realizar exploraciones 

arqueológicas en terrltorl_o de la República • remover o restaurar monumentos 

( 15) Proyeclo de Ley para lo Conservación y Esludio de Monumonlos y Objelos Arqueológicos en lo 
República Mex!cooq. 2". ~poco. Tomo 1. Núm. 2, febrero o Abril. México 1923. p 28. 
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f. 

\. 

·, 

arqueológicos y extraer de ellos objetos que contengan p que formen parte 

de ellos sin permisC) de la Secretaria de Agricultura y Fomento, de Igual forma 

en caso ~e.'c:iJE! ~n predios d~ · pr~pledad particular se descubran 

acddentalÍ11~nte. monumentos··~· objetos· arqueológicos se tendró que '.d~( 
.·· .· ' '.'_ ·,. 

aviso a la, autoridad correspondiente; También contemplaba un capltui'6 

sobre m'edidas legales para prohibir la enajenación de terrenos bald[o~·e;~· 

donde se enccintraranmonumeí)to~:u objetos arqueológicos, ten,IE:7n~; ¿9mo . 
..... ·::: ,_"!~- :7:;>> 

fin multas e infracciones. por reallzaraCt~s i~cJE!bidos,. . ·. · · !.•e i' 

La Ley sobre·.·~r?1:~c1~~.~i~~+~~~~1~~~:t10~i~W~t:1~'~5:.~;~fll~~~~C]tur~1~s 
especificaba las. f~rmas de ci~~mc;dón: dt=J los rnohutento~ •• in~icando que 

:::::o:]:!Z~ifu~~~~~~~~t~ii~ii~1~~~0r~:. 
:~,:ª:,~·~t,~h~~i~r~~l~~1~I¡¡~~d~~~~í\~;":: 
estudio y regulando•. lasJormas':de:; rep~oducirlos;;:para •:veim;su; proteccion,. 

~ ..... ~~? :. 1}':'.~I·.:,:;}~t~~Jf;~~~:<~,~~~z~~: f(~~~5:átt , .. \-\:,(::fr:,~~~3iit/)·:~~i~E?1~11t:;:~~1r~r:·: ~: · ~<~ .. :; __ ::: .. ~, ... : , .,:>.... ·-. - . 
exhorta a ','las•aútórldades;, poraé!Ones;rsoé:iedades y';cisocladories y los 

·\~\'.::r:,\~~--~~~~~~,i~~=~i~~~~~:~4ti,~ ;-:t~~~i~}ff~.;:~;:i;,;i{f:r~~-:.Y~\~·::;:7~::~!<?;}{\ :~";:~-.~ .. _-~--~?.\,:'_-:'.~-: ," ·: --- --. · .. , · -
propietarios los'; usúfrú~dúeri:' poseari:\o por cualqÚler, otra· forma, los tengan 

_::--.-,<.::~~-~-:~_::. '-~ \:.::~~::r:.~:; __ ;l~~(~;~Yst.:-r?~<·~:~//::'.~t>'/~;:-~:". -; /: ~-- ,'"~ ·; ) · 
en su poder;6;tengan''9utoridad sobre/o inje~~ncia en ellos. o en las 

-'·-···-~--'- ~--"-~-'--·-t·'.e.-i.:oc - --·-·-

poblacion~so partÉl~·· d~,.p';;Gláci¿~~s. tfpl~~~- . 
, . '·'"· '.· ·, ... ·. ' . '. 
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En el gobierno de .Manuel ,Á.vlla Camacho se promulgó un decreto del 

Congreso Fede,ral ~I, 3/d~picl~mbre de, 1943, ~rohl~iendo la exportación de 

los docume~to~yf,~fg~~~J~f~~-~1's~Yd~tei~1~~~:~~;o·n~ obstante surge la 
.·: ·, ~-~::~'·.; ¡:;·~~~«'>'' ·- •' t.-:: . <i 

:: ~:d~~¡~~~~~&f 1~;, <ip >U ci;ifcu1~ 2' .. ••ouk> cual"' '°" la. 

:·.·,./ _·:/:~-':~>: ·~~:';,~:/~;;;~: '.''," 

Con la nú€;~6--t~y~'.cj¿ Bl~n~s. N_aclc;:¡nales,, se._ de,rogaba la)ey del 18 de 
-~ ' .. :, ~--:: ; __ .,.; -,-::, 

Diciembre .de 1902; conociendo la' _cámara ~e Dlp~,t~~\os ·1.~. lnÍclativa de 

Reforma Constitucional. dando di é:ongreso de Id Li~i6~·1a i66G1tcid de leglslar 

sobre monumentos .arqueológic~;, l~~fsti~~~~-~::.-~ist~~cós :gt~g-db~s~~~clón 
- _ . ·: > ,~~}<)i~if: ~;0~~:~~ '.-~&~~f_i:H~:'.{:::Rt~i(>h~~~::{:~?i;:::i}-:7i~,'.::):r~2( /)·.'--: ~~:·i~ ~ 

sea de interés naclonal y sobre pobla~fo?Ss;y·.1ug?r~s'cuyo aslJecto tfpl~o~ 

pintoresco o estético sea d,e, ln1erf ::~~~Í~~~;~~~~-~~~~[~i~-~~;;·'.~tii~llo, se 

da el primer paso paraexpedlr~na ley,ae]urisflc~ión.federaVya'qúe la·de-

,::~~e:::~(n¡~j~~t~~~~~~~~:~,¡~u:::::::: 
Antonio Castro Leal en los sigulentes.terminos: ... ,, , - -. 

:~. ~ .. :;,~\.~\·:~~~:~.:-:j~~;t~(~.:~:!~,.:tf~¡:r :t~~:~~('..-~'.-~~~;s;-:)~~){'.~?>;·:: ·\T .. ~ : ·-: :. :.- , 
"Defenderc:i,\m.íést_íosj rnonürrientos·, arqueológicos, coloniales e 

históricos. a~r ,'¿~~8-{~lli~'~{~~~¡~g¡~~~~ ;f;ípi~bs y las bellezas naturales, es 

defender . ei. ,;0¿CJ'r~¿ eie -~ 11Ja~ii~ pasado. 1a expresión_ de 'nuestras 
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tradiciones. el ambiente naclonal en que vivimos y nuestro propio carócter. 

En nuestras diferencias y particularidades esta lo que so111os y el ambiente 

que hemos creado así como todas lásdisposicio~es que se opongan a la 

presente ley." (16) 
. ·-···. '~; ''./: ·~.~~'. ' ·, ... :· -> ;': ~"~ ' 

.-~-: •' ::!; - •'·,:;··· :··.:~:/: 
"\ ·'.':~:, .·- .'.. . 

Con la adición a ic:l dacbiJ>n:>*~J;'d~I CJrtf~~i6 ~3 t¿~~j¡f ~~IOnal, se expidió el 
'·_·., '· :·:e·'.·. t 'f-· >'i·-·--. 

28 de Diclembr~ de 196s 16 L~y Federal del PatrimonbCu1türa1 de ia Nación. 

su vigenciafui'1~\''.n1CJMe~6 breve. puesto que se abrogó;po~ la vigente Ley 

Federal so~re ~~~;~~~~;bs·~ Zonas Arqueológicas •. •A~;~U¿os•~ Históricos. La 
. - ... ,-.. - :. ' .· ' -- '-~-,_-:-· - , __ - --· 

Ley Feclercil c:lel f>c:Ífr1rnbMio Cultural de la Nación~ ~1 ':fa'ciediciémbre de 1968. 
_: ;:·:-><<· .. __ - .. -: _ -.:. ,.'·<:~~·:·:_:;:;-~~1;~::::j5;,:~rwt~:~:(~~~~~:--_.. 

dicha ley especlal.se encargaba de que la Secretaría:de;Educaclón Pública 
->~: ,>:')• .· · ·• ' . ' . -~:~;·:,_~ ·._:~\~f\:i ';.~{;~-:~~¡ii~~~('~)iQ~~Jt:~; e 

por medio d~l Instituto Nacional de Antr~polci~•íá';é:iHistoria reconocía la 

intervención de la Secretaría del PalriT~th~:~~~~j~J;.~~fI}us facultades 

relativas a la propiedad federal. ya•:que}i1JC::l~ía.~.;',bue11a}parte de los 

monumentos históricos, tomando ,' ~·~··.·. ;~~~~ÚJr~J;i~~"·~~~ en dicho 

ordenamiento legal señ~laba cuales :ra~ los ~c:mu~ent~s. dando así la 

siguiente definición: "Son monumentos arqueológicos todos los bienes. 

muebles e Inmuebles. producto de los culturas anteriores al establecimiento 

de la hispónica en México" ( 17) 

(16) Diario de los Debates de la Cómaro de Diputados del Congreso de la Unión XLVIII Legislatura. 
Archivo General de la Cómara de dipulodos. México, DF. 1972, Ano 11, Tomo 11 Núm. 36. 
( 17) Articulo 50 Ley Federal del Patrimonio Cultural de la Nación, 
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Los monumentos históricos también los definía de la siguiente forma: 

"Se conslderan monumentos históricos todos los bienes muebles e 

Inmuebles, creados o surgidos. a partir del establecimiento de la cultura 

prehlspónlca en· MéxÍco y que se encuentren vlnculados a la historia social. 
º· , .,;;- ·' ' , ~ 

política, económk:a; ciJlfl.Jréíi y religiosa del país o que hayan adquirido con el 

tiempo valor cultur~i .. ;:¡i'~{ 
Asimismo se señ616~b/'casufstlc;;,,ente los bienes que eran considerados 

monumentos .. hlstóri~ós}quedando adscritos al 

Nación, y en:s~(~~~~~.:artfculo señalaba· que .era •de Interés público la 

Patrimonio Cultural de la 

'-}:•:;)> . . . 

protección, conservC:i¿1ci,'r¡, recuperación y acfecenti:imlento del Patrimonio 
. " . ::: '; :l !_;. ¡_ ' ... ~ 

Cultural de ·la .Na~lón:· con~lderando esté';'porc\todos.Jos·hlenes que tengan 
.- ~'/:::~: .. ~~,-;/'¡ '. ::i:~.'. :-~~ :::·'·?:>.~ -·~<':.~:·:. _:· '.':.':.'.::·-. ·./\; :~" .· ~'.~{/ -~·~_-;'.,:? :<-:·~'.:{< ::~ ;::-~;:' :~? i?}',,·-~;.:.::, ·. : 

valor para la •cultúra:ciEis'de el puñtode vista del .árte!)a historia, la tradición. 
: , ·:~-~~;, ~: :_: :'-~! ;~:>:'):~~ .;.:. ::-~ :~~~>,"· r~i'.~ :~?~. ·. ~~~:;~:;.:.- ~~~~-'. :,: ~:ú::~f :· __ ?,\~Y<-1~;. -.. (:; .. :; ~~: ... :F~'.? . .?~ _; -

la ciencia o la técnica; río obstante· 1as• Jnfracdories qúeJrataba esta ley se 
";~"" ; 1"" ' ·, ' '" '-~,.- · ,";.," -. .,, ;vr·'1.·. 

:o~:~::n¡J~~t~~f ~j~J;i¡~~~~~~~t: ::::~:: 
autoridad judicl~i.·.·.· s~· t~~ic{ como.~~Írlpeterit~ ••. a···· la'·:Dir~.cclÓn General de 

Asuntos Jurídlc~s y R~v~lldaclón.deEstJdl~~-~~--¡~.;:¿e:crét~rf~ de .educación 

Pública para lmponér lás sanciones admlnl;tratlvas de qué trataba la ley, 
' • ;- ' __ ., '•""-";,.A·;·,.,•,• •, 

siendo que I~ ril1sn1a dir~cclón n6t1nc6~ia persan61mente la sanción al 
. :··;·:. ·-

infractor. 

,• - -.·---- '.. ·' ' .. · ' 

(18) Artículo 63 Ley Federal del P~Írlmonl<l.culluraÍde la-N<l;:,ión --
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En esta disposición legal se creo la Comisión Técnica de Bienes Culturales, 

dependiente de la Secretarla de Educación Pública, siendo que estaría 

Integrada por.un/;~+~~~ta~t~,;;~~ cada una de las Sec~etarías tanto de 

Educaclón_··.·Pú,~licO'.C:o~o'.D:! de••.1a Secretaría de Obras·· Públicas, del 

Departam~nt~,~~:"fÜ~~rri2';:8~{Ói~t'r1t~ Federal, de la procurad~ríá General de 
" . ~~·~'. .. < ·.~;·:;~({/.:.t~:~·~~:~~!)::~~:·:;"·~n.-t~~~~:~1~~!_:.· -~~.'::-·~ .'· . -·,:.>~:.:-: . :-

la república, de la':•Unlversidad:Nacional Autónoma de MéXJco, del Archivo 
··-:·.: __ ·.,r·-_;·>:c:)\ i~;ª~/)~~7T~,~~t~:;::r~:~:~~-,<--· . . _ -...~ --:,~· __ ;;:::,:::_.:.~: 

General de la NadC)n,; del 17stitut~ Nacional de Antropolog1aie Historia y del 

Instituto NCJci~g"a;_~~,fi~li~~i.1~~;?~d~.ICJ .Federaclón.N~dci~gl~e Colegios de 

::::~:.:~~t~~l(t~~~~~~~~tf ~~tf~!!i~Jif c~:,ó:m~: 
obras o trabaj~s : en'· rnónurrienfos' ar~ueológicos. ·;histórico~- o artísticos . en 

lugares típlco2~í~i~~~s~~~:~;~~~~1f~;~r~~:ÍG~61':·~~~r0Íi~~1~~-.f~~u'p'a~ón o el 
·:.':,. ,. ~ .. - ·~:-.·:,·; <t'.: "· ·.". <:",. , , ... ,-'·' ·; -, . ~ :.> "t,·,.:. 

aseguramiento .• l~rnporal',!ofpl • oi~b[ciar e~ C()SO 'de que ,quede.adscrito a 1 

Patrimonio Cultur~ld~ia'Na¿i<)n. · · 
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Sin embargo la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos, expedida y promulgada el 28 de abril de 1972 y 
. '.· --:-·- _,_ -- <' ~- - ..... : 

publicada oflélatr-rie'~te el 6 de mayo; del mismo año, emitida en el sexenio 
..•...... ~'>LF. ::2· .. ::0 +1:· <.: 

del presldenteLuls EqhevenfoAlvarez; dicho ordenamiento declaró de Interés 

social Y ~9:1~.?:·~'~~~;i~tft.~~X;~r dr~en público sus disposiciones, dando el 

carácter de utllldad<'pública!a:la'fnvestlgaclón, protección, conservación y 
; ~fr:~-<-~"Y- ~ }: : ,'.:;!;':-'_,'.f~~~?~<:~-f~~::.J--:},~·"/:;_:.: :/ -~:.. . . , _ . 

recuperación de [os ·monun}entós arqueológicos, artísticos e históricos y de las 
' _., •.'. - • :._·/:.;:~·: :-[::;·:\~;.'·, .,.,~_';, - 'k?·~::·:-·. '"_;,• - -~ -_~:~ - .. -

zonas demo~Jrri:~;~t~s'.:~d~~~~~tb'~steúltlmo que constituye Innovación y es 

::"~:~f~i~~~~f J;~~~;,¡~:e~;~~;;~;:"::,: 
de la que comprende ;varios monúmentós· artísticos asoc!cídos entre sí, con 

, :~-:;:j;~~~-;-· <-~J/{:~~~~~~;-~~t~:~~::0~~~5H1~~ft~,,~~"~t~#tY.[~'.~--~-{ti~;:~ (it;:: ~;~:~- .'.·_:\;'.-~Ei~-~~=/;~:~.- .·:t: ;;: : _ .--~- _:' -~ ---
espacios ablros; .oh~lement~s• topog~áflcos, cuyo!conjunto ··revista valor 

::::: ~.~~~~~~f ~1~~f,f~!~1l~~~~lt:f r :º::::~:: 
vinculada a hechos pretéritos de relevOnda para·e1 país~· 

. ·• . . ·>. • : Ce~:: '.j~::.:~,~~<g·}~~\'.c,{4~~~~~f·~:' ' ' 
Los monumentos y las zonas arqueológicas.tienen.esa calidad bien sea por 

~~:-~:: ... ' ... ·.'.=~~ .'·::;:.;.;.:::~:;~~:)x<:-~,~~~i~-~r;'f1~:i~.}~~~-~~ ,~:~,'.-
determinación de la Ley o pOrdeclárcitoiici de'oflcioO a petición hecha por 

. ,:, '. ·~:~,·r<-'~-_-,.-,··.:·~.; ,,S\-,,_ .:. 

el Presidente de la República o 66r:e'1~s~~íi;;tcirÍo de Educación Pública. , los 

monumentos arqueológicos Ínmue~,l~s· y muebles e lmprescrlptlbles; en ellos 
.,· .. 

se engloban los que han sido . el producto de culturas anteriores al 
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establecimiento de Ja hispánica en el territorio nacional. así como Jos retos 

humanos, de Ja flora, de Ja fauna, relaclon_ados con esas culturas. 

La propia Ley crea ~!Registro P.~blico d~ Monumentos y Zonas Arqueológicas 

e Hlstórtcos ._l_J:~'it:¡;\~:~~ffi~,~f,1~~i:(f,~f1.~1g1J~[~1i'~~~;ftn,~l••·_·d~ .• Antropología e 

Hlstorta. ~uya, funcl~n;:i~princli;l;·:es}~lallpscripclón, de los monumentos 

arqueológlcof:<~:~s~~~i~~~~!~~~';r~~~t~11~~~4h~I~~~~~)º' señala el artículo 

21º de Ja Ley Federal s~bré'~onumentosViZc>nas''ArqUeológlcos. Artísticos e 

::::· ;:~~~i~~t~i!i~,~~tt~~~W~t~~~j¡~,:~·.:~:· d: 
Monumentos -~rqüeoJÓgÍco~ J•ln;r,'ü~bles'?(sltlos)~y el 'Reglsfro•'.de_. M~n,unientos 

::~~:S~],~Í~!~~1l,~7~~li~f:i~~:~;ri:~iº:::.0~: 
como 26 deé:Jaré:it'ortas 'pre~idenciales de zonas de monumentos 

arqueológicos (19). 

( 19) Dolos del lnslllufo Noclonal de Anfropologlo e Hlslorla. 

-40-



El Registro Público de Monumentos y Zonas Arqueológicos representa el 

primer paso para la protección . legal de dicho . patrimonio, pslmlsmo su 

utilidad para ~rever y ~vitar ev~ntuales afectaciones > al patrimonio 
;'>' ;\ ·.... . . . . . ' . . 

arqueológico>como}efü1tado 'de obras de infraestrúC:turci o cambios en los 

Se crea la Monumentos A~lsiicós, la cual 

tendró por objeto dar su opinión a la dytbrid~,c:J '.,;c6.Tp;t~~te':sobre la 

expedición de declaratorias de monu~~~,f os::ajrs'.116;~n:.~ ~e zonas de 

monumentos artísticos. (20) ......... ,.,, . ., .... ,. · ... ,.,. 
/:.'.::.; ·'.;,:,:~,;·:~ ' . :·~: '~ :".~~·· :· ),:~\' 

::n:o::.::::~::,':;,i;~i~;~i-~lli1í~~d:en:~q~~ 
describen conductas que/ coristltuyen :\las 1~figuras;~trpicas; '.·teniendo por 

_ _ ~ : .. :<· ... , ·: ;,~, ···~,.'.t~~:-~:~~'.i\~~~-:':;~i~~~~:~tfi~~~-~·~t:~~~}}:~:}~~~I;~.::-::'.:tK.::::;~.~~:;,_:ir ;~:; _ --~-- _ . 
finalidad tales normci~ rel?~rT)!S.19s;(l~t!vi?Ci9~S.t,9~9,'se.11,e~,9n ~éJ'é:(]bo contra.el 

~:::~: ::~::~t~1E~~~~~~~~irtii,~u:~ ~~~ en 
'.,<·; _. ·.-;;:;:,. '., <.'.).·•:.~·,;-·.,-.:.·o" '"i/.' 

monumentos • () 'zonas arqueológicos. sin autoriza~16n plgÜnci~·~~rdnstltuto 

Nacional de Antropología e Historia. 

(201 Artículo 34 de la Ley federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos. Artísticos e Históricas 
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».:·· 
··-· ~ :: ... ~:·~> .. ..:::.-.:..~~-.:.......:~-. 

2. Disponer para así o para otro de un monumento arqueológico muebles 

valiéndose de cargo, comisión. o autorización otorgados por el instituto 

Nacional deAntr6poÍogfa EiJnstÓria; 

3. Ejecutar actos ;;6s1ciiiv¿s ~e.:dominio. de rrioriúme~tos . arqueológicos 

muebles,· 'trcin~#rtó~~~ft:,~x~ib1rlb~ b r~producirlos siri ci1 permiso e ·inscripción 
correspondi:ri·ti'~ ;J;~;;}f' ;~·.. ;:· :• . . ..... ·. ·•· ... .·.. . . ' .. · . · .. 
4. Poseer il~gal~~~~~¡·U~f·~~nü~eQ~?: brq'úeC>16glcC>r·o: Ún: monymento 

'·/:· f:r:<. ,,__, "~---'. .-·-·. ~~::' .. 
histórico mueblefencontrado: en. o procédente' de' lJn Jnrr;uéble histórico 

:·/}(:". '.~--t-_ 

5. Apoderars~ de un monumento· muebl~· a;~C~6'16g'1C:6/hí~tÓrito o. artístico 
". :<.:~ '"-:~·:~-~r ·'·:/_~.).~. ;;~:_·· y·. -:-~;~F~-~: ~--: 

sin conocimiento de quien puede legalmente dlsponerÚ~ é1:: :. 
· · ·-~~· .·.-. ·;:·~-~ :_ ····,~1: ~::~¿"~-:.T.:\.-·~<·-·'~ .. 

6. Dañar o destruir por medio de lnceMdio'. 1ri~~d}=,i.~l~n.'CJ:~xpbtación o por 

cualquier otro medio, un monumento arqueof6~1c:9; cí'rtisH~o'C, histórico. 

7. Llevar fuera del país uno de esos mon~mentÓs ~nnt~ntar h¿'cerlo. 
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Se les asignan a la Secretaría de Educación Pública, al Instituto Nacional de 

Antropología e Historia: al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y 

demás institutos·· culturáles deLpáfs,,ta'.obÚgaéÍÓn;_d~'re~llzar campañas 
:: . <i¡,_·, : -e:://·~:{·>~:. J~:_,-i>.iZ:·¡~;,t;: :Ú·?:~:~ ~>~::~/: .~ ... '.!:.:·~-·:/~~: ~~>_;~~;:_ :-.~~i ,.'. -".>·-:}~~--}-.... _, 

permanentes·.·para. fo.ment~r-el conoclmlento;y_'.respet.o•alos monumentos 

º'qu~lógl=~··· 7~·~~,i~&~¡~i~i;~it~i':~~i~~;~%t,. ouloridode' 
estatales. muntcip'atés ypartlé:úlá'res;.tdmbién.señalé:i que'.al Instituto Nacional 

,, . ..: . ··:: --:. <· :, , , :.: ú~:{>·::.~~~~;~r\:::}~::::. '.':: ::~';_ :.:;;(;'.,~. ,~t·J_·; -~ :; -~~ ,: .. ~~/{;~ ~-~:~;,~-~ :~~:;:~/;(:~tf>L_.;\::{_'.:~.:-... -
de Antropologh e ;Hi~toria/al' lñstituto:;_Nac:iobal 'de¡ Bell.as 'Artes y Literatura 

concede atriiu~i~~e~ .. ~3~~;·or~f~~~f~~:~~~j~;ki~~:$;TI~i~~i~iis:•.civiles, juntas 

vecinales y uniones de'cóQ:ipes,tnc:¡~·:c:9rnc:>}érgcín~~«::il)Xil!ares P.ara Impedir el 

saqueo arqueológico y p;eie;;;,ar:0~1}~cii~i~J~16.clJ1tu;61 d~ nuestro país y 
,</ ;-.;~::~ ~:~--~,<:.·. 

ordena ta ley multtcltada el estabt~é::t,niteílto d~ Museos Regionales. 

La iniciativa presidencial enviada al. Congreso de la Unión en diciembre de 

J 971. expresaba que el Capítulo "De las Sanciones" tipifica varias figuras 

delictivas teniendo como finalidad el de prevenir. más que de reprimir. 

cualesquiera de los actos atentatorios contra la integridad, conservación, 
'.,·< .. 

recuperación y propiedad de los monumentos y zonas" mon;l.Ímentales, dicha 

Ley Federal ha visto reforzada su acción a partir d~ tc'.fi:pubil~a~ión en el diario 

oficial el 8 de diciembre de 1975 su reglamentOdedlcha ley. el cual señala el 
.;:- --· ·._,~!,;_(<'~·:" 

objeto especifico de las asociaciones civ'iíE;~;\¡untos vecinales o uniones de 

campesinos y sus requisitos de funcionamientos. reserva para el presidente de 
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la república las atribuciones de emitir declaratorias de monumentos artísticos 

e históricos pertenecientes , a la Federación, ,Distrito F.ederal. Estados y 
,,,. . : . - ··.·' '· .- ' ' . -·:- .-

Municipios •. asf coin6 16s refer~nte~ ~ ~ zonas Órqueológicas, artísticos e 

:'::::~':}:,~~P~::~f i i~~f~¡t~~i~~;~lt~~'de c~ocec 
delito alguno; pór.su é::ompetenc;:ia.de.dlcljci lnstlfu(:ió.n.es,d~.ámblto federal; 

:: ::::::n:'~º:~:::;:,~~;f ~ir'i"t~)º~~lf '.~;,~f L~"''"~ de'º' 
concesiones de uso de monUmE111ibs '·arqlieb1ó8icos <'muebles. los 

procedimientos de registro de decl~;~t~~l~s·t~~;'~~~:bl:~ · ~,~,l~~uebles. de 
- .. ~' ;~ ,. . ó~,~-:';--·.~~·-

comerciantes en monumentos v bienes.cirti~lic::;~ eTíisl¿r12ss~"pormenor1za 1as 
~·;:,-¿~· _·.;{ ;,-~'..':. -~'--!.~ __ ._>·· 

prohibiciones de exportaciones de rnonurne;ntós' histó~ú::os:'. permisos para 

reproducción de monumentos y obras, .además :cieC~~fi6Ír ~i'~rocedimiento 
- -- ,· - - '• i7:·-····' '~«,::~_: :·; ,_- - ---

de aplicación de sanciones y el recurso de recónsld~ra'C:16~«je las mismas .. 

también da cabida a lo que señala su Reglamento de 'la TÍsrna iey.(23) 
• .• ·1, ~ .-- ·'.' ,. 

-.. '.:'. \:>- ;<-:/~-

(23) La vigente Ley federal sabre Manumenfas y Zanas Arqueológicas. Artísticos·;. Históricos. sufrió dos 
:·:::_ >--·:'' _::. _-. 

modificaciones en el gobierno de Miguel de la Madrid. sienda estas tas siguientes: Artículos 33 y 34. asl 

como adición con el precepto 34 bis por decreto expedido por el Congreso de la Unión el 31 de . . -- ' . . 
Octubre de 1984. promulgado el 5 de Noviembre siguiente y publicado en et D\01\0 Oficial el dio 2d de 
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La Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, Artísticos e 

Históricos, expedida en el año de 1972. de la norma qué regula la protección, 

la conservación, la propiedad, la enajenación> el r~gistro y la exportación 

de una determinada categoría de bienes de.iárie~que, por su valor cultural. 

son objeto de una protección especial por parte de nuestro sistema jurídico. 

Noviembre de 1984 • con el fin de precisar algunos ospeclos y de ampliar lo prolecclón que alargo o 

los monumentos. en lo reformo se establece que lo definición de monumentos ortisllcos deberá basarse 

en la represenlatividad. en la inserción en determinada coniente estilística. en el grado de innovación y 

en los materiales. así como técnicas utilizadas para su creación: por lo que rospecta a los bienes 

inn1uebles. su signilicacíón en el contexto urbano será un eremenfo adicional a considerarse. 

Posteriormenlo fue adicionada r1uevamente con el arliculo 28 bis. según decreto expedido por el 

Congreso Federal el 19 de Diciembre de 1985. promulgado por el presidente Miguel de lo Madrid el 

mismo día y publicado en el Dirnio Oficial del 13 de enero de 1986. esta adición fue producto del robo 

al Musoo do Anhopología e Histotia, en Chapultcpcc durante la noche del 24 de diciernbro de 1985, el 

prosidcnlo de la República dictó un acuerdo por el que so establecieron las normas mínimas do 

seguridad para la protección y res~iurndo del palrirnonio cultural que albergan (os rnuseos. dicho 

acuerdo tione fecha 19 cio r ob1ero de l 986 y fue publicado en el Diario Oficial del día 20 do Febrero 

del mismo año. todo lo anloriOf fu0 sobre la baso do que en el territorio mexicano existen diversa'i 

localidades paleontológicas que revisten gran importancia científica para el conocimiento de los 

procesos do la evolución orgánica y de las condiciones ambionlales en etapas pretérilas. cuya 

preservación y cuidado amcrilan de medidas de cuidado especial para impedir su deterioro y 

destrucción. Sin embargo on el sexenio de Carlos Salinas de Gortari. se adiciono el Reglamento de 

dicho ordenamiento jurídico en su articulo 37 bis. ya que le correspondo al Gobiemo Federal adoptar 

medidas para la adecuada prolocción de nuestra 1ico herencia cultural • por lo que la salida de 

monumentos arqueológicos pam su exhibición en el extranjero debe llevarse a cabo previo permiso de 

lo Secretorio de Educación Pública. y en ejercicio de sus facullodes de lo Secrelorio de Relaciones 

Exteriores quien adoptara las medidas necesarias para que los monumentos arqueológicos sean 

traslado!i e instalados en los lugares en que se exhibirón y al terminar estas se retomen a nuestro país, 

así como aquellos paro su debido protección. 
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CAPITULO 111 

DISPOSICIONES INTERt,lÁCIONALES DE PROTECCIÓN A MONUMENTOS Y ZONAS 

ARQUEOLóG1cAs •.. A.RTfsTÍ~b~·E HIST~R1dos~. 
::.<::·,: ··~-;-·· :.,;~:·,· .. -

3.1. de CooperaJ1~~-:i~~tre ;1ós ''Estados Unidos tytexicanos y los 
:,:::.:'.' ;.·,";. r 

Tratado 

Estados unidos de América'para la. Recuperación y bevolu'ción de Bienes 

arqueológicos. históricos y cÚitur6·1~s :;gb~i=k>~'. . .. , > · •·•. '· <:: : · .. _--.,,... ·xr'--' · -, . .·:.,;.·? 
:'.~<"_:: ·' :.·.t_ -·~ • 

El Tratado de Cooperación entre ~stb~ÚáJ~¡~~¡,ú['~iC:dn~~ y los Estados 

::~::::~:~~,~::,::":~·i~lllf f ll~~m: ::.~ 
.. ~· . ¡ : .' - . : . ·:.,t;~' ';. ·.-. ' -

considerados. de importancia para el patrimcinió cultural;; ln~luyendo estelas. 
\ . .· , ;_~. - . -~. ': . -~~ ". . --~- .: \-'.~, ?· .:~·~¿~,~--

relieves, murales y otros elem€Jnlos 'árqultectóqicós; :.pl:>J~tos de arte y 

artefactos religiosos de los perr()cios coloniales de Igual i~poH~ncia relevante 
~:~:· ··: .;?~>. 

y documentos de los .archivos oficiales para el pe~íodo'.:hásta 1920 de 

importancia histórica, propiedad de la federación., Estados o Municipios. 

(23)Suscrito el 17 de Julio de 1970 
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La aplicación de esa definición a objetos específicos se hará por acuerdo de 

los dos gobiernos o mediante decisión de expertos por a~bos gobiernos, que 
. . ' :. - .- ,. ' .,; -

se comprometen individualmente y cuóndo ; sec;i pertinente ; en\ forrna 

conjunta, a estimular el descubrimiento, excavo,clón:;conservaclónyestudlo 
- ,;·.: . ;_ :. « ·.' ";~ :,_ 

de sitios y materiales arqueológicos por clentÍflcos y E3xp~rt6s unÍvefsÜaÍios de 
. - ~ «-·. -_ - . ,. ' - . . ·-··: '. ,. . .:,•- ·- - . . . 

ambos países; a Impedir. excavaciones· llk::1t6s y:~o8os b~. Sie~~s\;u1furCJles, 
históricos y arqueológicos, a facilitar la cir~ulÓció~ y exhi6icióncl~ ~~6s1btenes 

. .-, .- -· »·-"·· .. ' - . 

en íos dos países a fin de expandir el ~ntendi.miento mCtu~y~(Jp~~~¡~ de ía 
.- ~ -: . -- - '· ' . . . . -- ,. '. ' .. _,_~ .··,, 

herencia cultural de cada uno; y a perrnitir' el comercb infernóCíoriOi legitimo 
·r _'.l -. - - i.:·:,_,,~r:,_, >:~~~.: ;:;_~(· I- ,--i.;.: ·-·.~-; 

de objetos de arte •. ccinrorme_·.a> 1~{·1eY-as· '7ci1;P,osí6i(:,fie~]~ue' bs~9Gren 1a 
.,,_.·: :'·:J ,,~'.-\- ~~-~~-·.:,' ::·~-~·¡;·'" ·.;.,~-, .,, .. 

conservación de los referidos bÍeries arquebléÍglcos'; 8istórícbsV,.:C:Úitúrales. 

:º::~:::,'";~::=·ºd:"J~±t+~~~~Í{ J{i1~;~¡8:;:!: 
generales de ambos países para IÓs proéedímle~to~ c;:ó~dJcer1tes ante 

tribunales federales. 
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·,;;.!' 
·~·~-- k•··- ----·-.....'..~;*.:.~_·..:.~..::.....:~:.:'.:~:_:.::~-·-·-·-._;;;:_.,' 

El 31 de octubre de 1972, el .Presidente Richard Nlxon sancionó y promÚlgó 

una Ley del .. cOng~e;~:. ~stadounÍclens~ • que prohlb!a la •l;;p~rtancla. de 

monumentos / muraÍés:b~éd~lo~gl~os ~In' la 6'6t¿rlz6~ió!l·~J~~esi deÍ país de 
••• ; '

0 .-·:-:>< .'<·:.)~-'; /;>~ ;:.·:;;:~·"'.;,'<. ")i"/ :1':~:·· ;<·f:::-' /- ';_~·-,-.), 

origen y prev'eíC:f1a:c6n1:i~c~dón :~e-objetos lmpoitados.'en'vlolaclón de esa 
·.·,, 

ley y el retorno de losmlsm~salpafs'de}orÍgen; 
.. -. ' . t•. .. ;:.-:: ~ :~;>.· .. · . . . ' 

,. . . '. 

Dicho Tratado es ant~ced~nte' le~al .lnternaclonal. por la Intervención de 

nuestro país y que solamente se puede p~dir la cooperación del Estado Parte 

{Estados Unidos de América¡ su participación paro la recuperación de los 

bienes culturales por medio de vía diplomática o judicial. aquí hay que hacer 
. -. 

hincapié en la diplomacia, la cual e~ Impoftante. en nuestro Derec.ho 

Internacional Público, conforme a esta.ienrnie~da•i~ternaclona(pora que 

factible en los caos en que las piezas 5;3c:Jri''.extra!das \:iirectarnente de las 

ruinas arqueológicas antes de ser debidamente registradas; .. .. . . 
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3.2. Convenio de Protección y Restitución de Monumentos Arqueológicos. 

Artísticos e Históricos, celebrado por el Gobierno de México y la República de 

Guatemala. 

México firmo con la República de Guatemala, el Convenio de Protección de 

Monumentos Arqueológicos. Artísticos e Históricos, lo cual llevo a estimular el 

estudio y el conocimiento reciproco de los valores arqueológicos , artlsticos e 

históricos de ambos paises y de establecer normas para la protección, la 

recuperación y la devolución de bienes culturales de sus respectivos patrimonios 

nacionales sustraídos de uría de las Partes o ilícitamente exportados del territorio de 

ellas con lo cual acü~rd~~ é~ nu~v~ .artículos: 
~~~''.,l '·,,, . "" -;»>1; '::.' ·,'; ... _:,;:- , 

ARTICULO l.- ambas; Partes secorrÍprbmeten a prohibir e Impedir el ingreso en 

sus respectivos t~rrjt~~¡J~ a:' ~6~~~~nfosarqueológlcos, artísticos e históricos 

sustraídos de muse6s.'.~6n~~'intos. c~lecciones o yacimientos arqueológicos 
. . ·'.·, ·.·-- -.{r-., .... ;·~:'.L'>_._::(~~-_j_:~)-~::--,~~.i~~~:-f~~~~ .. ,};;:f~: -.. -: --

de la otra Parte: y:.de Oquellos'; cuya. exportación no hubiera sido 
: :('.', :'·; .·;~i> ·' >,./,:--:: -~~·i:;: ': :;j ~i~~/ :.-... ~ ~-. :~-:: ·, -'. -/ :.:· -~ .. ·-: :_ .. 

expresamente· autorizada por'eLgoblerno del país de origen. 

ARTICULO 11.- l~td~¡~~J~~;~~~Ct~~~n en emplear a petición de la otra. los ·.:.-"'. .. ;- '·:-~ ., ._<;\<- .,:.; :-. ~;-
medios legales,a'~~~~c61ctríce para recuperar y devolver los monumentos 

;_:.·:·-:_ '~~~.\.: -~--;n.'~-: .>~ ;::? .. :·.-,:1--:'.:<. -.. ~(: -... -- . 

arqueológicos, 6rti~ti~6~ :'ti;' histórtcos sustraídos o ilícitamente exportados del 

territorio de la PCJrte' regulr~~t~~ Esta facilitará la documentación y las pruebas 

necesarias parta é~t6ble~cir la procedencia de ~u reclamación. En el caso de 

- 50-



no serle posible reunir y ofrecer esa documentación la procedencia del 

reclamo estará determinada por los arreglos que las Partes decidan por la vía 

diplomática. 
·: . ' . ·". 

ARTICULO 111.- Los g~stos lnher~ntes. a )a r~cuPeraC:iÓn y devolución 

mencionadas en el Artículo ;11 serán sufragad~s pe:/ la POrte requirente y 
' ·. , , . ' . . ' ' ' •' . ' ' -· . . . . . ' 

ninguna persona o lnstltuclón.podró r~damar l~déh:,ntzacÍó~,'O la parte que 

restituye el bien reclamado,
1

por l,?~''báMbs)í'.¿~~01~1~~>1B~l~·.hubleren sido 

ocasionados, la parte. requireht~::t6J;862C>·~~t~i6 oBnciacici'C: Íhdemnización 
,, '".~/.:'.: .: !·. ·;;;.~·;,;·. ,-,>~;,.-. ''¡ \''.'-. _,; 

alguna a favor de' qúleri exporta' Jleg'olment~'es~ bién o de quien se lo 

adquirió. ; · ;•} ·,> ·/e· /; ': (' · ·•··· .' ' 
' - -·-· <'.,, \::·-::~·,::;h-· ::· -.. 

ARTICULO IV.- Af!lbas Partes conylen~'n'en que el 'país requirente aplicara la 

legislación nacional. 0~e9t~}~·:fr)~~;~s :~1.~s .~utoridad~~·~?mpetentes. a 
'--,: ' 

quienes dentr6¡;ª~;sf f ·¡ti~rt~~[l?{<hl~~§:tr•·partk:lp~90 ..• ~ñ(1°:isus:racción o 

exportación llícll<J.de n1º~umenf<;'s arqueológicos , artísticos e ,historicos. 

ARTICULO V.- p,fubad:·~~A¿s·c~:;~ienen en liberar de derechos aduaneros y 

de impuestos 16;~\;~5·fü:.1g~:~d~d~ento; 'arque~lóglcos, artísticos e históricos 
:·':··· J:- J-- , . .;. .• : ::~)'. ;);';-_ . ' 

recuperados y resfJtutdos en \/Jrtuddelpresente convenio. 

ARTICULO VI .. Amb()S 'Parte~ a~ué~dan que los propósitos de este convenio se 

consideran monumenfos· arqueológicos los bienes muebles e Inmuebles 

producto de culturas anteriores al establecimiento de la hispánica en el 
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territorio de ambas Naciones así como los restos humanos, de la flora y de la 
, ..... -

fauna relaciÓnodos con estas culturas; como monumentos artísticos las obras 

nacionales de c~da Uno ~e las Partes que rEivistd~~1 Va1.C,r EJstéttco,rl91evante 
- .. -,.- ... '··_.,. .. . ·. ,_ ';':":·,.;., .. '.~;:<·'.':"~>-- .,:,'·' ;.:__··-''', ''·~ .,,,. 

v como monJmeÍ"ltó5 t1istórtcos 1os bteÍ"les viÍ"l
1

c:G1~cios
1

'6;;;~ 1d}ilstortá cil9 cada 
: ; .. :;·:,~~-.;, .. -~;: ,'..~ ·. ·:! ·:'~> .-- ::.. . -. -. _;, :_· . -·~-.·. --~-:--.~ .. :._'.<'-.\:: -~(;~·-:·~{~;~)~:-:l~~-i:·;:\L'.-~º.->-~ ··: . .-_-_:_:~· .. _:>··.'._- _. 

Nación a partir del establecimiento de la. ctiltüra hlspánlcci 6'.11 c(Jda uno .de 
·' • •· ·~ •_ . . ,. ·• . '. • . , ,·. ·' -· ·. •- ·, -· . ·--· ,.-.-,.··,;'-·:--:-<· .. ;';•-. · . .,e' 

,,, ·-., "{'•'" 

los países. E"stCis definiciones . se aplicaran' .ciEi '/conioi~idCJd >con ras 
__ ., .·,; : __ ·. -·· .. .- : .. - ·,."· .-...... -.;· ',., .. , .. ·· .-· ,· - -, 

legislaciones ~u~ ~I f~spebto se encuentren cig~~t~~,e~~ada paf~~ En. caso ,, ' .. ·' -_ - '; ·. '. - ·-:-· ··.-·.;--_,, ... :--.-,. -. . . 

de vra. diplomátk:a. 

ARTICULO VII.- El pre~ente convenio enirara e~ vigor en lo fecha e~ que las 
. '., ... · .• ,·.. ., ··.· .. ·_ 

partes se notifiquen· hob~r CL)mplido con sus respectivos procedimientos 

constllucionales .. 

ARTICULO VIII.- El p~~sent~ ~~~0~niÓ }bd~¿ ~;r: ;~6~;'.fi.ca§~J~~r mutuo 

acuerdo de 1ás .. P9~~~. a·rp~i,flciél~ .• :.9e:~-~~:?1~]~ú1?é)ih~~~;'~11ci.F Las 
,: .; _ · , '':-~~· _. · ·>'1S~:<' ; · .,. · ~-...!'~.~;:- ·: .~ _ · : ·._ ;_.· -· ·, ~~ ~ ·_:-:/ ,..._ '· --~~· ·. , ;· :'.:~< _, ~-~2-'. -: _-;·:'~ , : :.:.,"· ~'-- -r-· ,,_· .' ·- , ·: -.-

modificaciones entrarán en:vigor el día que las.Portes·.se'hayan·notiflcado 
· .,. ~ ·.:_·,, ... _. -~:.... -, ... :.. ..''•. ·. -:-· -..- -~,;- >:.~~.L ~-';,;;·.r,:"'-1 \'~.:,_:,:!·:.·<:T.:-;_:_ 

haber cumplido con .. sus respectivos procedimientos co'ristitúfion(Jles:.•.• 
. . , \•, . \ ~ :-. --: >:· ·: :~- ·, '~i~«: '.-: .'.::~~--' ' » ,- ·::-. '. : '. "·"'.-' 

ARTICULO IX.- El presente conveni~ regirá independlentement~' amenos que ,·. ___ ,_._-_ 
... 

una de las Partes comunique a la otra con aviso .. previo de ún año su 

intención de dorio por terminado. 
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Existe actualmente la firma y ratificación de dicho convenio, pero no la 

aplicación para algún caso concreto en nuestro país, en donde la República 

de Guatemala pida la Intervención de nuestro país para recuperar bienes 

culturales o arqUeológlcos que hayan sido sustraídos para fines Ilícitos, así 

mismo nuestro país. 

3.3. Convenio de Protección y Restitución de Bienes Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y et Gobierno 

de ta República Peruana. 

El 15 de Octubre de 1?75 ~~, firrl)? ~I Convenio de Protección y Restitución de 

Bienes Arqueotóqi6c:>~;;~~Í~tÍ~~s;~. Histórtcos entre México y et Gobierno de la 

República de P;;~~,~~.;~R~t~~,~~~j f~e para producir normas para protección, 

ta recuperactóri~:~i ta~~lvo%ci~;, de bienes culturales. de sus respectivos 

patrimonios n~clg~Jl~s."
1

~~~ir~
1

ía:s ci<3 ~na de ta partes o que hubieran salido 

ilegalmente hacia el territorio de ta otra: 

Por tal motivo ambos países se comprometieron a prohibir e impedir el 

ingreso en sus respectivos territorios de bienes arqueológicos, artísticos e 

históricos sustraídos de museos, monumentos, colecciones o yacimientos 

arqueológicos de la otra Parte y de aquellos cuya salida no hubiera sido 

- 53 -



expresamente autorizada por el G.obierno del país de origen, conviniendo de 

Igual forma en empleara petición de una de las Partes por: vía diplomática, 
. ···, . . . .. . ~ . 

los medios legales : c;:i su. aJd]nc'~ 'pdrci , recuperar/y . devol~er los bienes 

:::::~co~~I ~::~ ~;i~i~~~~i~I~~1~~i¡~~·~on:~~ 
documentación c:6;rii8Y l.ás .;i :¡)rúébas. •necesarias;: í:i'6rci 7 establecer 1a 

procedencia d~ ~u·r~ct6'.~~~IÓ~;g~roen dichCÍr~¿l·~m~ciÓ~ no es posible 

reunir y ofrecer .J.os,:d~.(:~~~~~os, entonces la procedencia del reclamado 

estará deterrn1rii:;ci(]·«pb~· los arreglos que las Partes decidan por la vía 

diplomática. 

Se conviene también en intercambiar Información a efecto o efectos de 

identificación a quienes. en el territorio de una de ellas. hayan participado. en 

la sustracción o salida Ilícita de bienes arqueológicos._ artísticos e históricos. de 

Igual forma se.admite enHberar los der¡;ch6s.adu¿ne~~sVc:lemÓs Impuestos a 

los bienes arqueológicos, artísticos e histÓncos r~cuperados y restituidos en 
'<;-· ·:.: ,·,·.. .. ,- ·. ' , ··-· > 

virtud del presente ~onv~nio. 
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Ambas países acuerdan que se consideran como Bienes Arqueológicos: 

todos los monumentos, •sus partes y demás Inmuebles, Incluyendo detalles 

arqultectÓnÍco~ corr1o ielieves y pintura mural; los bienes muebles, objetos y 

partes de eÍl<;~;;lbs·~~st~Ú~J~a'nm:así como·los de la faUna y de la flora y 

proven1el1tesj'td~6~~~~~tg{JÍ~~~~~á~·1c}ep~ca prehispánica. Bienes Artísticos: 
. ": ... :~~; ~~;~~-··>s~~:·:-::f~~~:~:~~:_¡;.~~~;~~':{:~;:2~--~--:-.··~;·:~:/::.~~~\<:;:·V(: · :·::_-_:: . _:··. · .. ·.-. - ·- . . . : 

aqué11as obras cie art~ Y'.:06Jetos C:iue teng.an va1or para patr1mon10 cu1tura1 de 
, ._ . ·.·:\t.-~· ;}~;-~<·i~~i'.';·-:~Jtt~J-~.rx:s:f;_;;~.: .. ;: ;:;;~;~·-,::-~:~~i;::;t:·~~~-~:ú_·:::;'.-~-~-~\::/:!;l; -~ ;~.~/~: .. --:~ ·:L: .. :.'i)~;.-_- _: _ 

cada una de. las. Partes v.; Bienes Hlstorlcos: to.dos aquellos ,;vinculados con la 
-, , -~--~_:; ~:~~~ ~-- :_ :~ ~{~~~ -~-; ;~!~á,;:'..: ~~(!~~: ;: ~i::ú~: /; r·~-:-~.-} ·_: "-'.":1~-~- ;.~.; ~:--}~:i;~~,-·E~iii?} ~ ~- !.{~:~~~:~· ~- ~.;] ~ -< ~t:J.~;~:zl::<¡~~-. -· 

historia de id Naclóri,,cisf!como'lOs dócumer;it6s'y.~óbjétos de los. archivos, 

bibliotecas, mu:~odtv;:¿olec~i6r)~'si'~~~~6 ¡~~61iC:~~: 2~~~ en poder de 
:_.,.. ;-:; ;.i;'.',': :<·\ ..... _,_.:-',;> '/ . .:- ·¡., •. ;:,';> 

particulares y que se_cin de iil1~~~áncla _his!órl~,fl par~;cada Una de las Partes. 

El convenio celebrado por el _Gobierno Mexicano y el Gobierno de la 

República Peruana, '5¡ bien es Cierto'di~ho coÍw~nio tiene relevancia alguna .,. - . ·-- ' .... - -.--,~-· .. º"-·-.:~~~~ _,. - ,_._._ .,.,, 

en nuestro país, el 'cual fúe firrnado'i'I ratificado por,, ambos gobiernos, a 

medida del tiempo:notenernos notiddá1g~na'.de'blgún caso concreto en 

nuestro país; i;ara qÚ~ ~i~~~ cónvenlo\~~ªª' ~p;i~~t()rledad. 
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3.4. CARTA DE MÉXICO EN DEFENSA DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

. . . 

México form~;porte dé} reuni6nés Internacionales en defensa del Patrimonio 

Cultural desta:abci~ k~~:~~J~6cirta;ncla la· Carta de México en Defensa del 

Patrimonio Cultural, ~;oducf~ ~e· la· Reunión Internacional sobre la Defensa 

del Patrimonio Cult~ral. orJ~nl~ci~~ entre las Naciones Unidas, el Instituto 

Nacional de Antropología e,'.H1~;~9a y la Procuraduría General de la 

·República que se celebró.~n;~12~'Ji~o.Nacional 'de Antropología de la 

~~::::yd:á::;:~~ii~l~f rl~~,~~~=13~,~~:n~~o 
La Carta es un Instrumento que,slrve>de:base,flrme a unapolítlca cultural y,a 

·'" ~· '(.·.::·:;,-; ;~,.'~-'.., ·; ·::;. .,,.·,:1·"· ·~:. "··'.e ~":; ·_; .:,·- ,-. .:' •'. 

-~..;; ·:·.~.:./ .:.;--:><:<~-':.~:;-.·>-ff:~,,:-¡;:~--:;·:. '?:;•:·/·.<-~:~·'·l-~. -:.;~; ,-~_--I,~./-~->+-_::; _:)\:~. :· ·: ~: ·.~- :·:>..:..~.:: · :· ·.->· .. ~' .. : 
una legislaclon que•;,estr:uctura;:los;mecanismos:a tra\'€)S,d~ los cuales se 

:~::~ ~:t~~~~~~~~i~~l~¡~t:«~?~\ ~~m~ ~ª'°' de 

... '-"•\•,.: .. <>"~ ,}:':;·, ··:·-;·:-." ,_ . ;.:_~-<-: ... '.' "">'.. .. ,_ 1 ·: .. ., :-;~-',> - _,._,. ,, ·::·· - ' 
·::~'-· • .. _~);-_ ·-:·.<::-.\~' 

:: ·, 

Los puntos más r~l~vant~s ~~)d Cart~ d~ ~~xicoen Defensa del Patrimonio 

Cultural son : · 
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* El proceso histórico mundlal en curso presenta dos tendencias generales 

mutuamente opuestas cuya comprensión es de Importancia eruela! para la 

defensa de los valores humanos tales son : 

En primer lugar, una tendencia homogenlzador que amenaza uniformar los 

medios del ser. ~e h,acer y de sentir de todos los pueblos de la tierra. con la 

consecuente pérdida de las características distintivas que los slngularizan y 

les permiten E!~presarse a través de la creatividad propia 

En segundo l~'~¿r una tendencia diverslficadora. que apenas empieza a 

manifestarse a través de)a creciente resistencia de los pueblos oprimidos a su 

avasa11arTli~rit6·, cGfr¿,;ci¡~-~~ ·¡ • _,;·._, .• 

Frente a estadf0:~~a~~,;e~'¿J~fo~~o. cumple señalar que ei patrimonio cultural 
. -.,_,~_·:.-·~_,;:,:_:<}~~:·-:< . ' .. ' . . . . . .. ~--- - . 

humano comprehd~:las trEíaCiones heredadas del pasado. que deben ser 

Identificadas. defenciidcisypreservadas; y princlpalménte. la protección de 
- - -··, -- :--:~,:_.:·-:;:.· .. ---- - .. ' . . . ·- ;=-·-·, .. - -

la herenc1a:";y1va/de'ltécnlcas tradiclonales, habllldade~artísticas, de 
• • (_-.-·,- ''"',".·,:-.;·,''::·-·-.·-'«-_,.-1 .. ;_. ' . , -, .. -~.--_·'.~~:»'<~~:~.~-·i . ._, .. 

sens1b1lldades:estehcas/de creencias y comprensiones a troves de las cuales 
·;-:·~--~ - ,._ ·;..'. ', ¿<"- ' '; ' 

* En el plano C::ulfurql/es cít~rradoro 1a·amE!naza de que sólo entreguemos a 

nuestros nietos b~d~.~~LFd~~;lóglca~ l'~Q?s de las creaciones de nuestros 

abuelos, es. d~clr'. ~u~· p~ la' ac~lón destru~tlva directa y por Inacción en la 
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~ .. 

defensa de los registros necesarios al ejercicio de la creatividad. los 

desheredemos de. los que el hombre .tiene más noble·: su capacidad de 

rehacerse asr'mismos en:libertad y de expresarse de múlt1J1es f~rn:ias. 
*La amenaza•n~:~J·J~i/~¿i~~~~k~J~ño;lÚdci;~~~:~G~·~i;bc)~~r~ta ~orla 

-.'. .. ;~-.\: .·;:x<~_:;_'.r.:r:i;-:::::.':.·;;/;:/ ·;y/,:~·>,:·;;t:-'~;;t,~~!. ~~;~-;.:>;~·"·~~'., º : :~-, ,._.·,;:./:-:~,';-· .·:· -- :· 

acción de los:.dlversos:medlos:modernos di:i cbrnÚ~iC:6616~ ;de amplitud 

mundial. q~.~·~~,~~\~~~i~i~~~~,~~~í~,í~iJ~~":"tbl~•··Y. 
por la explotacl6n~dé, suJrabaJcí,y lá.'meréántlllzad6n'deLtUrisnio/'adem9s de 

·· '.-~;· .. ~f { ::~q~~-"·~:?i~}~1 :_'.Hf~~·~; '.:~~~:.~;:i ~, :~:~-~{;~:.1~~7~:_:5:.:t:?1:; _t:~; ~~:~·t; =~~g~~p:~~~~-;;:f~;,~~J,~_~f~'.f~:;-f /·:~:ff);~ A;~:':_:,,?(>~:::·:,::~· . 
otras formas. de:.C]gr.~sl6n rqu7Lavas(J/l~r\i:y '!cºl1"º11'.l~en) las.': COml)nldades 

:~::::·,;:~~t~i~,~~;=~tt,~]t;;dJ~:~t~:.: mlve, 
.. ~.-- -~~:.:':" "..·,,·· _;:,~:¡,~,·> .~ ' ~;:;:' - <.·-: :·,; '. . ·-; ·<'..J;" ·"-· ·,:·_::,: -·· ··\ 

:~:~::::~~~it~~~.~f~;l~~~~~!jt~::~:~:::: 
:,ª:::~:',;~~~~\~1t~~~~~~~!~~l~~~~~t;:::.'6n ''"ª 

·\_;: ~¡/=:.'_; .--.2·_~: __ ' ., ' ;;.:,;.: .. :_.·,,·,~;.~~.:.·"{· - _ _,_ .... ,., . .,_;, ., ··¡ ''(-. - l: -''"<''.. . -·· --,'.~ - ~.';<;" ',;.:~~:.': :~.I ;{/<• ·.,;-~:-,, ' ' ~ ' . , .. ·. 

considerando,>qG~···Ciiv~~J~s6r9éín1srnós:'/~861bn~'1:fr~.·i'nter~adoric.i1es han 
:~:-::~ .. -- ·~:\':. _,_·:_:,;-~._·:~\L .. ;- ~~'.'.~'.:i~~K~»;:('.'.·,~~:;t~:;'.';~J{;;f .,-;;~\ :-~~;._~:;-~:: ·~.~~--~;_. --- ·L.~";_:'~::::~--:.'~~:::.-_:-:?·::":,: :·.:.-

venido prom.if)clandose.r: por.: la'.· salvaguarda: del .:.patrimonio .cultural con la 
· :.~I-·::-i?t'.~~:,\~~-{. '.;:L~w_:~ ·-·~-;:~~'.~.-<:,'.A:·::;r~i~i:~:k~/ ~\~1-;F:~,;~f M~-~~J:i~-~-~¡14D:s\g<-~-~;~\~?~-~j;~+-~ -.~:; - .. , 

debida condénéiádel pellgroen'elqúese''éncuenti'á;'sentlníos la necesidad 

de ampliar y ~nriquecer ~stos enu~~l~~~:;11~~6~~i;~*n~·~· esta salvaguardar 
-: • ' . : '.' --<.·¡~:';-\_::: ·;;_ '· '.~:;:~-·.-:.·,,~_' ;, -:-· .. 

todos los productos de la creatlvldCJd h~rri'c:J~'f¡' 6'ü1túfc:i1 q~e en un futuro se 

podrá seguir conservando y preservando esta"~1sn1a. 
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Identificamos al patrimonio cultural. de un país en el conjunto de los 

productos artísticos, artesanales . y técnicos; de las expresiones literarias. 

lingüísticas y musicales, de los usos y costumbres de todos los pueblos y 

grupos étnicos del pasado y del presente. 

3.5. Convenio de Protección y Restitución de Monumentos Arqueológicos. 

Artísticos e Históricos celebrado por el Gobierno de México y el Gobierno de 

Belice. 

En Belmopan,: Belice el 20 de Septiembre de 1991 fue celebrado por el 

Gobierno MexbJno y el Gobierno de Belice el Convent de Protección y 

Restitución de Monumentos Arqueológicos. Artísticos e Históricos . 

Ambos gobiernos deseosos de estimular el estudio y el conocimiento 

recíproco de 1J~ J~lo~es arqueológicos. artísticos e históricos de ambos países 

se establecen2'~~r~as para proteger, recuperar y devolver lo~ bienes 

culturales de sus respectivos patrimonios nacionales sustraídos de una de las 

partes ó ilícitamente exportados del territorio de ellas acuerdan lo siguiente : 
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a) Se comprometen a prohibir e Impedir el Ingreso en sus respectivos territorios 

de mC)numentos arqueológicos, artísticos e históricos sustraídos de museos, 

monumentos, colecciones o yacimientos arqueológicos de la otra parte y de 

aquellos cuya exportación no hubiera sido expresamente por el gobierno del 

pa(s de origen. 

b) Se conviene en emplear los medios legales necesarios para su alcance 

para la recuperación y devolución· de los monumentos arqueológicos, 
. ' . . '' ,,., 

artísticos e históricos slJstraídé,s.p}líc\tamente exportados del territorio del país 

requirente, esto fa'cmtarC1~ lgdÓ~urnentación y las pruebas necesarias para 

establecer la píº~f~~r~~"~~'.~Cl~~l~~acl~n:: 
c) Conviene en~:tj0~;e1\p(]ís:··r~tjüir~nte~(]pucara ·la legislación nacional 

vigente. por med]:~-~~:lg~:_aJ!()~~~~e.s/~~~0;/~ntes. a quienes dentro de su 

::~:e:,::~ii;fE~j~&(1¡~~:~t. o e'portoclón lllclto de 
d) Se liberan< iós :derechos .~aduaneros .y de los Impuestos locales a los 

... :;:~.>:.:x.~</~~~·.t~iI\~~·, ~~~,~~~~~:.~:~~~1:.<~~ht~/:·.t;¿~·r:~f~~r.; .:. ·.-;· .. 
monumentos arqueológlé::os7'artístlcos e. históricos recuperados y restituidos. 

Con sus resp::;i$~ff¡J~ii1~%!:·~:s:··~~~os países acuerdan que para los 
; .~.' 

propósitos . dez•e;t~· convenio. se consideran monumentos arqueológicos, los 

bienes muebles · e Inmuebles sobre los que e]ercén derechos reales y 
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personales producto de Estados Unidos Mexicanos y de Belice, 

respectivamente, así como Jos restos humanos de Ja flora' y de . la fauna 

relacionados • l'.:on esta,s culturas; c~m'o ' monu,{¡~~~6s. • artí~ticos ' y. obras 

~a~iº~IT1~r~.~:.~.~f \·~~f~;~~f}~s;~f r;~:?~~f {f~~i~~8:.~7f~1~r'.~5~t;~~c~2f:b~~ft:t 
comomoni.Jmentos tíistóiicos;lós.blenes~vinculadós con•ld historia de.cada r · ·., · ·. , .:; :.::. ·:., --~'-~~?~ ~~:(t~-~+~~:~~::'.·;:r::-g~t!:?~~~~\:~t~~~::: :: ~~-'.:;~r ::tif :;~:;;:?FT:-·i~¡~~}; ,'~{~s;; .. ~f{}í'./'·~~-i~J-~~{~:<~:; ·:ift);·~.:~t'.~~~~:,~:ry:.~-:?:-~~;:;_'.·.-: _ ~~>.;~·: 
nac1on/a partir.del ·establecimiento, de fa :cultura• híspaníca y, la: bntanlca en. 

: .: , .·; -· .'·-~:·_;· : . _ ~:_ ,.:_'.·'.~ _. -:::~:::-> \\i,~ ?·~'.:~;~~~:~·,};~f~~:~-~::~~~~<}~~~v __ ;;:;~~1~ \; L~~-!: .. _;:'U~!>·--it3~-;~~~:-:;~~~~?>~~1.:B:.):J:~-f i\Y ~-:{(r:;~~::}:~ff :·~~f/_:;~:i~:f·-:_~- :~:~: t·-:.: ---. ·:-"_;~; :··:, 
· . ca.da unó,de• .• los' __ P~ísés;•'é;tc)s. d~fi-~l9lones :se·_·aplic~ran __ •d~:.conformidad.con .••. · · 

·.:;~~,~~~¡~~rí;W~i~~~{~~!~~!J~~~~~n¡~ · 
exportac!on de bienes culturales de unJE!nil~no ocupado y exige el· retomo 

:::e:~"~i~~~1~ilrlti~~~~~e~:ff~]~:~: 
. culturales en con·ce¡:>lo de re¡:>arac!on:de.:guerra:-.-\c_•,: . .,;e_,; _._.-\ . : · . · · · 
--s._::.~ -~~~-'.:~~L'.:\{?!I>~;~;,~~~:~,~:~rJ:,:''.?C~ff--~~i'.~%~~~~:;~t~~.--::.~~.;~~~::~~:1;:1~-~~:{:¡~~;:t~~;~:.-;i!r~t;?:~::~~-~~i~·:~;:¿: __ :· ;1t.-f~;:_>~'::_;~ --: _:.,-~- _ . 
Ambas. partes, se;c-comprometeñ cúespetá(los. bienes sifüados. tanto en su 

-:·:. · · ~<: -. . ::( ·:: . -'t _·· _. __ .. ,f~~/·~_<-~;-~:~~:~~:~-~~;t,~.¡>~~~~t:·:t~~z~~"~::~~-f~f ~;~irf ;~}5tft~~·:/~~~t/:'.:~{!_i/ r. t:?P> ¡·:j\ ~~;:Jy:,.- .;:?~. :<:-:: <) -· , __ :~--: · · · :, · 
· . propio Jerrltorlo 'como} en; las, otras. altas partes contratantes ·abstenerse de 

.:--. ------~ .. -: -:-~~:,/ ·: .. -~:.~;~·: \1:-~::~_\1f.{.-·i~:~:}~~::·t~!~-:f.-.:::~z~~~~i:~~i;?~~~~~~~)~:~~~~-:~~~1}t::~-;~·'.,~,;·::S: .. '.~~t~:;·.>,~~~,:~;-:_ ·:_:~: :;-.- .~--~ ,-.:'._·_ ; .... ;.-,. - -. -· _. 
usar, esos bf.ery~side)gubl forrria"se'co111prqrneten;' a prohibir. Impedir y hacer 

• :ttc;~*~!~ll_'l~~~;fo!t~f i,~ii~~~~,~~~~' ;:~,:~: 
. : ,,, ..• :··~ i: '. . ' 

así como<. todos los actOs de vandalismo respecto de dichos 

bienes. 
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CAPITULO IV 

SITUACIÓN ACTUAL DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

4.1. Conservación, Restauración y Preservación del Patrimonio Cultural 

Mexicano. 

Nueslro país conserva una serle de vestiglos molerla les de herencia cultural. 
,: ·, ·, -

pero la rlqu~~~ cultural rio es tal.sino a partir del momer{t~ r:nlsino en que el 
\ ·,. . ... ·_: _·. . ... - . ·-: ,_ - .... --:"º· -.-. · ~· ·- _, .- .. "::::~:~:~~~.:_~':)l~:::;.J;;::~\L:~\~:~\~:\.f'...'~· r<·:,. . . 

pueblo que los h~redallega aconocersuval~r,;es,declr~c~m.°raíz•mlsma de 

su ser. ya qu~~u~f~~~.J~s:.~~~~~J;q~~d~j~~~~J{~~~~il~"~il~i~~n,>nlsm~ de 

nuestra riqueza cúltural inonúnientái; es la :falla. misma del .conóclmlento del 

pueblo en general. . ;: .• ~'.;'j{~;(~~'.',,~I.;!füf.7:; .. :z;:':.·,'..:t)''.;: > ·,. 

Sin embargo lodo el palrlmonlo c~11J/:-;\1,~~1'i~lt:l;:;~Nl'c11~ debe ser 

restaurado, conservado y preserva~2:~~r~~~~g~os~~·d~enta que la 

Conservación y Restauración de monumentos d~:b~ s~i·~·na disciplina a la 

cual requiere tenlo de una colaboración de.lodos las ciencias y las técnicas 

que puedan contribuir a su esludio y a la salvaguardia del patrimonio 
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monumental, pero su objetivo de la conservación y la restauración es el 

salvaguardar tanto la obra de Orte como el testlmon!O histórico. 

La Conservación :: d~ ,¡,~ moni..Í'm~~tos 1nÍ~6~e e~· primer l~gar un cuidado 

permanente de l~s ~ls~~s·Jl ío'60'&1'. i1~~ª a ,bene'iic1cír slém¿~~ 16' dedíCaclón 

de ·estos ci uh flri 7¿11\'
1

~1g:'.'~d~i~~cic:Í ·~~¡~i9e~ ~a·~·bÍb 1¿ r~st~~i6~1c5k· ~s.una 
, . ,_·~::~'. >·.5t~i~\t{~f:3t:~:·~-~Ht··,:~;,f}~::\1{;t;f:~>~'.~~~:: .. T;·:·i¡ .. -.-~-,--~~~-- -_: :-_:·.·\' '..x:>-'.-. .-:: -:,"= - -:_: - _. :-/:-i_ ·_;:·_: -~:~;-~~:::·;---:_-;:"' -·:, < 

operacfon.·qu~ .. ~ebe,g,uard~r.í,un C:ª~O,cterexcepclonal locual,lleya al ·de 

~:::j: ~~!ti~~E:1~.:,::t:"irjriyT~!~i~~.:,: 
auténticos; todo ·treit>~16~.~~y~~M'p1eme¡:itJ recón~~1a6 :·2º~~ 1~a1~%e~~ab1e · 

, .. < ; .. -,):" ·,~ ;-~ ~-- . ;:: '· -' <<: .. · -.-~_,,_",:)_"; _. ~'.j:_.;_.·'. ;· --~. ;<:: .. ~- '' ' > -: ·- -:'::' . .,,~:<'<."'._'·'·~:· ~«<<~ _,_ --J~· -: . ~'. . -

por razones estétléas; ó;: fécniéas;•dependeró •··. d~ ·. '10 ,: composición 
• ·; ~~- ...• - ' . ,:,. :-"' •• _ .. ''. ·: . ' - - .,'· . .' • ~ .. ' '• . ' . - ,_ -- , .¡. "' 

arquitectónica y llevará0n s~li~:«:> ÍO' marca. de riues,tro. tiempo cíd~~ós la 

restauración slemp;~ ~iesÍ~irÓ;:~Y ·~;~sta~ó. a~ompañada . · po/.un. e~t~dlo 

Podemos decir que lare~taúmcÍón, es el reparar' la figura est~tiC::a .e histórica 

de los monume~to~' . és .d~éir'.' t"l6~erÍos · vMi .de nüe\/o .c!~~tro d~ 'nuestra 
',·~ ~ - » .,: ; , : . . . . º"' . 

época, ya que e~ta ;~rio~a~ión ~Ei~~lt~sJ ?c:>nt~rrip1ci<::16~~ 66nfor~~·~1 goce 

estético o el va1or;d.'\ff~~1;0:'.~u~~·~~0f :[~~1~~.~~rr~!~;~~·;~~f $J~.t~;;t,tr~tege 
el entorno del monumento y su.utllfdad arquitectónica; pues no.se trata de 

Falsificar bienes .·mu.~bl~~ ····~ .· ;~~J~b·1~s,:isr~¿·~ ~~~~~r··d:·;~~~i;~~¿X:ü•obra 
. . - . - . . ' ' - ~ ' -::-. . .,- . ' .. . \ . . '. ·~ 

·,.:_. 

coherencia y unidad. que permiten compre~derla en su t6taitd~d. sin alterar 
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las modificaciones y huellas que deja el tiempo, respetando incluso la historia 

de la vida de la obra. • 

Ejemplo de lo antertor es 16 s19G1el1te:' 

La sltuaé:ión. ac~ua1X~deibrr~,·d~'Lna .. restc:iuraclóri. es la :del Fuerte de San 
.- .: , ,:~ {·> ;::·r~;:,):·:\i<)');f]~y.:})'..;\\:{?.· . ~):j~> .... / -~ ---~-,· _">· - ,>::: .-· F .-·;: .. :.· ,. ·:.,.<~: -. >-··~··:: ... ,~ ... , _ : 

Juan Ulua. e~ el esta~o·d~·;v7racruz'. ya ~ue serequlere •de u.nos 84 ·millones 

de pesos. paraje1}~~it~~f ~,:~~;;~~!~~mF:'~A.:~s1sS+~i{~~,10·~~mcac1ón del 

Centro · lnternacbhal 'de.• la ;cultura :C¡ue. se: prétéiide';(:'réar se necesitan 70 
- · --- --'~ :. ~ '. . _: ~ ::~::J:·:_. :;-~}~~~~·:. :i{~~l:.:~/~r~~0T~ /~t~t~ ~;-~.-~'.t~N ~" -i~~~~;s~~-d~:/ ·,:\.:-~ '. ,·;; :,~:,;i~ ~.\:\~-~:-~ .:. -: .. ~:~·:r~:~::~.:~·-;;\~ ~~) I~:f r: .:-;· -· 

millones dé pesos,/Sin embargó la clmenfoclóri de Sciri'Juan de: U lúa se sigue 
. • .·.~-:: -~-;_:·:. -:~·-·. ;· -:-~}:.'~,·(:.·i_:~,?~·s:;:{-: :~~p~:~t; ;::y~_(}:_:~í;t ;:;i;~i~:- -~1;1~'-:L(t~·;·- '.:~~;.?~\kíf t~;'..:~ .. · f:~~:~~{~ti~~;;:};t.x:,~~ 

hundiendo. por;estar cercana: la:actlvldad ¡portuaria y por;tos:slsmos que se 
, :~? ~,, · ~·:.·~'._:::.;~ \ :;)r3:.~'.; ;~ \:: ~~~f t:.<t4~?;·~<. :·: f ~)·" ~; ~ :,J;¡; > .,~;.~;~~;.:·':: >G?f _~~:·:: ! ~~.J=.:f 51 '.~~ { :.?~P:: í~~~~~k :Ji~;~;~·; .. '.~~:. 

han presentado en los' últimos cincO:'áñé:ís;:péro tOdávfa esta' lá posibilidad de 
- -~. '. ~:-._ '.·" ;-:~;-, ~~;~~{ ~-::.i~.~~~:'.: ·.~:~ .. '.~:ú:~~[fI;~~.: .. ·(~~~~.:~ ;J~;;?r~~il~'.;:~}tU.;;.';~i:~~~'.rtW~~-< ;i?~<<~~'.t~~f;~.Kf;;~ :.~:.;\;·,: ' 

ser rescatado :,e¡ .. inmueble 'que fue;:: sede'. del· poder;,: Ejecutivo,. cuando fue 
,;-.• -~~::-:• ~,~ .. ~~· :-;~,;-!._;.-._.r"~'·;:_;,,'·<·--~~~~~:~!-·:__::;•:_~-- -:;_,:.:::<~~·;·,~~>i~:'L~~··: - :-;.: ... •. "'. :..:- ., •' 

.. , ;.;.',,. .. ·: . :~ , ··;:'' · ... -. :,· ¡~:r . : ;;~ 1:· -
:i:¿:~t ~--·!:~'\'.:~.': •: //1":', 3 :i· ,- , . . . , , .'. 

: los últimos ocho años 

trabajo al pUedodeVeracruz;Z"se'ié'pidI~ ayuda a través de su administración :::. ~t~~j~\~riW~~f~t~:roo cual$ nun= rregoroo ~ 
·.»\;.) ·:.·.:: .•. :~::;

1 

~.:-:. <1:> ~z=: .'., .,\":.:·;." - -.-.-;;· 

-:;:_;·.-.. ··~>;.< .:-· 

{24) lnstilu!o N~clon~I d~ A~1r6~01b'gr;, ~ Hl~t~~la: sinlosls lnformo!iva, p. 4. 
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I'. 

Otro ejemplo sobre esto es la conclusión del Programa de Restauración del 

Monumento a la ·Raza; el cual ya. no servirán las fauces de Quetzalcóatl de 

dormitorio. ni de ~uarda;ropa pa~a k~s lndlg~ntes que se apropiaban del 

monolito erigldo;enJ94Ó{1ci'i~~~~/ni6~1Ó~d~ ~stcl ~obra s~Inido.en enero del 

año en cu~o.y··~~~~J:Uf ~;·7~;~1·~~~~~;'.~tif~f (~i~i~:t'o, f st~·formo ·parte 

de un programa de reP:ª~ª~.lon de ·m~num~ntos que ~rnprendl6 la empresa 

''DOMECQ'', ·•tj~~.!1'~~i~·1Jf;ª;;~t11;~~~;:.~~.·'.~~~~i·:~~~::s1~r~r~.~···~C]rp restaurar al 

Monumento, as(con:)o el monumento ~I Faro deJ::omerCic/de ~onterrey. el 

Monumento. a \~ : b1vÍslón ·. del Norte en Chihuahua; yC la , Fuente. de 

CuauhtemÓ~~e2u11~c~n. 
El día 13 de· Juno del. año pasado, se dio a conc;;cer q~e ;ifi • C:u~rnavaca, 

.o .- . , . -~ · < ';e-.' ·· -_ ' 
·- ,.·:.;. ;.:.-.~;",:~ : .. 

Morelos en el Hotel Casino de la Selva se cancelo ·'de forrrla provlslonái la · 

obra de la construcción de un Mega Centro 'comercial:\;á 'tía\lés:de la - - __ , _____ °'-F ---.~, -_:_. .-,_·; .. - .-;.: .. -

empresa COSTCO. la cual llevaba acabó'16 ci'ém61íC:1Ó(~ci'i:;1 H'6t~C~1J~cio éste 
'--'',•, •>' •'° '~-- .... ,-. L ·~;-~-< ·'"" ,•, ,,,_, -~ ,,: - ,,-.. • -

un símbolo durante varias dé.cadas; ahi s¿·P;~'ta;ronlmgd~~·~tJ~·:murales de 

José Renau Flg~t~~~~ :~¿5,~i•,~c0~·~~}é;t~i~.F~~~~i~~J'f~~~~~:·~.1;~frfb Orozco 

Rivera; Félix Can·del~,realizó,proy~~tos;de~l~~iflc~tivas1mpprtanda para la 

::~:::~~ª TI!~s~l~~r~1~~,~;:~~ijlí~if Jt ::~d: 
•" .:_'col.:j/'"C-., .~~,:- ~·~_:;~ ·~{~~~·' _: --..o-- {,_ •>...'..~'-. 1,,~'-<·-~~",:~:;_,\ ' -

el Casino, y d~spi:Jé~ vino su oC::aso, slendb ~ste aband_onado/ por muchos 
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años el viejo hotel. el predio recientemente adquirido por fa empresa 

COSTCO a las autoridades de)a Secretaria de Hacienda, y la transnacional 

sin más ni más ~r()c~dfó a la :d~struccfón~ de los ~urales y de la obró de 

~:::;1":~~l~~~~~g~~·~~k! J~f~f~~;~gb:. ::ª: 
encontraban en éste 'predio? .5 ¿por qué la Secretariá' de Hacienda no Informó 

a la empr~~a; ~~;:Í~~>l~~~;.qs,~:~r~t~ªJri,t:ir·pdtlfrrlb'nrc~f 6~istf~o de México? . 
. .. -. - .. ,,·_:·_:.~_,:_;_U: - ~·::~:··_<: , ::.~<·:~;--.:,-·, ._::::,,·:· ;,··.'i'.~:· --~o~:_·::~-'.iJ-~/{:;·.~,:r_-~-··: · ... :.: 

¿Es un dai'lo Intencional o realmente un '.deterioro? Ver ilustración uno 
, " ..... : ;:·~::<. ~ _ ·'.· ":-:,~~:~:.:ti;CL -·:~<· · 

, , -' ' ~"~ : ';;· '.o' 

La Cúpula 'ci~i . Bellas·· A~es'fue'fr~~tciÚrada pues contaba con 

::::.~~:~==~=~:::~:¡r~~~¡~~~~~t~~~~~~~t.:~;::: 
apropiadas •. lo que .. dio.:porresultado.:·no• sólo::•la•·pérdidci de zonas 

·, ' .~;:·~-;-e' ·:··'.·. :-<,~)·-- ,'_,.!·'·~--j~ :;,·;,~ .:···- ___ ·..,; -~> • 
estéticamente. vOÍi9sos' clel:Pala~io~\dE;;)él1as j\itesYsino,q\Jeéausadas por 

escunimientos en éÍint~~~~~~"1~~:~ds:s~~;~úpJ1~s del nfo~Jí;,,~~rtante centro 
,·:.:.i~~'.::.\.~:.·}t::·:~. ?~tH;: ~}~~r ··(t~ '.. ;::.: .. :_·:'. ·.'. ,~;,'. ::·.: :.· ·~.·-~· :-<: :<· --. ~ ._ ·_, .·:::. ·_· .. '.:;_~·., ... -·. :·;·· . 

de la cultura naclorial: 0 La·.restáuraC:fón consistió primero en limpiar las piezas 

de cerámica para;i~·~;~i¡~;~~¡,t,;es i~ ;Ei~lnas y sell~dores. moterÍales ajenos por 
_· .-:~: : . .}~:f '.;~~;;r~tt.:~'.{i\< ~>t ~~~--~: ~-:·_: ~--'.. ~·:;:~·:·::_:-~· ,'_,~.,-:. -.:;:{_-~_/:·.:>-;·-\~_-'.,·.·-. ___ :u~~\:. L~ .. ~-< '.~ ,:· - é-

com pleto a la idea;'origlnal;.·fombfén . .fueron·~colocadas a la distancia 
¡,:,,:;:'.-: !j•¡, <·,p '.;·:·· ,·d·~-:.'.'.".:. •;\~ ···<·• e .., '• -,, ; • ' 

correcta. dicha·.· rest(]0r~cíÓn~·tcim.b1én .••• conslstió···.en:r~cUperar la imagen 

origina l. En el P61~g;~ ;~~ ~e,ll~s.~rt¡~. ~~:·~~ª~º~":~. sJ'~onstrucción azulejos 

que tenían la C~alfdad de ser fmper~eable~ y sbbre fOd() las propiedades de 

-66-. 



lridlscencia y de color que fueron importados de Europa (Hungrla), por lo que 

para restaurarlos . se requirió buscar. una empresa en.· nuestro país que los 

fabricara se~ejantes, lo cuaUue un v~rc:ladero prob1!3m~ pcirci que después 
'.'· .. :::;:'.. ~.; .. // ,·\':::"·::~: 1.:¿/-:.·i·.:.·~\:: ... ··¡,::;::~;:: (,:·~:>:·.·· 1.~·--\~·~;i.-.>.~::>.·~·:·~~~ ·~·\ ::~.:.";:/: - '' :\ •. '" 

con posteriorldaf'·s~'~ol~~~'.~n:;g~) \.~;:, ;~~ ':; ·.· L ... ' <.'.'.'. 
1

'. ·.· 

AEnlca~zl amredsedleCaags·.;;,t····is
1 
•• 1 t0o···;~d~·e!i.'.:_,?Cf°h:'.a~··0.~eu~-:l···t·¡e1ªo<eugc:!~~.·r¿.¡~ '.~lti~8 ;JstCJÜr~'.1iÓ~' Integral del 

'-==-=__,.:=-__,,.=="-.-=. "" .. -=="-.,"."'c.·"':-= .. """':-"'.=· 'is.r c:,,~m;9 I~~ · tr,~~~Ja~;'.'.d~I .. recinto 
~.•'. .:.::~·{·::.;.':-:· .·· ···~ ;<,~~~;~·'.',}:~ :, ' ,., . 

general. que . <Jrro]a_ron_·.·Jryiportant~.s· hollazgos de,·'·•dfrerentes ::·piezas 

prehispánicas. p~ro ~n·f(l~() cie1.rn1s~o·~Aa.,:Y.,:ln.~~s;'.~x~~;'~~1~ie~en el· 

llamado Patio .d~·.·c(J~oné~\se.hallar~n-··.rnürc)s'·#~:1.ci8'~rt6s.~e.·1ci•_épbca; del 

v;rrey Bernardo >~e 1:~6¿1ye~\ (f 7~~).'· cua~~~~~l~~~~f~~~f i~:· d·~. 'tín~s. ··d.el 

emperador MaxÍmllianoi.·cruJÍci~\y ~gll~res' dé'j)ct:)í~gici Mliitar; 6~r mismo se 

localizaron vestigios i:lrdJiteÚónicC>~·~~, 1a·~1.}ltGrbTeotihuacona'. ver nustración 
' . ,. . . . ,:_ - ~-. 

dos 

(25) Pacheco Colln. Ricardo; • La Cúpula de Bellas Artes, con filtraciones."; LA CRÓNICA DE HOY, 5 de Junio 
del 2001, Sección Cultural Pág. 28.29 · 
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Para la preservación de Monumentos Históricos de acuerdo a lo publicado 

en el Diario Oficial. de la F~deraclón el 28 dejunio de 1989. por acuerdo 

presidencial se creci la' cC:,fn1sÍÓn'. Naclo.nal para la Preservación del 
' -:._. ~.'-;~·-··,,:,.;~>::::>- _;._,,;:,·.~,.·~,·-:'' •";' -~~:: 

Patrimonio C::ulturai';fCNPPÓ\:C¡Ue'es~un'órgano de consulta y apoyo en las 
... :-,.· ,_:-·}·:~; ;: --~-:~·:/:~~;o.·· -. :-:. 

::o!~~~3~~~!YB~1;16n d~ I~ ~ena. con>d~~ como 

,:.~-<-;;·:-~:.~ ;:~/~- .. _;,.,:~ :.:;¡·:'•:·. ·>,.:_' 
,,, .. _ - ,·,· :.~ ··' 

La Comisión N'ab1~~~D?ár616'Ps~ser'Vaclón del Patrimonio Cultural (CNPCJ, 

cuenta con ob¡é11~c3s.ioscúdés son:. 
;: •• - -. ,·_ +: : •.. ,.· ..... . -

1 . Pror11ov~f la ~6'1~aguClrd~ /conservación dé lasz¿;has e~ donde existen 

monumentos arqu~ológicos, adísilcÓs e hlstdrt¿ó~; ~~·J~oy6 a las tareas que 

corresponda al propio Centro Ndcl~~Ói dÉ;l lci C1~ncici y el Arte y a los institutos 

nacionales de Antropología e Hl~t~ria;~ Bellas Artes . 
. - • 7 ' •.• " ' • 

2. Promover la parti~ipaci~n ~e ia\oniuni~ad en los trabajos de preservación de 

dicho patrimonio. 

(26) Bolly Cotlom: Leyes Estatales en Materia del Patrimonio Cultural; T. 111, pp. 35-46 
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En cuanto a sus labores se encuentran los siguientes: · 

1.- Él promover, junto con el .fondo Nacional para la Cultura y las Artes, 

proyectos específicos de' rescategpreservaciÓn d~I ¿~trlmonio·~ultural. 

2.- ~oncie.ntizar.ci .1ci"·PciW10~i6~:~ e~··es~~~t~I ~é1~·n1~~; ~.~161uvi3ntud acerca 

del valor hts•t~c~;Y~~~~Jt§r~l.~~~~~~f;~~~~~t~~!~.'.~~¡E±'~f l~~\!íf;t,j\'i:~• 
3.- Establecer contactos· con dasi instituciones·., y-; personas ·dedicadas a la 

, : . .· '., .. · ;):~>;: ;; .. -:;.::·:.· .~:: :,~;-~·.·.':.~~·-~;~~: \~::~-... · :: _··~~·~;:.·_ ·_;;::~.~:~:, .~-~~~::.;·_--__ ,_;·~~-~}.'.::· . )t~~. ~:.;~/i~-:~:-~:,~{t-:: 1;iT .· .. _¿~-'.·; 
preservación ·•de····. nuestro' pótrimónio. cultural,!.desceritralli.arsus .• (unctones por 

medio d~ · ....• c:o:1st¿n~:.0:;~~td~~;Js';•.··· .·~uni61J~1~s •• :. y.;·· 1~~~1~s ••• , •. Y colaborar 

estrechamente ·.·con 1;~ ·,~stt!Dct~~¡s ·~~ ;2ai~~J~si.~e ••. la ·Preservación 

Patrlmontal .• 

Hoy más que nunca la protección de nuestro patrimonio cultural, debido a la 
.-·. ··-.·. ' .-. '_.- .- .¡·. 

magnitud de los m~dlos que requiere y ~ la faltó 'cie~reicursos disponibles 
,_.. -. - .. " ,-,~-

necesita de JO aCtivO y entusiasta participación de IC:(sC>dec:iad Civil misma ' ,., - . . , -- ' - t-~·:7;, ___ ::._;>-::;~- ... -.. -,- -. 

en la vlgilancia,defensa y conocimiento de1.patrlmoni6éü1(ürOUdando así la 
. ,< ".::' ~ , :" :_:¡~ .:;· ~ ·,'; \ \,:.: 

participación del poder federal y loccil par~ el';~~¿¿;j~:ccieCcentro Histórico 
. .-·: "·_ .. : ·.. · :, .. · .,,.._. ,:_:·._->-·· ... ~ -.. ··",~>.-~;)\~···Y:·~~::>'.:~,~-.?::; ~<,_::.'.:.::·~~i'.};~?:/:~::l~-: 

de la Ciudad de México; en donde ~1' P;~~ici~'~t~:(y¡~·é~t~·¡·¡:¿~:Quezada y el 

Regente de la CIÚdad ·'~el Di~t~t;i'¡\~J~~;~l~i~Rfilr~~~l~~~~1b~~~Ji;r · señalaron 

en la lnstalació~ ~~l~{~~ns0~!~\f~'.2~¿¡;i!~~;~~~J;sf !itr: Histórico que se llevó 

acabo en el salÓn 'ie¿orE:lrf2i' ~,~1 ·f'~1C]~¡c),,0acÍb~al el día 14 de Agosto del 
•,' .. '·~ '< •' " ' ••. 

presente año, donde si bien no's€l dijo cual seró' el presupuesto de gobierno 
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que se destinará para la rehabllltaclón de la zona. ni se expllcó cómo 

comenzarán a laborar ... los más de cien· consejeros a los que Invito al 

organismo, que s~ C::.~eCI~¿ u¡na Socl~dad Mercantll que cotizará en la Bolsa 

de Valores y se d~df~df~ '.i:J•fa~ó~p~a y rehabllltaclón de Inmuebles en la 
···.',>.:r~ ·:..,-:::·, .. -. 

zona. que se utllizaráh c~n fines comercia les. 
' -, _, ::-.~·· ·.·;>.; -.~; .. ~' 

Además la lnmoblllarta serÓ administrada por el Grupo lnbursa propiedad del 
-~ . ;'/:~;;:~::· ;:··. 

empresario Cailos Sllm, quien preside el comité ejecutivo del Centr0.Hlst6rico. 
' . . ('.·· ,-, - :~:->{"']:_,·: 

La Sociedad tendrá como fin el comprar los Inmuebles par~ restaurados y 

darles un ·uso:'· Por lo: tanto encontramos que esto .t;~Á~;{~b'~#io·~·flnalldad · 
- . ·'· . . . .·. - . - --; " ~ •,. ·--·;-< •,; .,+.· ' "-~-.,,, . ·"', ,., 

financiar la .restauraclóll del Centro Históricd; por,IO Cifr~'.):'ff~.~~lncldió en 
' ;,~ .;~~. •'l'"':'~-~.{·.,,"',-,-,· .. ~ <;-' .. 

que la partldpci'21ón.de·1a·.sol'.:1ed~d·~;i/n~ es. ~¡\~~~~t~'éie' la ·zona de la 
- -- .- -- ··- ... - .. ·_.·.:..,_- .. 

Ciudad de México s~ró flJndamentál. 

4.2 Factores de Deterioro del Patrimonio Cúltural MexiC:~no 

Existen factores de deterioro que destruyen el patrimonio cultural, pueden ser 

Físicos y Humanos. 
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FÍSICOS 

Fuerza de Gravedad 
Rltraciones de agua, caída y roce 
Viento 
Precipitación Pluvial e inundaciones 
Humedad .....• 
Vibraciones o Temblores• · •····.··. . .·· .. · 
A comulaclón de sales y mineráles 
Descomposición de la piedra 
Clima '>• · 

Oxidación 

Fauna 

Hon'9os; Musgo~; Lamas 
líquenes' y microorganismos 
'Vegetación (árboles y arbustos) 

Insectos y sus larvas 
Murciégalos y sus secreciones 
Nidos de Aves 
Colmenas 
Microorganismos 
Roedores 
Disgregación de materiales 
Daños por excremento 

Ejemplo de lo anterior son las Zonas Arqueológicas de Yucatán que están en riesgo, 

debido al daño que ocasionan organismos como hongos y bacterias en sus 

estructuras propiciados por condiciones climáticas y ambientales como la humedad, 

lo cual lleva a que este micro y macro organismos han hecho de las piedras que 

conforman los antiguos edificios mayas un sitio idóneo para desarrollarse y 

establecer comunidades, de igual forma enraizados entre las rocas, aprovechando la 

porosidad que los años y la erosión han generado en la piedra caliza de los 
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monumentos, dichos hongos y bacterias sirven también de base para el 

crecimiento de especies vegetales de mayor tamaño que generen mayor 

riesgo. 

HUMANOS 

Saqueo del patrimonio cultural 
Ralladuras y graffiti a monumentos y zonas arqueológicas 
Invasiones a Zonas Restringidas 
Concentración de visitantes a las zonas 
Acumulación de Basura 
Mala ubicación de las óreas de servicios 

Falta de restricciones a las zonas de visita · 
Falta de responsabilidad para con los elementos excavados 
Carencia de Vigilancia 
Falta de información Turlstica 
Incorrecta o mala difusión sobre el patrirnonlo culturál 
Mala planeación de los servicios y comercios en los sitios de 
visitas · 

Falta de Educación Cfvica . 
- - . .·~- - -' ... _.,,_ - . 

A 36 kilómetros de.San Miguel Alleride.'có~in6'.a Juventlno _Rosas carretera 

estatal. a 12 metros sierra adentro, en el Estadóde Guánajuato se localiza la 
'•. :.-. :; .. - -·-.- .·.:. ---·: .,·; .. '·-. 

zona arqueológica · · de~6m1~~d·a ,;c~fi6'áb :d~ I~ Vlra~n". en la que se 
, .. · -";.' :',:.: ', "~t·<'.:, - :,.· 

encuentra cerrado su acdkso'.dl3scie:hace'_í'5 meses, por que se ha utilizado 
.. ,,.. .:_;F'?~: ,~ ::·: , ., 

la zona como potrero para ~I ganado/esta zoná se pretende utllfzar como 
, . _ ; :~ . _,_ ;?.~-~ ;_ ~;,_;'~?-, ~:~~1·': .\::j;'.:_:-~:'·-~~s:-= : 

lugar hotelero •. la dueña,del.~pr~dio')'orfglnarfa de Alemania, dice ser 

:::::·.~1:~~!~i~~~~I~:. ~-~=~=1:6glco: lo cual. 
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En el Estado de México, las zonas arqueológicas están en peligro de 

desaparecer. ya que algunas familias han construido sus viviendas sobre las 
>, - ; - • ,' > 

plataformas de las plrÓmidE3s de las culturas Masagüas y Otomf ya que no 

tienen a donde lry han aprendido a vivir, hay quien las utiliza como tierras de 

trabajo (27); 

Un ejemplo más ~s ~f ,de Ja z6na arqUeológlca de Tula. Hidalgo, cuna de la 

cultura Tolteca/tju~ don ~I paso del tierTlpo ·y la c_ontamlnación le han 

provocado d~~~s(i~epÓrÓbles: el estado ac'tu~I dé emslón es un precepto 
. ··;.}~,' 

natural, ~ero ~L2:ontacto directo de estos fe'nÓmenosáceleran el desgaste. ":'' ·_:,.., r·-":. ·--.'-" ¡, ~ 

De hecho de' loscdc::itrolmponentes guerrerostbffed:is que se encGentran en 

la pirámide ~~inclp¿l.soio dos.son auténi1~()¿~¿~:~J~·:Ji~~~:;1.~r!¿t6 ~d~ f61ia 
.·_··,;:_:_ - '· ' - ~-~i-~;- -· ·:_~ -~-;_;:;.::: ,· ·_¡· ".:';:{,·:' ¡__-::.;-~_.:_., ·:~·:~ •. ·-

de manteniÍillento',\ía;otr9s ~.c>s.·~9~~(]st~~./06~-d~),·~~~~?~:.~~~ci1tqf()',son• 
replica. Para ev1¡(Jr·.~1·c~·~t~~'~fü·'.9:~).9)~3:~~Sq~?~i~91~º··,~;1~.ti;~·c9~~y()·cie 
Petróleos Mexic~R·i~H1~*~f :irj~{1~7~~.T~f,~s~.t;5~~f~r.;!e~~s·;~:~~-;~+r~~ª.ciº. su 

patrocinio económico; pero' es' Insuficiente porqUe sino. se lniéiaün programa 

de rescate de f~ ~i#~J)'b~ ~~~8~-~~.a~;ciJ(lrb~ydifíc;fr~~~¡i:·l~~1~ner~clones 
:.::._--=~'.-A~:-. ;· --•.' 

futuras podrán conocér'1d"ciue fue nuestro pasado histórico: 
... - .,_ ·- '·· --, _,.. " -.. _,. - - -- - - . - -~- -. : 

(271 Conduc1ores: Ana Mario Nomeli y Ramón Fragoso;~. Conol 13 Televisión Azteca; México DF. 
4 de lunlo del 2001~ 
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,. 
1.,: 

_._.,._._ .. 

En el Estado de Durango se encuentra por lo menos el 183 de los inmuebles 

catalogados como históricos •. afedados porplntas de.los grafiteros; es un 

fenómeno que cia'ri~' lá i• Imagen,.• pintura y · .. 10 , r:na~ . g~ave ··e~ el daño 

ocaslonado··~n 16 6~ht~:c:l;'r~p·(¿5~g~ó~ci6;:0l~~c;6l~'f~S·~661~l~·'nbd6n~I. 
:.:· :;.;.·.-;· . .-·>:<· '.;·~::·'.·. : .. :",:-:!;·,···· "/r~.:. ;-,:.: -... -.. ~ .. ;'.:·:_· ~-,/-- ;·_:_;: '.~e/' . ;_" . 

_; ' .' ·-·o;.'! ~;:.., . • _ ,, ' ••. "' -'. - .. • '.:;·' .,...., - ·' ·;~., '. ;- "-'- :._ 

- .- . >--:~~-~_-.. :~--.~.:~.:~.; __ -¡z.:::ii:~\:·úi)~>:lI{1\~\-~-~~~·~ü~, -- ?i<~- ,{~t+:·};(S- .}~.::!i:~ ,¡:;.,::.~~'-}t;;;.,_-: :·~'.~;) ... -g~i~~\ --\~;¡¡, -... //:_· --- , . ~ · -
Cabe recordar que' eri:el'áño'é:fe '1997. en' lá Deleg'aCion Cüauhtemóc en el 

.:·. _ : .. :._:;'.:.-~-- '. , : ~ ~ :; :~:::'. -: ::~~: ~_::, ~-'.. ,~:~t~:< :-~-r ii~~\ i~~t:=:-~h~}~~~-:- -r:i:(;_:·:'·'. ~:);::· -: : :~%:r~:: --:~;~ ~~,~ ,:.~}{i ·~\~~ :· ~~j~f ~:~:::::0{:'(~~:: ,::.~;: ;~;::,~ ; · · 
Distrito. Federal, frente a la Secretaría de Relaciones EXteriores se construyo un 

.. - -- :<~\, .,:~~\i4_'.:-/;/.::.;~~}¡~~~:.---/,::~i\> ;}~.I:·~'-:~~~~~:}~{~?~~:,;~~t:~y~i~;~ .. /;~~::\;:--~~i~~~·;·}~t;1i,~\{V~~;.:::-:.~~~? ·· -.-~:·:·:~ - , · - . 
Inmueble · qüe destruyo lmport9ntes vestiglos de lo' tjüe' pc:irecíci ser el antiguo 

_: .·~ /::~:.·.:.:·-;'.;:::~f:.~ ~~~~17·; _;:·.~~.~:~:::-~ ~f~;}~;'.-... :~J~~:(~. :~~~::;;.~ ··)~'.:~~.-: -~;~(:" ;~~~~~:~~"I.}1lt:~:\·}~~J:sr'..~1.~:t~:,:.:.ftiY~ ~;~~.\: ~ .. ·~:,·~: >:-"- , 

Mercado de Jlatelolco;\obser.iando··que':elJactorhumaho;;.se.vlo.;presente 
. ~ ·: .. ~.t ~ .. : './~/~,;;:JX;-\;·t~:){:~~ ~;n:\: '._::~'./\:)~~~:~'.::: ):.~·~ ;:_,.!=!:i2~~} ~.~~:~~? '.-;~~~~··:;.::i~~~~~t~ :}-~:B fi:\· ,~~J';7:.:?;~ .. ~ .. ~. ·~.-.... : 

en este sentido/con lo que se 'evito un' lní'portanté rescaté' cirqueiológlco; 
~.~:::~; ·_;,,. ;:.:/ . -, \.'_¿~.-~ ):<<~.l:'.; _' ~·:'\~;:. ,'.,-::;-.- - ( . '. ·:::.~. 

-{l\ ·,: .. ~.:. ,¡ .".';• t,:.::· .:~~~~'::- - ·;:~- ',''-: '·, '· " ... ;·t ~- J¿,~~ .·.,·:.~;· .... ·' 
.• ·.;· -.; .• :' ,.-_:<~:': ,,..... :.~''. .... · ·J·:~ ... ·,.· .,:;:./' .,,, ... .'.··-. ;·;.'; .. "' :'.·';· .. . t;··-

:-'. :·;.. . ... ' .. ~-~,;;.~::··;~;:'.:'~~ '",;.,; ~ :.··. 

Otra situaclÓn_.''reci"t' 7{f~~ • ~-t~:~~o~~~;~~?:·?;'~~.~t~tz~'.f!~~;~c;':,~ en 'donde 

construcciones prehispánicas se afe.ctaron. ·estaban ub~cadas al ple del 
. . ·.· _., .. , ....... ·: . : ... :: 'º-~N, .... [~;~~::" .:,·~ .. '.'.: .. '.:·'.~~-, _;·~>~}_,:~ ·-~\_~~~- ., - - . --. ·-.·. . : ·. - . ~. - . 

cerro Zecaltépefl, en los limltes,de.ió Delegaé:lón . Álvaro Obregón>y ahí se ..... _ ..... ,., "·_\··. ··,,.'..· .. - . ,,. .. ,,., ··<;'l:· <:;:/·>\r,·>' ... · ·'._, .... ,._ ... ,. ··... .. 
inicio la edificación 'de Un fraccióhamlentO resldenC:ial. pór. lo que el factor 

humano deterioro elpatrlmonf~ c~lturaf .. 
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Lo anterior son diversos ejemplos de lo que nuestro legado histórico ha sufrido 

conforme ha pasado el !lempo. 

El Est_ado, de acuerdo con su proyecto cultural naclonallsta, decide preservar 

los monumentos. circ¡uttéctónl~os y. urbanos; asume la tarea de conservarlo's. 

Por una parte se ve en ta neces~dacl d~i/rn:intener los que son de su 

propiedad y por la otra de vlgilar que tbs pC1'rt1<:u1ares que los poseen hagan 

lo mismo, por ser un asunto de utilld~d pÚbli~C1·~ de Interés socia!. 
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CAPITULO V 

DELITOS FEDERALES COMETIDOS cÓNTRA. EL PATRIMONIO CULTURAL DE LA 

NAÓÓN TIPIFICADOS , E~ ;LA LEY F~DERAL ~O~RE MONUMENTOS ·y ZONAS 

ARQUEOLóG1c.A.s. ARrlsTiC:os E HfsTOR1cos. 

Lo Ley FederÓI sObre Monumentos y Zonas Arqueológicas, · Artísticos e 

Históricos, represerifo ·¿n~ espercmzo de tut~la al. pa;trirTI~nio~istóri~~. cuyo 

deterioro se ·debe o-lo;f~lta de control y vigiló!1ci6 •• ~Ja l~~orÓn6la,y~i 
desinterés; así como o o~~os- fCJ~tores que. ~an pr~~pic~l~id~··1~ti~6~izdC:1óri~ de 

excavaciones c1andest1~as.' •01 'act1vo>comerda'"i11e'9a1Vcie: 1 monurTlentos 

arqueológicos lo que result~ .u~CJ ¿pns\steJ{~ :~al¡~~ ó~~·~sto~ bienes hacia 

otros países para el enrÍqueciil;1~i{tc}'11ícif~J~~r#Ssé;s {C:otecciones privadas, 

en beneficio de quienes se. d~.~1§,~g~.·Í·1·~·1:r.:.~.:.~1ti'it~~~~?y ~~n grave pe~ulcio del 
- ··~-~C,-·.,_,:: . . 

patrimonio cultural de 1a\1ddón:' SI~ embCI;gÓ estudiaremos sus elementos 
,-'.·:.:~ -~)i~ ,''. ·.::·:~,,.'., o,' .. :. ; •• {¡_, :.,"::,'. 

tanto objetivos como subjetivos del delifo: és°decir, su estructura de cada uno 
.< - . i: .. _ . ....,_- ---~~;'. . .. 

de los delitos contemplados e~ d1~hb'bré:lenc:lm1énto federal. 
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No debemos olvidarnos que esta Ley .Federal .tiene su .fundamento 

constltuclonal en .el artlcúio fa·constltucional frac:;clón XXV. en donde el 

::~::.:,::~~~¡¡,¡f ~~~~~~l'.~*iJ~ Pan leg.iac ro~ 
Existen autorldade~ encC:Jrgack:is\'para lé:i!aplk:adó~ de la Ley Federal sobre 

: ; )~,~>.~,y{:.~.:.-:<~~?·~,'.>; ;t(~t:~~~~?~ :};!t~ <.~\-~~.::~. ;~-~/;~. )'..{"!~\'~ ·: ;:~ ·~: 
Monumentos y.Zonas arqueológlcosArtístlcos e Históricos las cuales son: 

. _:-- ,..·._-,:: ré~.:-~ ~: ~~~1-'.7·/..: ~~h"\:-,A~'.?~? ':.::t{<<)ti} ... _~!:<t: :.~t/ , · -.. ·,--:~- , -· -: , -
1.- El Presidente de la República;\:·'.·: 

.. :·.,,, !:· :-: · .... ~1·:- ~: ,~;.·\.:;:~ -.-p.>·.: -.- ,:·:'.,- -\. -

2.- El secretart~ 8i éciucaé:16n Pública 
,.;-.- ~-:.~?2,3:'-'~;~:'·<~,'·~ i 

3.- El Secretario de Patrimonio Nacional 

4.-

•• :~ - ,.0.:1; .;'. ~:-~:;} ·; ,,::~·:•¡'.-"> ·> 

El Instituto N~c16iiarde;;,\i;tr~'poi6gía e Hl~torla 
'-:;, _'."~1_\' ./ ~:\ :?_;~ •_' ;;i.;_-

5.- El Instituto r\i6616Aii1 'ci~ f3¡;11c:is Artes y Literatura. 
,. ·.>.,_·,~>~·'«: " ;_;_-._:-

Y otras autor1cidciesT'vW'ciépe~c::lenclas: federales en los casos de su 
~"-'-->.:,'.:_,c:i-!:~-.-Y.~·ff-:o'. ¡',>-;-·::··' - .-·.·,::--__'.- - ··-. . . . ··- . . -,., 

competencia s~b~e:i~;to•''ú"1tirno'habi'~m~s·de •• 1~'Procuraduría····G.eneral cie.ia 

::::~::':"c::~;l~·J~!i~~~l~~,Wn~~¡~~L?::¿:Ms'~"·"º' 
En cuanto al capftuldde l~s "Sa,n~lcines'', ~staI~tegrado p~{~QC];serlede 

. . ·... . ,,. 

disposiciones de naturaleza penal que describen conductas que ~onstituy.en 

figuras típicas, teniendo por finalidad, reprimir las actividades que se llevan a 

cabo contra el patrimonio cultural. 
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5.1 Realización de trabajos materiales de exploración arqueológica sin 

autorización en monumentos arqueológicos o en zonas arqueológicas. 

Et artículo 47 de la Ley Feder~LsoÜe mJhu~entos /zo~as Arqueológicos 
: ,.-/~ . ' ¿;', /,'_~_._:'., ~'{··--:~:i~~'.··>':·.,-::·'.~cf ?'::.~~;(~ :·:.'.)-.-!·.).',<·~·- ·:> .. :\·~-/-~·~:.,. ·:_ J ~ ." 

Artísticos e Históricos señala iC;;'519G1Ei·nfe :'.} '· · ' ;; · • · ,; 
.. •' .·.·,·_··. -'._.<'.'···;,¡;•,-c.···"_."'..' .. -~~-'- ;;,o;f.~·,:::.._+: •'.,:_'.,: :·-:~~}~::,_,, ...•••. '"o .;. 

::~:::~~ji~~~~{i~~¡¡~~i;~~7E:::~: 
au1or1zac16n del 1~~t1tul~ f\¡¡seíciri81 :¿¡~f..ntr6~61d9ra e Hí~tbrt~; ·;~ 1é impondrá 

~- ~:>: ·: . ; :.;'.:·. ~:~>,~:~-. --~--_}_; -:-: ~\ ~.: .->/1~;: ~)_) .. ·: :<> · ~-'._/·: .. ·_::-:~- / -;~~\: .. _ .. :!::x-~~:- -~->-:·'., - :: 

prisión de un añc)C:Í diez años y rnÚlto c::fS°deiia.'diez mil' pesos.'• (Ver cuadro 

descrfplivo ) 

. : ·. -

Observamos que los monumentos arqueológicos comprenden tanto bienes .. ·. ·.·. : _ __ . / 

muebles e inmuebles, 'cie' culturas anteriores al estableclmlento de los 

españoles a Méxi~C). ~:·er~r~a ,territorial donde se encuentran dichos bienes 

se denomina por la. Ley zona de monumentos arqueológicos. 

Considerando la importancia que tiene el país para la conservación integral 

de su patrimonio cultural, la ley dispone que todo trabajo material de 

exploración arqueológica requiere permiso o autorización del Instituto 

Nacional de Antropología e Historia 
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5. 1. 1 Elementos del Tipo 

Tomando en consideración que para el estudio de este trabajo de Tesis es 

Importante mencionar los elementos d~l,tlpo. p~nal (Objetivos: con ellos se 
- - - , . • e~ ·-' , -_" . ,., -

vale la ley p~ra describir las cOnciJbtds:':g3~"¿¿;~clú,cen a la pena; Subjetivos: 
. . .: . ' ·'".. -. ~:_·:, .. ·:::(··.·-~--:~:<:):::~:";<:>:~:·J}.~::;t:é:::·~'1;~_ .. :.:·-~:-_,··_,, .- - .. -

ánimo, infencló•n o propósito; y' Nor!lla'tivbs~'cÓnif~nrn un juicl~. de valor o 

dan los eleme~t6j p~;~ ~~~~~~~~~~;j~¡¿¡~Jd~~5~{~~;(i~'h,~re~os 66~ntlnuación. 
Elemento • Ob!etivo ': · (c8~~~g~r~ef ~~ ;.1~i i~:\Jgn¿~~ílto; 2rciu:o1Ógico~ 
Inmuebles, Zonas de monumentis' ~/~u~oi~~¡¿;¿s. : i. . , . :· , 

'.'·), •.' ·.--·.· ·.-: - \f 

Elemento Normativo: Zonas de rrioílum~ntOs arqu~biÓgicos inrnueble, instituto 

~acionai de Antropología e Hlst()ri6;isinaut6ri~~cl~~. ,· .. 
~- ·-~··:·-··~--:_~·,_ .<;_._ .·:· -· 

Objeto Material del Delit~: Mo~umentos 2rqueo16~1c6s1nmuebles. Zonas de 

monumentos arqueológicos. 

Núcleo Esencia! del Tipo: Explorar, Excavar o remover en monumentos 

arqueológicos inmuebles o en zonas de monumentos arqueológicos 

Bien Jurídico Tutelado: El Patrimonio Cultural de la Nación. 

Sujeto Activo: Puede ser cualquier persona, y el Pasivo: el Estado o 

Federación. 

ES'J:~.t4. TESIS NO S1-~\_~L.1.7' 
- 19 - DE IJ/~, BI:l !_.J c~r~-:.,·r;:. ·~¡ • 



.. ~· .. ·---·-----· 

Número de Su!etos: Corresponde a ser unisub!etivo: es decir. a tiende a la 

unidad de sujetos que intervienen en la ejecución del hecho descrito en el tipo . 
. '· .. ,- ._ ,-. .. -

El resultado de este tipo penal es de forma·}J.(]terlal. por lcJ:destrucción o 
.. _, ,. ··¡-. . - ""'·. .. . . 

alteración de la estructura o del funcio~~ir;lenf(!,'~d~I 6'~1~~¿ material( por lo 
• > -" ......... , ,:·. \:~i,':> '-~·.f: __ ;,_·.· , .~ ·--~~" ';·-'..,~_'. ~· ... · , . . 

tanto corresponde i::i la diteraclÓ.n :de'ún m8númehto arqueÓlógic6inmüeble 

o de una zon¿ d~ ~inu.;e~toi;ar~Le81ó~lc~t .· . ·. . . :. .. ·. 

Forma de.• 2~rbisi6~: ,j~eÓliZclr ·.· tr6b~jos >m~terf~les de exploración por 
,•:::e:,-:_(~·\: .. 

excavación yremdciÓn •. 
' ' ' ' -'¡:~;· ' , ·.. - , 

Tiemoo de Co~isiÓ~·:· Escie'torma lnstantá.nea o continuado, es deClr cuando 

la consumación'~e::dgota en el.mismo momento en qu~ se.recíUzadofodos 

sus elementos consecutivos. 
. -. - ·:',~\-~~_. :'.·.'.- -

La lesión que causa es de: paño por que tutela 'los bÍ~~~~ frente a su 

:~~::,~: :lt::~::d:~::::;1~¡i~~t~;~~~~~:~~·~:: 
una zona de monumentos• arqueológicos·a través.de·\,Jna excavadonesó· de 

. . ... ':·" · ,::~;·: \''.~;·.· .. ~,r:~;;. :{ .~;;_ .-~1f·->.:'. t? ·~~1 ::_.c:{~;- : ;·.,;~_~;-. · :.;~. · .. ·.».',e 

trabajos de exploracJón. ·º· de rémodón si~ contar con permiso ú aütorlzaclón 
- -.. ' . ,. .-' ·-, . " . . . .-, . ·, : . .·· , . ,. ' . . -·. : .· ·' " --. __ . -.. - -. '" ~ .. 

de la lnsfüución .co~~spondle11te: es' decir. el. Instituto NCC:ronal de 

Antropología e Histor!cJ jlNAH). 
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Por su conducta es un Delito de Acción, por que se Infringe una ley 

prohibitiva; es decir. la. Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas 

Artísticos e HlstÓrtco~ (LMZAA) 
. - .. :: '-,,> ,: .· .\<" 

Culpabilidad: ··Considerado . un ···delito. ••Doloso: ··por dirigirse la voluntad ,· ,.,._. ,_ .'• '· .. -· 

consclerité,a '1~{~~~n~~d~~ d~i héc~6 .tfplco y, antijurídico y es Culposo por 
¡··-- --, .. ·,:·, ,.,--- .. 

que se tiene el conodmiento de. hecho; es decir. el de donar un monumento 
- '"•·-'-·:~·,··.,,,:~-:·.;·.:.:.-:<~···.:·-,· ... - -·' .. 

histórico/ 6rqÜ~6.1Ógic·a ~ hlst6r1cb /'tener. como resultado la alteración de 
';·:),'· 

dichos monum~r1!8ff ' . ; t ',; 

Se le considerci '.cbm;6.:oe11t6 Grc':ive (conclúsión de la sustentante) • por el 

afectar de for~~ ;l~~(;rta~te lbs ~616res fundamentales de la sociedad como 
; .__ :.•c.: ··.'·. ·-- ;~~-~:-.~\. -

es el de reatizC:lr:i:trabaJÓ; materiales .ele exploradón de remoción en los 
t'?\~>.~-~~".:;,~ -o_'f,:::C•"-' "r <-~ -

monumentos arqÜeolÓgtcos;.\·provocan'c:lo un ·perjuicio a·nuesfro patrimonio 

arqueológicos y c¿[;J~1 ri1éxl~an6: ;-. · 
._,__,_,:. :·-:,>>_/,'.>~ 

Dicho delito señalado en:eli':0rdendmlent6 f~derat en estudio es clasificado 
, - -- - i- --~ - ' 

de acuerdo a su formutaC::tÓn forno:~~ 8~11;~ Cqsuísttco; por que el legislador 
_: '·· · ·~';:·,e;< _,. .. , ';· -,f;_~:-:··'.. -~:;', · : ';.¡ - ' . . . 

no describe una modalldc:ÍCÍ Única'. sino dtver5as formas de ejec.utar el ilícito. 
- ' • :;·, •• -". - •• 1 ,,. ·-·'" •• • ·' •• • • 

.. ' ~ 

una sanción pecuniaria d~,ct~ri (] C:i~n IT1H pesos rnÜtta por~¡ cfaño causado. 
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Competencia: Representa al ómblto Federal, ya que dicho ordenamiento 

jurídico fue expedido por el Congreso de la Unión en funciones de órgano 

federal y por poseer facultades para legislar 16,;C:ual se lo atribuye .el artículo 
! . ,:,::,'. ;·: :· •• :.:;~~\:,:~ff;;¡ ·.~j\;:·/:·, j<~~;.;:, [!-;\/ .· /~i;~.-·'.:Si;·~::,:.·~~}'\/'·{:~1.:+~ ~-\·:.;·.:.:::;::.'Y:':~ L(;;/~:·~.· ;:~::_:_. 

73 fracción XXV. ·~e .1¡ Carta'Mc:ignCl'. l~s cu~IE9s· s~n facultades que son 

1nd1-n.ab1.. ~~;:~~~~~'{W;{~~,~~Jji~~,W~ .. Z~'\:~~Ju~ia · de 

soberanías ·.locales;] representddas•1por,;.• 1as•{entldades .• federativas, como 
, · :~: .. ·-· -,?·::·~: ~; ..:. :2;._-:, .. ~_::;:.:: .. :):-:;Vi~:~'.~~-~t#/·~-~:!~$~.-:·:{~~;1~:._·.;:~~i;;~~'t:!_1~~r;-_"::::::}r:.-~:.;~~~:-:yf~~~:.:~\'~-~-~\\-.- '.:H _:_· :.: · 

consecuencia de esta'actlvldad:déílléglslatlvo federal,mültlcitada ley es de 
· ; . : : . . .. '.::_;~ .:·~i:·- ._,;:1?,:·:: ·:_]'-~;~}--~:S:f;'.·~;-::·JR~~:~·-:.i:~s~;~~~:_{?t~~ }_;ii~:~:~ -iik:-~~-:_;~ .~;~;\'~;_!;'{~;~~;,:?::):~~-:; ;~~~~,;~,-~ -:·::, ;: '. .. · 

fuero federal po(elórgcino'qÜe la,expldey por.la'hióteria que regula. 
~ :·: · { • · .·~· " \:·;¡r;t~f'.){ ~_:¡.:/~- :-.~.~ ·,<;~~;~-;..,.· ·\~·,~•.' '1~q~,~ ./:::~f · ;., ; · . ..,.,~.·' _.:" 

·. "'..,, .. ·::.¡./'': .. . .. . ~-:r;~: :/·~ ··~ ... ". ·. ··<', ;-;~·;. : :::~.-:; ... 
,_ - _.; ";"e', .•. • '' '>\·;,/ .:·~~;>-. ',-.'.~.: -~f, .:s.:: : ·,:¡",-' ;:·,~,~· ·i-~ ·:,-,-·; («'.' . r·~· ,.: 

· · ; ·_~: V:':: ·;_!.,;:::,: ';,;~ :;-,._.>}.</~--:_ >_,)~~-> .:·~.-~· .;._·.::.:::::,_.::.'::~;.:.~_r ... ::::)._~ -.;~ ;·:~. \'_-. í .:_, -_; ...... ·; .·:·.· • 

5,2 Disposición· Ilegal de' Monumentos. Ar'qúeológlcos,. Muebles 
.:;::~, -,.~~}-~-; ,,;~~,.:.·;:;~;;Jt~±;,:·-~~~~ri~,..::~f'.>- -, :-- ...... ~< : ~:~~~-.::.~<?~,~::' -''.~ .. :_.. . -- -·.· 

~, x-~- · ·- ,._ :.r;·;--,·, -.--.. -~. -.· tt 
': . -'/:,:: - ., '¿:' - - -

.. ~. --.- :-:~2~;\-r~~'.: :;i~r·_._-_;···, · .. .,· , r :: .. , -.·\- · -:'.~};~·.· ~_-;~: 
- ~~;;:;·":~-_ ..... ,,- ·- JJ _- ~--í-' 1~~;::·,_~-~~s···~): .. ·.:: .... · ·:, 

El articulo 48 de 1Cl\L8:y Federal sobre·~o~uméntos'y Zonas Arqueológlcos, 

Artísticos e Histór1~6~tL8i~~l.~¿;~~~\*)~7~¡~~1~·~t~f[JC;,~;'~~v- .. 

, .' "Al que' valiénaose., del. cargo ·o comisión del Instituto 

~~~~~~'.!f il~l11~~~!~~~~~~ 
, __ '.;' -_~,:;;·/:~' :~/~>:\_/_.:; ?//./:·;:-~::.'.~·'. -----·:· 

los cometen funcionario( encargados . de la aplicación de la misma. las 
:_:~·/·,;: .<'.,_'_:,_;--;, ~·:.._--,-

sanciones relativas se. le .• apllcarón Independientemente de las que les 
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correspondan conforme a la Ley de Responsabilidades de Funcionarios y 

Empleados Públicos". (Ver cuadro descriptivo) 

5.2.1 ELEMENTOS DELTlPO 

Element6 Obletlvo: Monumentos Arql.ieÓIÓglco~'MUebles 
·. ''·j· <<.;; . ·< \':· > '" ' 

Elemento Normativo: Instituto Nacional,~e, AntroporOgfc:i e' Historia. Trabajos 

arqueológlcos materiales y Monume~to~;~r~U~~ló8iC:Ós .• · Muebl~s 
<··,~: ·.~/; ;_< 

Obleto Material del Delito: Los Monüme~tpsArqlleo'lóglcos Mllebles. 

~úcleo Esencial del Tipo: E]ecutarfra~ci¡6i':,11~;¡~~b1~{;. 
,.;-. -:~ .. : ' .::,«/:i''::: -~- ,'. ~-:·· ·~ 

Bien Jurídico Tutelado: Patrimonio C:u1tUral cielci'Naclón.· 

Sujeto Activo: El servidor. PúbHcX:cl~Ll~~tlt~t~-~a61onCl1 de Antropología e 
·' ·:- ~., -. ·> ',,·. <··-· ···<·'",. :- '· ~. ', ,·- ·. 

Historia o persona .autor1z6c:JCi :P¿,'(~t' lnstifúfo .Náclonal de· Antropología e 
.,- .. . ". ',--''·-. ~--'.:\;·: .·.: 

Historia (INAH). 

Sujeto Pasivo: El Estado 

Número de Suletos: Es unlsub]ellvo, es .d~clr, p6r ia Intervención de un solo 

sujeto el cual participa para ejecutar el h~cho descrito en el tipo penal. 

Resultado del Delito: Es formal por.· que se agota el tipo penal en el 

mo\llmlento corporal, es decir se o~aslona un quebrantamiento o 

menoscabo del patrimonio cultural de la Nación. 
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. ;.--

Forma de Comisión: Es el valerse de cargo o comisión del instituto Nacional 

de Antropología e Hisforio para ejeé:Ütor trabajos arqueológicós para os! o 
,., . 

para otro de un monüm_ento a'rqÚ~ológlco míJeble::s ,{ ,¿¡:~\; :; .. ·. 
:? .. _: ;·:··:; \;Jr '. .. ::.,." ... -- -.-.-.1::· , .. - " . .. ~·;:>·; .-.,..~:; . .__. , .. - .. 

, '.'- -·., ,., :,e-."· ",;¡ -~,, · . .,::: .. · ':::;.; ,:; l' ·: :.~~-/.,:}~¿ '· <,'7~··<·:·' ,:-~ - , ;:,\·; ;i;.,. ·, '. ' 

::::m:::~~1i~~~"~I~~!:~~~~~~i1~~~~~rt::·" ., 
Existen Circunstáríck:is Externas/Jos cuales.son: El Lúódr, es· dédri los. Inmuebles 

,· .,.: _, __ «t.."··\¡.i)i''<· ·:.;(::.,·:·_(:~ ;_ :._;~·;;: '-'.~L< ("• >:' ' , ::--. ' ::~·,,_,, ,., 

:::Q~-~;~~~~t~~~~fi¡füi~~~~~~:j~~~!f~::~': 
Instituto Nocional de'~ritr.opologfa:~;l;Hs~ori9 <:>!er:i~r autorizaclón .. por esté. 

Es un delito qu~ produ¿~ g¿ñ~,' ~~?Eli•'8b~~~¿llio éulturai de nuestra N~clón; 
~- "':-~ ~--'-~, :·:·>¿r •-.-:.·. 

es decir. se delinque mediante': und'.determinada intención delictuosa, al 

igual que es un delito de ll~b Dolbs~l·p6~el actuar, consciente y volU~t<Jrto; 
dirigido a la producción de unr:s~ltadotípico y antijurídico. 

Debe de considerársele c6111C:Í~nc Delit~ Grave (conclusión de la sJ~tkrit<Jnte) 
. _, -~·:·~ ·._ . . <X,;:~·-

por el afectar de forma irnportañte los valores fundamentales de la~oé:iedad; 
' . - . 

es decir, el realizar ejeclJclones de trabajos arqueológicos y disponiendo poro 

sí o para otro de un monumento arqueológico mueble. 
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Es Delito de Acción por el Infringir una ley proh!b!tiva, además es de acuerdo 

a su Formulación es Delito· Casuíst!co ·por. el proveer diversas .htpótesfs, es 

decir. no sólo describe urió rT1oC:ianciád únÍC::a, sino 'e:(;rlttene varias formas de 

ejecutar el·. !lícitb¿~A~:J~; ~.i§:s''.[~?·~1·x~1~~e· ~e ~u cargo. o·.·~b~tst2n; de·. la 

autorlzaé::ión · ote>?~~~p ¡:)p'r,':~1_ 1.~sttWt6 Nactonal de AntropoÍogíci ~)ít~t<:lrta 

:~::::;~~~f :~i~ii::b,::~~-": ~:Jj[[:::: 
·~~'.' . ': ~ ;._ .... ·.-·">,':: -. '"'.~ :'.-~;-.~~~'-. _>:.:..~- '' -. ' .·· ·· .. ": ··. : ; : ' . --~,-- '. -~;~·---:_··~:,: '. ~--. _-:_¿ .))"(_:~~l::_:: <~(.-" '. ~ 

por· previa denunc!a, '.conoddo'.como • Persequtble de onétci:;'es::cieétr: .• é::!ebe 
. , ,_,·,,""-~~-:;:···u·:.,· - . _,--.\ .. ~. ·:1-,-, . , -- ". 

de existir una previa de~~nbib ?~ri dbnde .la autoridad ~r~vici'ci.~~Jh~ta es.ta 
;·1· .;;.: . ~- ·,:; 

obligada a ac1uar, por m~ndatdi~~al. 
"-·-;:· 1,---

Competencia: Es de óm~!t~ federal. por la sencilla razón de ser ley expedida 

por el Congreso de 1ci 'uniÓn/ 
----·,. - ~;e-'--· - . -

En cuanto a la Perial!dad::essanc:ionado por una pená corporal de un año a 

diez años de pristón Y~n~ sanción pecuniaria de tres rri11. a qutnce mil pesos 

de mulla. 
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5.3 Disposición, Comercialización, Transportación, Exhibición o 

Reproducción ilegal de Monumento Arqueológico Mueble. 

"Articulo 49. ·.Al qú(efectúé~cualqulér"cicfo'.;:trasl~tlvo {~i}~6m1~10 de un 

monu~ento a;q·,u:[°'}~~'~fü~~~%'~x]'~;,~~~~g1¡;::¡;p:{~;.rJ.%1f ~f.~'.Jºd~~~~orte, 
exhiba·. o reproduzcá' 'sin:¡ el x permiso:: y.:: 1a·:;1nscripdón 'correspondiente; se le 

. . . ... : :. :··>·: ,/.~f:·L. : .. : )~3~::·.~:~lf l5.;~·i}~;{(::·::::~?::_:~?i);::'. ·i:<~i}·./üT:.:~~'.3?·~--_._-~=F:~;-~.--: ~-'.-~\:\~~·~-:::·?·:<:_:/y~;-. -. -_:): :.:_ ... ;~; ::-,:·, · ( .· , 
lmpondr6 prisión de uno'.a diez añe>s'y multa de mil.a quince mil pesos." (Ver ''; : .. -~--~:~r:·7 r:o;·.-~ -<;'.. ;.o '~;_)( .-": ~ "·:.--:· '' -- ; •• - • 

cuadro descrlpti:-ioJ// > ': '''. r':.: :::'"::' ··: · ·· 
'·-··:::;:: - -.. :-:•':;f ~ _:;- .. 

El artículo 49 de' IÓ.Ley'.fei:Je~aÍ sobre Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artísticos e Hi~t~~i¿c3i"'' .s~ fan~fe ci actos· de disposición de monumentos 

arqueológico~ n-,'&~·~les'.\'1~iJ~x~;esión cualquier acto traslativo de dominio, 

abarca una.extens¿Gvci,clec:l~d'de actos Jurídicos de disposición. inclusive la 

comerclalizaclónt(]·:J~.~'Gejel propio artículo alude; además prevé como 

conductas deilcfI~a~·'~1.;t;a~sporte, traslado de un sitio a otro; la exhibición, 

mostrar al públlco médldnte remuneración o en forma gratuita el citado bien; 
.¿_> 

la reproducclón''<o;seCI la Celciboración 6 copia de piezas slmilares. por 
·-'.·~-··:.-:. ,'";;• :\.'.-~-; ::·\·.: - : ---. ·. ':.> :'_"< ,_'\.-.' :-'. .":"_ ~- ... _. 1 ' 

cualquier medio o 'procedirnl~nto, además se Integra .al tipo penal que la 

persona carezca'dci'.p~r+1;6,' d~·b.1d~~;n.t~. lns~rtt~.; t~·nt.6~e1 .• ~~rmlso ~orno la 

inscripción son atrtb~~ton~s"d~1°in~ti/út6' ~a~lo~al. ~~ Aht~6p~logfd e Historia .-... ·. 
•, 
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5.3. l ELEMENTOS DEL TIPO 

Los elementos del tipo de acuerdo a la descripción legal se desprenden los 

siguientes : 

Elemento Objetivo: Monumentos Arqueológicos Muebles 

Elemento Norrnativ'o : Acto .)ráslativo de dominio, este deb~rá constar en 

escritura públíca, ·ya que JJr~n '.tr~mfla él :.~~~r~ro . deberá·· manifestar. bajo 
·,,;,.,-~ ,_ < '.' 

protesta de decir y~r~~a .. {siC;~1' '.bren maf~rta'.d±:fi~.·\º.~ér~~rón es. un 

monumento. (Ari. 25 dec.:la '.Ley: Federal sobre 'Mo~urneritOs y .Zonas 

Arqueológf~as; Á~r~tfcos e Hf~tóric_os)/ · '' · 

algún ~ctoi.trCl~latrto ~e·;~omfnfo de un 
' ~-:< -. _:.' ·~: 

Elemento Sub!etivo: El efectuar 

monumento. comerciar, transportar u reprC>du¿;rr co~>el monumento. 
_- - = . ··-· ·- - :..,~,-, _. : ·- . 

·,·,,-

Objetivo Material del Dento: Monumentos Árqi:ieolÓgi¿;ós ·Muebles. 

Núcleo Esenclal del Tipo: Comerciar; ,exh.fbl~·'.t¡bns.~C>riCii y.repr¿;duclr un 
- - -- . '• .:-- /:_.·:->~'·.,, j., 

monumento mueble arqueológfco sin 'é~rm,rsp E: r~scripciÓ!} correspondiente 

Bien Jurídico Tutelado: El Pat;r~o~i6 éu1tu~d1!'ak':1ó'~g6\6';,,y en especfal el 
' • '"" . ·' ,- ., ' '" ' "•" ' ·-. _., ' -~-· • i , 

registro y control que losmonu~~~·~ds Clrq~~ol~~r6~~"ri;'0~bles deben tener el 

Estado por conducto del lnstr{ut~,N~ck~riaf%~~~tt~~ologfa e Historia (INAHJ. 

Los Suietos que pue?~~.:r.~t~i;nrf:.E)s1eit~'.'!:~C>penal son: er Activo que 

puede ser cualquier p~rsc;n~~:er Pasivo 'es sfn'duda el propio Estado . 
. ··, - .... :{,··:'. "'• 
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Número de Su!etos: es e;I unlsubjetivo es decir, por Intervenir una sola persona. 

En cuanto a su Resultado: es de forma Material; por que pc:Íra su Integración 

se requiere la destrucción o alteración de la éstrl.Jctura o é!E3ltundamento del 
.:,, . . :·:.·?: :,:_ -- ;~ ,. ·::?~-r.~;·:~·:. r.> 

objeto material, por' lo tanto se dé:i ki ~ pérdldO dél control que; debe tener el 

Esta~o. por conciuc:to ·del l~~tÚÓtb~~¿bb~~l~,~~~trb~~l~~r~·e Historia de los 
'~~:~~\/:trY~~~\~;.: :.'.~~;·:~~-<,~/~~,-'·.~~'.~?;> }~-.. ~r)!:.;y~_;:.:··:?!; ~ ·~::y,-,- .. ·(r?/:~~2<:: (.:·.'" · .. ,_ ~-

monumentos arqueológicos muebles;'; :·<T < •. \'~ '. •. · ;,·~·, 

Forma de c6m1~16~: ~%'diD~~€8~W~i¿:~jd,Si~r~'b~fb·:i}~ií~t1~b' de dominio o . '. ··~:-:> . -~' .. '.•'};,;~~-::.< ~~~:.; --~/ '--·~·~'(:' <1:-? :" ;,~::,,-:·,.¡::'(;• -

comercie, trans~rt~. 'exhib(::i;l •. cifr;;¡!;,r'6ª~.~C:p>s1n p~r~l~o; y sin inscripción 

correspondiente del propio 1,:.~MJ!6 N'Oéio~ai d~ anfr6¡:>616dra e Historia 
' .' ' >;.-, ...... -.".':" • :':~'..:•~''.' •,,,.:_:::• ,. • • • - -:: ... ·. ," '',r 

Tiempo de Comisión: cbntlnuo:<por la consumación se prólohga en el tiempo. 
~0'. ·:~ 

En cuanto a las Circunst~r\(:¡(J$ Externas cuenta con el Lugar: corresponde al 

transporte y exhlblclór{~sfmlsmo el Modo es el efectuO(bÜalquler acto 
:>~G<:~·;;~~}: , 

traslativo de domiílio d~ un monumento arqueolóqico_m~éble y comercie 

con él, transport6~~~1oo reproduciéndolo sin autori~i~~&~~~§~~p~ndiente. 
Delito que provoca un Daño; es decir, por.~tutelar:1,bferies' frente a su 

destrucción o disminución ' -~'.;';{;;t:l;{i:~f~!~~{t( 
Objeto Material del Delito: Son los Mónurneri't¿s\:·¡igt~~l6á126~. Artísticos e 
Históricos Muebles . · - . e,: ':::,·; .;,,'', ,¡\1';':;;;; ;¡·''' 

." ·:· 

Tiempo de Comisión: Es continuado, por darse div~~as acci6nes y una lesión 

Jurídica. 

- 88 -



Respecto a la Culpabilidad es considerado Doloso; por que, se puede realizar 

con la intención de cual sea su naturaleza Y. d.e cuales pueden ser sus 

efectos, por que se cuenta con la intención ·ele cbf.nerciar. efectuar cualquier 
.. ,' .. " ;·.-;'f: .. :;< ?~~:~ .:.J~~:·_'~)}i'{~:.~.:: +>: <·:::~.\·· -- . .... -

.acto traslativo de dominio. de un.mohumentc:>;ar'queológico mueble o bien 
' . ' ' .. ~ -- . - " . ~-' "~· ' .•· ·. . '-;,». , -·;, ' 

transportarlo. exhibirlo/~).~4:~~~1·~~~1~?~;:sf~j:·r~1 ~;permiso o inscripción 

correspondi~nte::· .. :·:.'..{i',:. ;{~; '~iU;~~;:~~/Vii'.~~- .i§;t:':· .: .·., 
En. el requisito de· Proceaibllidadi:es deiitCl;perse'güible. ae Oficio, puede ser 

. . . : . -: · :.· · ~~: .; .. '.·: ~::a.~~:.:.f:·:~~~:~;-~~:~f~;~:·;;~~~~;~:-~::~i;;;~f ;~t(\;::~X-!~f ~>J-?i·\~~;: -:~~2-t;·_:.'..~;~:::.~>y ~~;'.:·t ·?-/· ·: 
formulada. la denuncia por,cualquler·persona;'son todos aquellos en los que 

- ./ -.:~-:.': ... .,,._. ..... :¡.). --'\:·· ;~:/: -'~\::. :.-"i·«" ". - . . . . ":·;. . 

1a ~utorldaci. estó ··06i19ci'ciá ·e; adJSí; 'Por mi:indaío ie9d/;:, 
< '·---·.-:;'~<_--._,~.-;>,.;.;,:."r-.~·(:::·~ . .--: ·.,'-:.·:,::.(--·':·e·:·· º: . .- ~.:-.- > .-.,·.:. \:·1~> 

En cuanto a sü Formuladón es Casuístico, es decir en donde el legislador no 

describe una rT16ci~Íi~dd 8~,~~. sino varias form~s cJ~::ejecutar el Ilícito. es 

decir. efectuar cualqúl~r ácto traslativo de dominb\de' un monumento 
•• 9 • • • 

arqueológico mueble o comercie con él • transporte,'~~~1ba o reproduzca sin 
· -· " ~:.-,- >·~-+~::i~~.:,'.r~=r --

permiso y sin la Inscripción correspondiente. :( . : .. ::J'~ :~ -.~;-~-; : .. '"~' .. ' 

Además es un Delltode Acción por infrtngiruria1Jy'Jrghf~¡f¡E~:~sdeclr. la Ley 

:~:::;. ro:,:¡,:n~:::: ::::~nti~f 4~~~~t:c~u:::: 
la sustentante) por afectar.de n1ar1er~:·,mi6H~nt~~~df~¿;¡~~~¡.fuhdamentaies 
de la sociedad. 
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Competencia: Es de ómblto federal por ser expedida por el Congreso de la 

Unión 

Penalidad: Las sanciones van .de un año a 10 años qe prislóg y una multa de 

.-.. :,.- ·' ' :;·:··· ·: - .· ,' . . ·: ·. . .. ·.; ,' '. ·. . ' 

5.4 Posesión tfeg~I de M6numentos'Arque~loglcose Históricos Muebles .. ,_ .. ,_, ·'· . ., . - , ' - . 
'<-'.' 

El supuesto .·normativo qu~~hora' n~~.oc~pci;cont~ri1ci6·.~ri' ~i ~ftk:ulo. 50 de 
• :-,-; - > - ' • - •• ,. ·,, - - ••••• 

: ._\;~;~---·<:.- .):-<:. ::,<: :: :.'.>,·. -.::_~::,:.:~:.\.~:-~'í "):·· __ :.;<;~--·>''}./:~·-·,::-('>~·>·:·:;:,:,., __ }~~;:~\; .·:::;-/:~.:. :-,::~:. _,:, : .. -· -- - -
la Ley en· iestudl~;inace¡ referencia 'ª 'dos.' tipos .de;monumentos; los 

argueológl~.os?;~uif tTi.'..~1&,os~;~s,c~~:if~·.étt:~~~~~~~~<~~i~f !:?~~s~jteriores ~I 
establecimtento de la hlstoria'hispánlca de;Méxl~o(Jsl "ºrn~ restos humanos, 

::::: :, f:~~ttt~:ri:~#~nJ~~~:{i~~tI~~~i~%t::::: 
Nación a parll~ del; estableclmlént(),de l~iculfüra: ~lspcJnlcci ;én · el país; 

:ñ:::oo:,~aJ~t~f ~ºi~~~~~~~j¡j~::~.:~.~d= 
::,.::::Qa5':1~~~~;,~~~: i;~é'iOn monumento• hbtórtcoo pcr 

1- Los inmuebles constr\J1d6~ '~~ losslgl~s XVI al XIX, destinados a templos y sus 
,• . .;_. __ ,-·,· -

anexos: arzobispados, obl~p~~6s y casas cúrales; seminarios, conventos o 
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cualesquiera otros dedicados a la administración, divulgación, enseñanza. a 

fines asistenclal.E'ls o benéficos; 91 servicio y ornato público y ·al uso de las 

autoridades civiles y militares. Los muebles y las obras civiles relevántes de 
::;-.. '. .-.;.·:./ .. "~ ::·::·> .-... :~,~· ... :·>: .. : ·.·:.~,·>' ... , .. ·. , '·. '.,,,./.·~ .::: ... .>·~):·_:¡. :::.: ·- _,~:-_:~x- --:~::\.-_ 

carácter privad~ realizád?s de los slglosXVLaXIX Inclusive:,,.) e'·· 

::::m:::?J~}!~~:f~fJ~1~~&rf i~~;~~~~~~~~:,: 
·· : )/_ ... _ ;\_~_.:"'::-~\3)'.;:_:'.:_;::~:L:- ·,:I:·.J::·/, .'.r~:;;~::.';}~:;,;:~<1~:~.\:::_-~):;_:·~- ,~}~~~~);·J\-.,~·~t-_ · ._ ~\.'._ --·: · ,·.. _: 

un sujeto tenga ~n. s~ po~eruri t)i.~n rnÜe.?le¿je lós señalados por los artículos 

2s y 36. rrac~ió~ .1 ~~ 1~;jt~~:~~:8irWJg\'~~rg) .. >,: · . .. . : ., 
'., ,'-,_ -'- .. 1 >·:;~: -~;, ·,~--- '.:"'· ,. 

El artícu.10 50 .. del .• rn:~nbiona?o'6r~.~n(]m1éhto··~eñala .10 siguiente: 

:~::~:º:f ~tº·:~tz.i~~1~~if dC;:::·:::::~::~~c: 0q~: 
·,·-~'·:;·-;:,~,-,,:~ ,-'~'-'"'-~ -·-·: ---·"'--:'~ -.-.·-~ ·-

proceda de un 1nrnuebíe a io-s'CiSe'se;; refiere 10 fracción 1 del artrcu10 36. se 1e 

impondrá prisión dey.1"1? c::J,s¿ifa15os y rr¡ultci de cieri ª· cincuenta mil pesos ... 
··:-1,. :-;.~.::: .. 

(Ver cuadro descriptivo)· ·· · 

De lo anterior se despre~cj~ lo que se denomina Arle Sacro ~~lémica de las 

autoridades religiosas. 
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5.4. l ELEMENTOS DEL TIPO 

' -

De la anterior se desprenden los siguiente elementos del tipo: 

Elemento Ob!~tiv():. Monumentos arqueológlcos, históricos muebles o que 

proceda de un Inmueble 

Elemento · Subíettvo · : Tener !legalmente un monumento arqueológlco o 

histórico mueble o que proceda de un Inmueble a los que se refiere el 

artículo 36 fracclón 1 de la ley. 

Elemento Normattvo: Monumento Arqueológtco o Monumento Histórico 

Mueble, procedentes de un monument.o r_nmueble 

Objeto Material: Monumentos arqJ~()1Ógtcos 
muebles o que proceda de un artístico._ ' 

"·{" 

Monumentos históricos 

Núcleo Esencial del Tipo: Tener y po,se~r;uh monumento arqueológico o 

monumento histórico mueble 

Bien Jurídico Tutelado: El Patrlmontc> cGltJ'~bt de la Naclón. 

Forma de Comisión: Tener. ll~g'.61~~0-t~'.:'u'n monumento arqueológico e 

histórico mueble procedente de ul1 inmueble: 
-.. ,.,. ···'···:;· ·., -

Tiempo de Comisión: For. ma fg~t6~tánea por que al realizarse se lleva por . " .... 
. '.";e· ··,;·' 

medio de un solo acto, es é:leclr; cuando la consumación se agota previa en 

el mismo momento en donde se realizo todos sus elementos constitutivos. 
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Requisito de Procedibilidad: Delito perseguible de oficio. por que puede ser 

formulada por cualquier persona, además en donde la autoridad está 

obligada a actuar. por ma.ndat.o legal. · 
',.,. 

CircunstallciC:Ís Externa~:' Ha6e: r~f erencla al Lugar. que. corresponde a un 

monumento hlsti~~bm~ebÍ~ o~ l~s que alude .la fra~clÓn 1 del artículo 36 de 
~ '. . . . - . '. . - . . . . ' . . 

la ley en estudio~AslmlsÍri~ ~I Modo es el de tener Ilegalmente un monumento 

arqueológico históric6 C, a~ístico mueble o que procesa de un inmueble sin 

permiso alguno. 

- ,· , ' 

Sulelos: Sujeto Activo e~ cúalquler per5ona; en el Su!elo Pasivo, es sin.duda la 

Federación 

Número de Suletos: Es<unlsubjetiv6; es'declÍ; porqG~ ~uede interviene la 

actuación de un só1Ó suj~to . 
' ' . - ., . ~ . 

Resultado: Esde.forma•·•Material por la súsirpé.cióndelPatrlmonlo Cultural de 

la Nación de unblen perteneciente a esté/además el de poseer Ilegalmente 
:~ -~:_. . - -~-. 

un monumento o que se haya encc)ntrcid;:,.; ;, 
,~.'.'~;."( 

Culpabilidad: Es delito doloso: es'idecir, por el actuar. consciente y 

voluntario, dirigido ci la producción d'~'Üh'~~sÚltado típico y antijurídico . 
. _};,:),"·:»-· ,. • 

Comootencia: Representa al'.ámbit;;,:·f~deral. por que fue dicta por el 
' '.'·:'·".';'•·." 

Congreso de la Unión en fúncid~e~\j~ Órgano federal y por tener facultades 

para legislar que le atribuye el drtfculo 73 fracción XXV de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos. facultades que son Indispensables 

para gobernar .y formar. una .unidad del conjunto de soberanías locales, 

representadas por ía~ entidad~~ federatl~as, cohio con;ecuencia de esta 
¡ • . ·"• . __ . ! v\1· · ::._, ·-'~:;~.: .. ·.· .' \:'-," • 

actividaddel le~islciit1v.o;'federai:1a:•multlcitada ley es Federal por el órgano 

:uec:n:t;::L~~~~~ili~~J:~blén un delito de acue,do a .c 

formulacl¿ii ]~ ~~;~~-·¿~sJrJfi~'~. ~s·"d~~1?~;0 describe una modalidad única. 
:'"". ,.. - - '· -•;. ; .:,':.~~;·,,,. 

sino varias formas dik'e¡eé:utbr ei 1írC:1t0. es decir, el tener Ilegalmente en poder 

un monu~~n,Ío -~/qd~oíé>~1c·~ ~ u~'m~·~u~~~t~ histórico mueble. 6 que esté 
,. ,··'. - ' • '. • •• -. • •• - 'o ····' •• • -' 

se haya encontrado en o que proceda de un'inn,ueble. Además debería ser . -- . ~ .. - . - -~-:·~ 

considerado un Delito Grave (conclusión de la sustentante) •. ya que por ser 

afectado de manera Importante los valores fundamentales de la sociedad, 

es decir el patrimonio cultural. 

Penalidad: Se atribuye de un año a seis años de prisión y una multa de cien 

a cincuenta mil pesos. 

Respecto a este .delito enéontrarrios ciertos ejemplos que se han su citado 
'.,-- -

durante el año 2QO{); ~ri diverso~· E;t~dos dtk la· República Mexicana dándose 
-'·"=o'.o --·- .~·· ••· ., ~---~'-'- _,_- __ ···--···-· ---- •• ~ -· -' • . • 

el denominado ROBO oi:ilRTE SACRO .·el cual ocupa en nuestro país el 

segundo lugar. segu;do d.el tráfico de drogas. 
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Otro ejemplo mencionado vía televisiva en Canal 11 en donde las entidades 

federativas como Puebla y Guadala)ara, son victimas del Robo al Arte 

Sacro, en el último . estado se encuentra un mega tianguis, en donde se 

buscaba Iconos sagrados asociados a la fe cristina, piezas de pintura en óleo 

y e~culturas téli16ci~s en madera se encontraban en dicho mercado 

denominado É1'•6(J~cit111~. 
Sobre lo anterlotlas autoridades eclesiásticas opinan que existe una Comisión 

Nacional de: AJ~ SCJcro en donde el robo al arte religioso mexicano "esta en 
''i 

punto critico'.1.'.f'oE:1o<'qUe se debe realizar un catalogo general de obras 

existencia les; ~6' €;1:.te~torlo mexicano ya que existen 17 mil monumentos 

históricos que.~3nsi3~an el legado virreinal de calidad. Sus.funclonesconlas 
' •" .- !:;" .. -· ¡··. - ·, . - ,- .. ,.,- -· ----· ' 

; ·.·:,·,:,F•.···~;'\· .. '".•,·•."•;• • ,,· '1 ,;~·,,:• .. •.·-,,l\~;~; .. ·.,--~--·'.'.,·; ' 

cuenta la men~lo!ladci. Comisión son: el de vigilar el entorno:c;:ultural. de los' 

edificios.religlo~6~.~6bre tC)dO el servir com6 .enla~e'.:~~fr~·le:i:d¡ó~ei;Jsy.las. 

:::::n ':~·t:; :~::::~·j~ln~~¡;¡~~~Í!~l~~~$~}~Jnd~ 
Antropología e Historia; • · (~~, ·· • H. • =>· ".;.; ·.~ / .' ·· · 

Por lo tanto la figura d~lidiv;.\el,R~:~%\~~!':~t~1i~·i~ll~~¡~(~~;}~!~\~fik;e1a 
Iglesia Católica en la República. Mexicana, ha' llegado a urj' grado peligroso, . 

-. . , : · ..... ,~'. ..... ·:. -·~:' ;. :/_;· ~;-;: .. :-_··:': ::·:';,~~~~·<:?:::~-:<----~~;~f~l\,if~;~ ::'.(~'.;~>- ;~:~:;~:.:·::::~'::·<~1 '~:~;~·:·;",<. :/ __ ·> .:_; ·;~ ::: .~ . .' 
en donde las piezas dé artescicro de los slglósXYI y XVII han sido ro~badas de 

\~~ --·.~ ':~-;~, ·j::?,::. '. n}~:\:.:2~~~:::?r~tt·;·~~~T:''.:,t;~}.~t~~;}}~~t::fi\'.,: :. :;~:/::·:. ~~:-;·:.~-~ --·,~ ·>·,: .. :~-::.!.~ ~r~:l'.X::.:-··;:'.'.:. 
diferentes iglesias :de nuestro'.:pafs; as!como· de:los diversos conventos,- en 

. <> ::. ;'/;: <.;.< ,. ,.,:,-". ·:--·;;.~ /.' :··.; : :<· ., _,_., 
donde no só.lo son' pinturas"s8bre '61eo sino cáÍiz. estatuas talladas en madera, 

• • -· ":--·:C. - •• --·-::-:-:·. :~ .~:~ • •• - • • ' • • • - •• 
;: 

pinturas de cab~U~te;:·doc~~ent~s. ordenamientos religiosos etc .. las cuales 

han sido vendidas ~n el ~ercado negro mexicano hasta unos 150 mil dólares, 
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mientras que otros son sacados del país para ser subastados en el extranjero 

a precios estrotosféricos. 

.. ' . 

5.5 Robo de MOnúment~ Á~queolÓglcÓ, Histórico o Artístico.: .. 
.:, ~ ,···-. .. ... 

Respecto· a este tipo cieidetíto,"hacemos ·una· referencia> a 'que· es un tipo 

:::,]~Z~~~"lii~1f.~j~f.~:.".·~~~~r~:::;~~ 
' ·- ,. • - - ' .: , 1 - - -· • • - '· 

. ,. . . . . :· ·"· 1(.:-.;_:.-~>?/~·~·:.~}~:'~-.¡y:.J~~-:.:\·)i~{?:- -";~'.-~>'.: __ ;::::··' _L::1;:·~.~?~:-._ ... ~ · :_,.:. - :: ·. ·. 
propiedades particUlares. ,Si.11 émbargo·~ay q~e· predsarél apoderamiento. 

:::::::~:::~·::t~li~!~~~t~~4~~~~~~~n::::c:~ 
tipo mismo. de igual forma' el c~,~~ehtimientO pu~d~ ser,/óperante para 

'. -~- ':· ~ ;':::···.:.··' _;.:·: .... ··,.;,_. -.~-~-· ·-.--. : ... i.,_'.':'.:.·,,,::·-·_,.-r,:~.·:· 

disponer de monumentos ht~tÓrÍcos·'o artísttcC>~; no sie~pre'. p'ero nunca lo 
- - - - . . <'·.- ---~- . -, -- ·-· - -

será para los monument6s a'rqueblóglcos. 

.· -.·-' .> 

El artículo 51 de I~ L~y Federal e~ estudid sefla·I~ ,;;·siguiente: 
. . - . ·, . :.:. :·" i y·: .. .' ~·>,.,. ··,-

Al que se apodere de 'Ull~:~óriurr{~~tb; ·mu~bl~:,cirq0eológico, histórico o 

artístico. sin consentiml~~t~ :~~ ~ui~~pu~a~'Jgiione~:cie él con arreglo a la 
., ·';~-. ,· ;".:_,: •:<~;·~\"·'·.' .·'.·:,\·.f:~~·:;.i.'.;-·:;·,'. \~:·.:.<. •\:·'·<,e: '.··.1;;:,;.,;<<:","-':2 ~-'~:·;-·.•.:';)•,::·:. ~- .. <., ·. • 

ley. se le impondrá prtsióó:ci~d~s a 'ci1~z~ños y multa de tfés mil a quince mil 
. ---.- .• -.,. ·<:-.·· -->. ,_ .~·< -'~ - •,- .,· .. · ... -- ,· ., "-: 

pesos 
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5.5.1 Elementos del Tipo 

De la anterior descripción legal los siguientes 

elementos del tipo: .;·. ~ .·\·~ .·'.·-,;.,' .~ , 

Elemento Obiet.lvo:···Monumentos m·u~bles· arqueoló~l~os:.~rt.ístltos .• e· históricos 

::::: ª :~:~::"::::~Ct~\~I~f ~1t~~~~~~~"·:,.g~, 
Elemento Normativo: Monumento mueble; sin' consentlmier:itO .·> .. 

Obleto Material' Monumento muéble 01qH~~~~~,6+2dOdrt•t>oO ·· 
Núcleo Esencial del Tipo: Apoderars~~~,~~:r.u~'d~¿~3~~~to mueble 
arqueológico histórico u artístico. · ... "~;~l; );~Ld.{•'',/ : . · ; ..• 
Forma de Comisión: Apoderamiento·. rT1or1C';;:,E!'~tÓ fci•,:q'C~olgglgo, hlstÓrico o 
artístico muebles sin permiso alguno .. ·· · 'l •;{.; '.}:,:• ;;:';. ¡"C:V' :f . · 

Forma de Persecución: Delito persegulbl~ ~~V d~~J~'c1C'~~~bfl~ro. 
Bien Jurídico Protegido: El Patrimonio ~~lt¿;a•l·~~,l~~\~·~i~~ ;·;:' ' é 

~~~~~~:cl~~~ivo puede ser cualq~l:.f·~~?~?f .~~~,~~1~f riL1~t6 Pasivo sin duda la . 

~i~~~;~r ~~h!~~~º~e~~ri~~i~~:,t·~r;0~·~p~~~~~ti,~Ji~1~~~ uri.~610 sujeto. para 
•. -:·i· .~·. ~ 

Elementos de Culpabllldad: Es delito doloso, pbrque exl~te sin duda el Dolo 

en donde se puede delinquir mediante. una determinada intención 
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delictuosa, además de que el sujeto delictivo conoce la significación de su 

conducta. procede á realizar el acto antijurídico o el acto llfcito. 

Clrcunstan~las 'Exterricis: En el Lugar encontramos que pu~den ser en 
. ~-. :y._~ . . . . .. . '. 1 • :· 7. 

cualquier monumento. mueble arqueológfco, artístico e histórico; . en el Modo 

es el apoderamfentO llfclto de un monumento mueble arqueológfco, artístico 

e histórico. 

Resultado: Es de forma Material menoscabo del patrin;ionfo'cultural de fa 

Nación, ya que paro la integración se requiere la d~strucclón o alteración de 
' ' 

fa estructura o del funC::ionamfento delobjet6maÍe·ri~f ... 
> , • • • ' ' •• , ' ,; ••• : "~ ' 

.~'' ·- ·,, ' . 
: · .. · .. ~·:·.;'.··-· ... -::·L~~~ __ : .. '_ :' .. <-~.:-~-

Delito de Acción; así también . en re1Óc1Ón (] 'su For~ulación es de forma 
-=-~-~::: ... :;_(·: -~--~~·( .. '.'.?::_';:~--~<;·k~:'f',\.:::-::':.,,.-_?:'..:.:-::- - --~:._-·_ :- . ·- .--,: 

Casuística. por n~ d.escribir :·~~Ó ~'c;cicilid~d única, .. sino varias formas de 

ejecutar el llf~tt~L.',;{;'de~it~· ;_¿;~~~rgrs~·,\~~ .un :MºPurn~nto. mueble 

arqueológico. h1~~~1~# ~~~ ~:rir~~i~~rs1~· ~9ñsenti.T1e.n10 • }'.il:l :qúien pueda 

disponer de él con'óri:egloaJa ley'.··} •· 

Debe de conside~~~~!·b~~~·un,,Delfto Grave (conclusión de la sustentante), 
-· '.'.• ~- .· ,· ·: ' .. - ·: ., . . -- . -: . 

por el afectar d~ 'rriá~Elr<J importcmtefos valores fundamentales de la 

sociedad. 

Penalidad: Dos añ~s a diez años. de prisión y multa de tres mfl a quince mfl 
pesos. 

-98 -



Competencia: Es de ámbito federal, por que si bien es cierto el fue dictada 

por el Congreso de la Unión, en funciones de órgano federal y por tener 

facultades para legislar como lo señala elartfculo 73 fracción XXV de la 

Con~titución Federal. : 

5.6 Daño a Monumento ArqlJeo/ógié::o; 1-Íistóncdo i\'rtfsti~o . . - . - ~ - . . 
.. 

El artículo 52 pórrCIFo prtmero de la Ley. en 'estúdio>prevé én dicha parte la 
<-~·,:.,,·- ';: ;¡.' ... ' . .' ' :. -'. 

figura de Daño o monum~ntos 'arqueológico~: hl~tórlcos o brtisticos; dando así 
. . ·>',->-··:":~~,::.~·, ,·:}. -.~. ." . ,·. ···.··· '-~·:-, ··., ... _·;.'(.·.:'.--~.!-:·:.~:··. 

un agravdnte'doloso:.'ens'do~de los medios qúe'erÍí'pl~a es e'1 '1ncendio, 
• __ - ., ,;..~" .... :.:- ·-' ~~----- .';.~-~' ._:·,+·' __ - '-· ··. ·-, > ·t :; .:-:~-,:-.":.·:-~:;~: ... · .. '~:;¡:···<-;:·'···-> ·_ 

inundación, o ;,,xplC:isiÓn, ·provocando u~· daño ~n.165/t::ííe'~~Nobr~ 'los que 
~-- --<,<'~~:;/-: ,~:.:- ·.:.. ·· - :-·-; ,,_~,::\·~r·:':-·:'<;'-~\~(-~5:: · 

recae la co~duCta'delÍctiva; es decir. en los bienes irisubstiflJlbies. ;~·¿ 
1 ' . , ', • ·• ''. ;: •., 'ó'·f. '•>'";-~; T_°; : , ~· 

,.,, 

explosión dañe o destruya un monumento arqUeoiógiC:ó~artístico.ohistórlco. 

se le impondrá prlsi~n de dos a diez años y multa p~rel Jalor ~e lo causado." 

{Ver cuadro descriptivo) 

5.6. l Elementos del Tipo 

De la anterior descripción legal citada se desprenden los siguientes 

elementos del tipo: 
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Elemento Obletlvo: Monumento arqueológico, artístico o históricos; 

Elemento Normativo: Monumento arqueológico, artístico 

Incendio, Inundación u explosión •. 

o histórico; 

Elemento Sub!etiv~: Al qG~·áb'rrr1ecUo de Incendio, lnun~aclón u explosión 
' . ' . ._ . ' ? . •• . •. ~- .··"' ,-.•.. ,._ ., .. - ·, ' . . - . . - . • • • • . , • 

Núcleo· Ese~c1(J1 de Tipo: 1nc~~ci1<J~. 1hu~db~.c 8g'fia~r ~~strG1r' un-Zoriurr1ento 

arqu~ológico. histórico o a~ístlco.> :;/ :):t Y> · .. 

Forma de Comisión: Destrucck~n -~' :d~t:rloro · por medió de Incendio, 
Inundación o explosión a un monumentc, arqueológico, artístico e histórico. 

. . . 
Forma de Persecución: Delito persegÜlble-de oficio. 

Tiempo de Comisión o de Duración: Instantáneo; es decir, la consumación se 
agota en el mismo momento; es decir, en un solo momento en que se han 
realizado todos sus elementos. · - · · 

Bien Jurídico Tutelado: Patrimonio Cultural.de la Nación. 
'·-:..~;. 1 

Suletos: Los sujetos que intervienen ~~ diC:::IÍo delito son: el Activo es sin duda 
cualquier persona. en el Pasivo la Fed~raclón 

Número de Su!etos: Es Unisubjetivo. 

Elementos de Culpabilidad: Es delito doloso y culposo, porque se conoce o se 
tiene conocimiento del hecho dellctuoso así como el daño o peligro que se 
causará o se podrá causar. · 
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Resultado: Es de forma material. ya que provoca un deterioro o menoscabo 
del Patrimonio Cultural de la Nación, por que requiere para su integración la 
destrucción o alteración de la estructura o del funcionamiento del objeto 
material. 

Conforme a su formulación corresponde a ser un Delito de forma Amplia, por 

la descripción de una' hipótesis única, en donde caben todos los modos de 

ejecución; es decir. por medio de incendio, inundación o explosión dañe o 
• ' ' . . ·•' -, _•o··,-.- 'e 

destruya ún monume~to arqueológico, artístico o histórico>· Asimismo es 

conslderádo Dento Grave (conclusión de la sustentante). <v ~·!.C: · 
Es dellto de Acción: por ser mediante un comportamlent;'p~~ltiv~. además 

de violar una·ley prohibltlva. produce Daño; es decir/~·a(~~~'.'~6~sumado el 
: ·-, ·,· : ·'.!/\~:}~.\:).·.~-~'.\!:{<~:\ 

dellto causa daño directo y efectivo en el Interés jurídic?f!l~nte pro,tegido por 

la norma penal violada. Produce Peligro. es ded~.;~cic;ciGi~:'Bci~o directo a 

t~les intereses pero si la posibilidad de ponerlos ~n ~~nZi6;\}0/,Í"''.:' · 
Pen61idad: Prisión de dos.años a diez a~os' y_r~lJfra;'E~~t.9 ~-ir el valor del 

daño causado. 
···-¿;:' -

-.• :~.<<: . ·~: :'_ :,~· .. : .. 
·:;;~: . '· 

Competencia: Fuero Federal, p;r t~her~k:i_f&~é:f{,~·~1 ~ongr'aso de la Unión 
. - .. --- ·--· ---~ . ·: .· . --. ,.,- '" ',\:-,,, -· .-.,. ~ - ' ~.,- .. ----. -.'' -- . -_ -

como órgano federal ' para 'legislar'.-¿ las fund~n'es'son •.. dispensables para 

gobernar y formar .unÓ' ~nid6~ fdeiV~onjunto 
1

de soberanías locales. 

representadas por.J. l9s ~~tldd~ei 1 federCltivas con~o cons~cuencia de esta 

actividad de legisló d~I ~l~glslClti~o f~d~;~~l · 1~ ~ultlc;tada ley Federal por el 

órgano que la ex~Íde ~ pÓrl~ m~te~a qJe regula. . 
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5.7. Daño simple Intencional o doloso a Monumentos Arqueológicos, 

Históricos o Artísticos. 

'.· .. .' -.··•,··:. ,-'·, -· · .. -_.;' . . , ·,,_ "'•.', .. -- ... _.: __ ''':."':· .. -· '.:'. .. : 
Conflnua11do en el mr~mo.artícGró 52 pÓrra,fo seg~~do ;i:Je~ le; ley F~d~far sobre 

. :: , .:·; · \}:~::~:(·\}~~ ~ .:\::~-~-~~~\;;\(;~{:p-~,~/",;~fi~: -~:~\<.-:Eü-- ··_ \~'.:~f ;:.-1.:(~~.~:.··:~,~:':iYf_~!,~~:;:: _:(~2~.~.~-:;,~YfiV~'.:::.::.:.t:: .... 
Monumentos, Arqueológlcas';·Artísticos .•. ~ •• H,lstóricos; señóla lo'slgulent~,: 

,.:, ~~z, ~~T~~~~~'*'~,;~1¡~~~~~&~~t~,~,'?;~~ "" 
monumento arqueológico, artístlco\;>gfstórióo,\se'l?l.0jon,dr,óde'uno a diez 

años de presión y. multa· ha~+~ :gbr.~1 ·\l~\or·1~;r;~~f~;.~6~~~J:~.~~i(~E!r c~adro 
descriptivo) ·.:.• 

5.7.1 Elementos del Tipo 

De la anterior descripción l~gal se des~re~de~ los slg~1~rite{e1~me~tcis del 

tipo penal: 

Elemento Obietivo: Monumento arqueológico~ histórico o artístico mueble 

::::::n::::~:~,::o:c:u~~~t'~~~Odíb~~Oe o ~eQruyo 
: ,-'.:'~"-·-~: ;,;-·\.~~:_,,·:;~:;;\> <:; ·,<«·:;_ 

un 

Objeto Material: Monumentos arquee'IÓ~tcos, htstórlcos o art!sticos. 
~;r:~,'.·-1?:5>~»~:.:i?~:~:~r; . .-~·· 

Núcleo Esencial del Tipo:. Dañar;~o, (jestrulr un . monumento arqueológico ya 
sea histórico o artístico. ·- ·- -~:'~:~.:- ~~.}~;::----

Bien Jurídico Tutelado: Patrimonio Cultural de la Nación 

Forma de Persecución : Delfto persegulble de oficio . 
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Forma de Comisión: Menoscabo o destrucción del Patrimonio Cultural de la 
Nación · 

Tiempo de ComlsiÓn corr~sponde a la ~~ma ln~tantáne~ . 
.' ·-'~ .''. :/\' 

Su!etos: Activo_. puedeserc•u~1qG1€lr._person6.•'sujeto Pasl\fo _ia Federación. 

Num.ero ~e s~1~t1f= :~5::~.~;g;(~~tl~~!{;)/:~~/}J\'..t~. ~f'.·¡ .'<: .::~~\. . ·. . .· _· . . 
En relaclon a __ la. elerneDt:o_s: .. de'Culpab!lldad.es'::Doloso,·,POr.consistlr _en el 

·· .. · _: .... :,:::>.~.;,_, .. ;:~'.:;~··::~~·:· .. ~úr,f~~.:~.:>~)~{.';:;::,.:<:.:·.~··~~~:~,:-... ;-, ...... , .. ,,>:-.:<;: ....... ,, -> .', -
actuar. Consciente . y ·voluntario;· dirigido. ci la producción ·de. un resultado 

; . ·. --~··; :...:» :' .-·.:·.~- :;~ .. -.:,;¿.:,._: .. ··.-;.·,.;>\'<'.¿~~~-:. ;·:::::-<.·>::·'·,<·::'.. ,;;~:;/-?\·;¡'.-·~--~~'.- '\:~/,··.:.-<:: :_~~-~-

típico. y antijurídico; ;y ~I Ó..1lpÓso .. por obrar sin lnt~nclón~y;"sln jó cÍÜigencla 
. ' ' -~:·.,·-:·¡: ):..:..,-\~~\' . .):~,_-( .. ~. 

debida, causand;,.·_ün'.resultado'cia~~só,··prevlslble y'pénad~.88r'í¿l1ey.· 

Resultado:· Es de f~r;;,~ .--~at~rlal por el deterioro o ~~~~s~~Jg;:J~r propio 
Patrimonio Cultur~I d~Jci Nación ·····••. ié~''{.<f.' .··· 
Delito de Acciónyde .acuerdo a su Formulación corr~spOi;cie;+:a 0'8 [)ente 

. . . ~--.·'.-.'/. - ';: t:~-~:~:,>.:'/,J .. · .. ,: -
Amplio es decir, por lá descripción de una hipótesis única/ eh, dónde caben 

todos los modos de ejecución; es decir. por cuCJ1~q1~r~'~trb/í11'~~¡c; d~ñe o 
~·; :í·: 

destruya un monumento arqueológico, artístico e histórico. 
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Además debe de ser Delito Grave (concluslón de la sustentante) por afectar 

de manera Importante los valores fundamentales de la sociedad, el cual es 
' '. 

el legado histórico cultur'?I~ 

Competencia: Es:\j'e/6~bito federal, por ser ordenamiento expedido por el 
• ·,·, .' . ('. ~ . - y.-,<' 

Congreso de íci üÁ/Ón: 
-- . ', . ~¡; . '. -., , ' ' 

Un ejemplo cC)~e~pa'Íidlent~'af delltoya mencionado es el ocurrido hace tres 
- ' -· ·-~::• .. ·. '_-;.- - :· ···: -,_ ;·· ' . ' 

años en 1cit;;rnp'orac1cl~riavlde~a ,ene! 'me~de'o1ciembr~ en'donde .un ... · . :: ~ ' -. '·". ·--,,.··-< ---~:lJ ; _,-,., .. ':.- .... :.:·:- . :-. ,·_ .-" ' . :.. .· .. , ··: .' ' .. ,\ __ .. ' - - . - . 

' ,.:-,,:···--~{"iJ~;·; .. -,:1/;.;···.k---:.::-,\.:-¡·:::.:::::•-«::;' .. :·.-·'.-:_'_; ·' -··:~- ·, ··,-· .. :;.;-·-. :-~"''·'· :·.:( .. ' .';-"_-' · .. _- -·". 
policía de següridad publico; se Impacto en'.ef lado norte:del;Templo Mayor 

en el Centró ~~t~rie:·6~;~€A~ 81Jd~8 6e/V\~~j~6;,~rÓ~b~cincio ~~~bs severos. e 
-_ . -;~ .. -:·;·-~--:~·-·'.::::;' :· --~~\~~: ~--~::~t~<-~,~~'-·-.--':i,"j~-~- ~:_~{::::~--t :~;/:~?t~:~)-'.~'.:-.~~~-?< ./::;2-t-:·~:.;~i:_;~; ·.~í<'''.-~<·'.:·~~:'··, > .:--.> ,-·. :~: 

irreparables en: lo zona orqueológlca .encontrándose '.ahí. ejemplos notables 
-' =:'.:L-~-: ;~~~;~i-~~ -~-.-:;~~~:·~ .. r~ ~'.~::~~~;i:~~-!}~~;~;:_: :.:-lf LL·~~}~~;;~;:: ~~~-~~~~ -~ .. ~;\;~·:·. ~ -. -~.i\~:-:_: -Y~~~y .... -.. ~~~,~'.;:\--,;~f ¿.:·~ -~, .::._:~ -· .·. '" · '. 

de cabezas de serpiente' o columnas serpentinas .delJemplo de Jaguares, el 
'• • '_-_,.- ~· , -::;;'.:: .. ~~-~~::·.:<:"~· .~,- ··" .. ;.~. •. : :;,:'-¡:> ;.::. ,>: -' ,, ·_ 2·.·.~2·_,· ~ •'; ,:;.~ •' -~ , .. · '·.:;.'~ J'v ,. '- _' 

altar de las ranCJs;;~(fhurC,~ci~ ;:/¿'~~'Ós o tiorilpa'nlnfe~t~ ú1líín'~'ubicado.en el 

lado norte del. ~1e~·plo ?26Y~;, , ~~scl;~~t~ ,;: .. :¿~;~2~ ·~ irr~p~~~~les .'a.· •. este 
-. , 'º .. ~ ·.,_..: - . ~~~ .- ~- .. ·:. : ¡.-"' - :.~ . -::;;.:;\ -."-:·-. .--·-:e~::.·:-· .t'- -·: .• -:~;:.;_--:.c.-·. - ::<'·;· -

monumento hlstórico,· .• en•··doride'é1po11crad~ .. s~gürtciá'cl·•Pú61ica·.c:ahducra.·un 

automóvil particular•. en·, ·'est~d~~~;ª~·f.~~;~i~~··,l~~.~~:~1i(~1%t~~º ··~; daño 

Impactándose en el monurnento,ya·•menC!onodo:.;además .. de que fue 
... ·~ ; .. :'.i~<: .. : \r;;~.:: .. ;;~~~:'.:-+~~~\':~:(~j::~:~·T~t~;;.~-.:1}b~,~:~~;~·~-' :. ,;,·'.;:~:, ;:. . 

remitido o la agencia lnvestlgadoro'.correspondlerite, en donde el señor fue 
-· _.7\ ·: '.~:~:·'--:':··~;>~- -~·:,''h;.: ... >~:~. :;_»: ... ~.~ ;(" ::/ ~ :.:,· ~ 

liberado pagando uno. fianza; ya qu~}31 cic:l'ño que.provoco al Inmueble no se 

pudo cuantificar el monto de láºrep'éira~ión del daño. 
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Claro esta que nos enfrentamos a un delito federal y que conforme a la 

leglslaclón federal en estudio correspondía una severa sancion y una multa 

hasta por:e1 daño ocasiona.do al inmüeble, yCJque eUnstltuto Nacional de 
··:-:-,:e;': _::.l, 

Antropología debió .de>estar al pendiente 'de este asunto, así como . ' . '·: .. , .. ,''_ ..... , ... ''' ::_,., 

determinar con'sús peritos e(da:r\o.< ' ·• } "; 
-·-,.',..~· ·,~·::' :.'..~: ·::·.:_-;.:, '.j.:;.:.>(:. - ., ·-·-.:>·.' 

. ' . ,• ,. ,;-,· ·-..,-,.. ''.·:;;:>< ·,:.:)·.··,' ·->..·.-~ 

· ; . ·:"";:::· .}~·,.:,·'..~ :·;;._~Y·:\':::~.·;'..·;'.:~:.-:,:. ;\~~r:_'.:··¡~ .. ~L, .. :<>< ..... ::·> ... ; : , 
5.8. Saqueo de Monumentos Arqúeptóg1cos, Artísticos e Historlcos. 

. . ', ·.:·-.:,:,~;~·-.;~;~.<\~~~-~i:~~'.~'.~: ~}~l!ú!:'.·: ;::;~;Y)jj;t;\' );.¡'.{(:·.:;:~:~-'··:·'.·~."·;':: 
El artículo 53 dela ley,epestudb'~stablece lo siguiente: 

"Al que :~~r,!~u,¡1~~l1iP.~.~~1~}·~~~.te~~a sacar o saque del país un 

monumento . cirqueológico; ~·cirtísttéo ·o' títstÓrtco: sin . permiso, del instituto 
~ {:.:~:-~.:~~f:\;~~~~~))-?_~~)~.iS~':/'.~;;-~:~:~_~jN;:<.\'.~.~~-~-~~cf~-; ·_; .. ~·;·C-~:'· \~~·>· ... :>~ :-·~~~.;j; ~~-·.'. - . · :. --- :, : · '. --

competente, se. lef irnpondraj pnsion de 'dos· a: doce: años y multa· de cien a 

cincuenta mu P,es~~~··;'.ty~~';t~~~~g_'~~1~~~1J~1 'C '.' .:/. ;,, "' · .... 
Ante• de en~L~~[~'i~~~;~g¡~~l~?~i~i1~~~~.~ .. t~g.f:.'if "~ .. et. 
vocablo SAQUEAR,"sl~nmca 'ek~pode~a~e:'defornía vtol~ntade to~~ o la 

mayor parte d~'A!~g:- ,;~lº;~;~si!~~~f {f~I~~:',:~~li~da. in~dv~rtt~a; e~ decir, 

violentando las bases rnlsmc]s',d~ nüestra 'sodedad. Sin embrago tanto el 

Robo. el saque~ v~~~i~~~~~~Ill,~~~ ~.~ bienes culturales se entiende ~ntres 
niveles de naturaleza distinta:'\ · ,, 

- ' ' .. , - ':· ... ~ 

1.- Como resultado,de la,;~~6'rancia de miembros de la población, sobre la 
Importancia social de tos.bienes culturales y de las leyes que los protegen; 
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2.- Como producto de la negllgencla o corrupción del personal de las 

Instituciones entre cuyas funciones se encuentran la protección de los bienes 
•• < • 

culturales, como, el perso~ai de las aduánas, de los museos, de las zonas 
·- :.·~ :~ '•." '»'. ' ·<::[ ' 

arqueológlcas,·de 18~-t~i:h~1ds/de las &ibnotecos, etc.·. 

3.- ~omo· .. u~-~-~,~~iil*2~'~;~fü~j~~'.,~i,S~~ros.;~T.!~t~~·°ct~ª-~'~~-~f.+'.q~t c~e~ta 
con cuantiosos recursos para fioancla~ operativos, dirigidos a robar o saquear 

bienes c~itur~l~~~J;~~~\*~~~~g~I~-~!,tO,~e.ht~'·~g~,~~1i~•··~.n···~1:_·~~~c·?·do··y _que 

además cuént;J coi'('li'n'é!i.;elect~ clientela qüe es el pünto de 6rribo de esta 
- '.·.:·:<}:' :.\.·\;-}:; ·.~ 

actividád. '»• 

5:8.1 Elementos del Tipo . 

Ahora bien de la anterior descripción legal citada se desprenden los 

siguientes elementos del tipo: 

Elemento Obletivo: Monurnent6s cirqu~o1Ógic2>s. histórl~os o artísticos . 
---- ,~-~- :·; . '.·;_; :". ...... : . . ~-

en el 

fauna 
-· ,.· ·;;- -

relac:;ionados con ésas• cultUras7 sin. permiso correspondiente, por lo que se 
.::~,:_-_-~-----·:.·- ··-.::~~-- ~~.,~/-·. -,-,: 

refiere a este particÜlar es necesario atender a lo dispuesto por los artículos 16 
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y 29 de la Ley Federal sobre monumentos y Zonas Arqueológlcas. Artístlcos e 

Hlstóricos, el Artículo· 16 segundo párrafo establece: 

...... Se prohíb~ IÓ expbrtactól1 de monumentos arqueolÓgic'p~i.salv?. los 
·,:,,. ;; , ~_;-\l"· .. •, '•?" 

canjes o doriatlvos a gt:lblernos o. lristltutos científicos extranJEiros/pof acuerdo 

del ~resldente ae'1? ~~~~:bllca. . ,~tt ·;::·,;:\;·, ; 
Artículo 29 ·~ ' c¿s '~c)H~~entcis arqueológtcos muebles hci/ ~od,r~~. ser 

transportados e~hfbiJ6~· ~h~~roc:Íuctrlos srn permlso del ll1st1tfa~<~6~~gf~nt~ • ..... _. "' ;<;/ .. ,.,_,_ .. . ' . ' . ' ,~ -- ., ... ·. J'-·f'' 

De lo ·anterior ¿~· ó°6~~,.;~'que e.l principlo que rtge e~<·n:iati3na' de 
·:_::··!-{':'::::."'' ,,. ' 

desplazamlenfo dé rnéinu'mentos arqueológlcos fuerci del país ed'~l ,prohlblr su 
- :·. ·-·'.::,,,;·--,::>. /·_;::.·,·:: ,.: .- ,.. . . . ·.- ::-,:_ .. '\t-- .·-::~:::~/:¡S;;,,.··.,-:·.··: .. :::· ·, . 

sallda. excepto .~1 .. case), de:'ci~l1ativos o. canjes (l. gü~:(Jluª~/1d.1~y de· la 
·:' >~ ·.-:; .: '..::;_,·: ~:~5;;_'.~~?1 ~>;'~: _. 

materia. deblendó existrr un acuerdo prestdenctal encuyi::i' é::éiso se autorizará 
:, ; .·: -~·" '·. • • • - ·-- ' -o. e •.C=">·~ - ,,c_•,-· - . ---··. 

' ;_~;-_ -"' ,- - - -·;,_:- .- :--'---

la exportaclón y el tnstrtuto correspondiente:o sea elln~tituto Naclonal de 
:·_.-·,·_;;.'.'•,···.-.:(¡:..,.:.·._--'.:'• 

Antropología e ·Hrstorla. será-quier{otorgd~¿_j6s·'¿~~~¡¡~spara transportar y 

poder sacar def ~aís<lo\cr~~d¿~· ¿~fl~~~?tf ~íf:,~~:;f~lta ·de aprobación del 

Instituto Naclonal.de Ar:itropología e,Hlstoria íntegra el elemento de ausencia 
!;~º{<,'_~-.,.~'.";,'o·~~'~'.~~- :,·,- ·-:-·:(_,;',-,\_' ·. ~ .. ~--:·." ., ... ~,-

de permlso correspori'cire'rité;'.> ' . :; .; 

Objeto material -~el' d:lito: .·.·Los . 2o~u:~ntos arqueológicos, artísticos e 

históricos. 
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Núcleo Esencial del Tipo: El pretender sacar del país un monumento 

arqueológico, artístico o histórico sin permiso correspondiente y empleando 

cualquier medio de ejecución. 

Forma de Persecución: Es delito perseguible de oficio. 

Bien Jurídico Tutelado: El patrimonio cultural de la Nactón 

Calidad de los Suletos: Sujeto Activo del delito puede ser cualquier persona 

física, que realice la conducta descrita.en el artículo 53 9.ei la misma ley en 

estudio. o sea el Individuo que saque del país un mohum~nto drqueoiÓgico 

sin permiso del Instituto Na~íb~ai aeiÁnÍr~p¿Íbgíci'~VHi~ti~g,,impl~ando. 
; ···~-··:,.· · ~ :;!:~,;: ,t>t "··~(~, "·,:··· '.,~:;·:;~. -~~f~~~:._>:;~xt·:-.:::.~r~-~ ~--~/\:J::.~_:¿:6~; >·t .. '.:_.,:./~:):_·· ~: '.-<:.-:·::;-. = -. 

cualquier medio de ejecuf'r.· Elsuj~t~ P:slvo ·e~ el •Estado? Federacion que 

se ve lesionado en··· su.· p~;tÍ!8f ~l~:~,~~lt~~iii0f ,':·~f ed~r'';.Jis~i~é;~:: ~t .. la 

extracción del monurl1eíitof~erc(de[país,>o,bleri qué¿e pone en peligro por 

la pretendida salida d~I· t~~\fó;()':~si~~~ai d~l-mencionado monumento. 
'.· ·. • --~---··,~c. - ·~. - •,.-;--.·' .J··;;: >" . ,. \.,• '-'· ".- ;· ' 

Número de Suletc>s:<ún1¿SbJef1~6 ;p6r. p~rtiC:ipar un sujeto para cometer el 
ilícito. · ·· · · ···.· · ·· · · 

. . ' 

Elementos de Culpabilldad: Dellto doloso, provocando un daño y poniendo 

en peligro nuestro legado histórico. 

Respecto a las Circunstancias Externas, corresponden: al Lugar sin dudad a 

la República Mexicana, y en cuanto al Modo, el sacar o pretender sacar del 

país un monumento arqueológico, artístico e histórico mueble sin permiso 

correspondiente. 
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Penalidad: En cuanto a esto encontramos que le corresponde de dos a diez 

años de prisión y multa de cien a c.lncuenta mil pesos para la forma simple de 

comisión del delito de contrabando de monumentos arqueológicos. 
",~.~:,· ' :·~~:'~;:' :-.\_:~'.- -":::.; . ,.;;-.'.. '.'.'. ~ .. ': '.' '': ;: '"'-:.'; -~ - -· .:"'. ·_::}?. ~:-; --.-·: ;--:-'--:.. '¡'.: \;·~·:" :;·,~~i>:1 '-:~ . ·.r::--

:::::o~~f~lf it~i~~¡f ~¡¡~~;~~il~F:"'::::~~ 
destrucción o alt~~adón :dé'"'ª estiúC:iura"Ó 'cie(fÚndbnamiénto del objeto 

material. es .de~lr;~ra8'Ú:1¡.·~~ :{;~~J~~~i~'~g:;~~¡:~dt~~~~o-·~ultüral -de• la 
~-~ - ·;:_:._>'-.\;~~-;)·."<\~\';_--::·.:·-/: ··:>·.··:~~~:;):'·:··.;·:;'< ::.~:·:-~- ,-:::·,> .--~-.. . ._ ... 

Nación. . ·.: ''.\. ·'\' ·· ·-':.f,,; .. ·//'. •\ .• ,· ... •.:.> .. \>. : ... 
- •'.;:":! :'..;~>' "-- -.:"_ ' :·:. ~-<'.,:0.. -

Forma de Comisión: Al que'p~r.dJ'?1~'G1~~ ~~~¡~'.;~f~t~h~a ~adar o saque del 

país sin permiso corresp~ndie~;~ deÍ l~~tÍt~to ~~~fi~al de Antropología e 
' ' > - • ,, , .. 

: . -"_. -. < :"-~r>>,,~,--:-~.,:~;,_:-; .::-,: ~::f :;~-';.:-c:::~-:.-, ~'!~·::.~ '/><:··-. ·;.;.;::•:'.~ .. _/>., ·:>· : 
Historia un monumento arqueoiógico!'artístk:o e hlst&¡co_.rnueble. 

:. d::::·::&~:,ti~f ~~j~~{~~~ii~f~!.ºJt¿:,i~:~:: 
consciente y volu~.tarlo, dirigido ~ 1'éí producción :d'~ 0~/~€l~uÍ_facio típléo y 

antijurídico. 
: . . ·:'-_::,· '.: 

En cuanto a su Formulación corresponde a ser un Delito Casuístico, así 

también debe ser tipificado como Delito Grave (conclusión de la 

sustentante). 

Competencia: corresponde al ómblto federal. 
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El artículo 54 de Ja misma ley en estudio. se contempla en el capítulo sexto 

denominado "De las sanciones", señala que:·. 

A los reincidentes erí Jos dellt~s tlplficadÓs Eln e~t~ Jey •• se J~s aumentará Ja. 

sanción ·desde.•dos'•tir~I~· ha~{b:';t;() ·.;~·~t~F~~c;a··~~i~c1in 'a~'.1a·· pena: .. La 

san~lón para qulen~sr~s~lt~~· deli~~.~~;~f :é6~~tt'j·~¡~~.¡~e·:~u~~n,!~r~· de uno 

0 

:: ª,::~: ~::~:z;~0~~~~i~i~t~~·~,li~.=ndp10• de1 

Código . Penal para el· Distrito Federal "bpllcabJei'.éí{;'toda la República en 
. '. '-,, : ?:';~< :<;':·}():" :"~: y:g\, ~ ::·~· '-~.;." 

materia federal. , . . • ::;~:·>~?·}!; ' i 

· Los traflcantes'·'·~,~···_M68'9~*nt~s,·ÜJ~tjJ.~ql~J1dos'.i,•.serán considerados 

delincuentes h~g1~~;~~fi~=~;~5~'.J~s.~f~i{8~~~~~1t;~i::;:t,~~:};, .•.•.•.. ~·.· ·. 
Prlmeramente)a ;; p'alabra. reincidencia. etlmologlcamente. significa recaída. 

pero en el lenguaj~;}J~~igd-~~~~1.sJ'.b~;1:~}~1'Jo~;:b;:para significar que un 

sujeto ya senteb~;~~~;H~-~~J~'¡~~(§.:a,~n~~~E}~·(:ual da a que la reincidencia 

se clasifique en·#;;;6éri~ay,e~p'edific6: '(• ;).' 

"La genérica ¿¿j~~~~8~~~ ;C:uci~dc::i •• u~. slÍjet6 ya condenado, vuelve a 

delinquir media'~t~\:,~;a~~6n:~enatUia1~za;.J!Jersa a la anterior. en cuanto a 

la segunda c1~:1rig~Jió~ c;onsisle eK,~G~ si;~e; nuevo delito es de especie 

semejante al co~etl~:6v por el cu~t~~'se ha dictado una condena, por lo 

tanto el artr~Gl~c 20 d~I cÓdlgo P~nal Federal preceptúa que "Hay 
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reincidencia siempre que el condenado por sentencia ejecutoriada distada 

por cualquier triburial de. ,la República o del extranjero, cometa un nuevo 

delito. si no ha .trOscürricio. desde 'e1 cumplimiento de la condena o desde el 

indulto de la misma:·~~~·tér~lñ;'16·t~i bí de la prescripción de la pena, salvo . . ' , . ,.. . -... '• . . . ·~· ' . ' .. ' . 

: =~:;:;~;~i~lt~J~ re proviene de un del;to que tengo 

carócteren este Cotjigo o'leyes especiales. 
:~ : .· :~.·;::~ ·,~·:~~~:·;--<(~·,~:~:.<~¿:<~;~:~{~~~,.;-:\~.~:~l:':.,:~¡~\'.~: ,~-. > 

Pero una especie.ágravada de'k:úelncidencia como lo señala el maestro 

Cairanca•y TrujnrO :·n..s2~.-~~~al:·i~'.~~~:: nuestro Derecho la habitualidad, si el 
·. · ·/: .->J.: ~\~·1'.:~·; :~·~·~:~'.~"'.-:·f~·~J.~<,~~:~'. . .'.::~: .. ~~~;~v .. :t~~:~<>.(·::·>:.- \---\ .. · ;-J,~: ·,, ".. . ·.· .· -._ .- , · · .-.-:. · ·:.: .. ~·~:: .. ' · . 

reincidente. enél r;nlsmo.géner~c;de;Infracck>ries com,et~;un •nuevo delito 

=:::::: !~2~:T~)~~~i¡J~~;j75;~:~j::º0 ::: 
período que no .~f~f~~]~%;~l~~~f~~S,!~:(2~~; \C ·~ ·. . 
Por lo tanto el·artícúlcf'.2F{dél'mismó Código Penal FedEi'ral. señala: Si el 

residente en el:';in;f~~·~
1

~~X~~~·;2;{i~~;¿j~~i6~~:·c~mete• un. nuevo delito 
:·:_>: /:~~:;:~;~·.:-;1~~~:i ;'~J;ft!} .<L~;.t· .::f:?;\1.~~~~i/:_~~:t:.: ;.-~{'.:-.;~·:-~-.i:,. :~ .. .. '.·~:; .. ~-_,.._ . .--. . :.:, .. >~.-; '.-. -; -

procedente de la rnlsma pasión o incllnación'viciosa; seró considerado como 
;,~:,:;: :~,-{"~_'., .';:,:7•,:; ,\:Í;;t'..- :_~'.F; / ,~~·:::' -/~.'' .,:<:i~·· 

delincuente habitual/siempre qÍ.ié ías:frés Infracciones sé hayan cometido en 

un período que- n~ ~~~~~~':: ~;~::,6;~.· ,, > -. .. ·. . • .•. 
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Lo anterior nos lleva a considerar que debemos entender que un traficante 

de monumentos arqueológicos es aquel individuo o sujeto que comercia o 

negocie,. o bien trasl~de ~~ fbrm~ Ilegal objetos arqueológic~s. artísticos e ... · .. - -· _;. ··. ,. . . -- ' .. - . -' 

histó.ricos··de. ~n •.f ?r~.\J·2~t~B;,:~b~~ •• J~.'t~~n~IJj~,f6~~~;~~.~6. p~etender cobrar 

una cantidad' de· dlnerO;"se·: considera '.como :delito/nos damos cuenta en 
.. .- _'.~~" .: _ _,;. -. ·:'- ;,> ;_¿:::·,-._' ·.::.: - ".,' ~ ··--·~-': -~ '--.-~ '-'·\:';···· '.{_.';',_'. ... _-,.-·. ·-

que esto es Un delito tipificado ci~ ·¡e; i~~ én re~tudio · existe también la 
'·: --~.-~ ' ,'· ,,: .-

reincidencia y habitualidad . 
··- . . . . 

Con los elementos mencionados se puede ·aumentar la sanción. además en 
el artículo 55 de la misma ley señala que cualquier infracción tanto a esta 
como a su reglamento que no este previsto en dicho capitulo será 
sancionado por los Institutos competentes, con una multo de cien a 
cincuenta mil pesos, la que podrá ser Impugnada mediante el recurso de 
reconsideración, en los términos del reglamento de la ley. 

Y respecto a esto último el Reglamento de la Ley Federal sobre Monumentos 
y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos señalo en su capítulo 
denominado "De los sanciones" que para lo imposición de lo multa, el 
Instituto competente citará al presunto infractor a uno audiencia, avisándole 
por medio de un cltatorlo en donde se le dará con anticipación dándole a 
saber la infracción que se imputa y el lugar, día y hora en que se celebrará 
uno audiencia en lo el particular ofrecerá pruebas y alegara lo que a su 
derecho convenga, así el Instituto dictará lo resolución que procedo. 

(28) Carranca yTrujillo, Raúl; Derecho Penal Mexicano. T.11. Pág. 151. 
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d· 

¿daño intencional o deterioro? 

Arriba: tomado del libro 
"Los Murales del Casino de la Selva". 

Abajo: José Nau Flgueroa. 

Ilustración Uno 
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Hallazgos de diferentes piezas prehispánicas . Muros de cuartos de la 
época del Virrey de Gálvez, localizados en el Castillo de Chapullepec 

Agosto 2000 

Ilustración Dos 
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CAÑADA DE LA VIRGEN 
SAN MIGUEL ALLENDE. GUANAJUATO 
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La sustentante finaliza el presente trabajo, con las siguientes 

conclusiones: 

. . . . 

Primera.- Nuestro País, cuenta con una gran diversidad· de bienes 

culturales; lo cual le da una distinción a nivel internciclo~CJI con otros 
·', 

países, .por el hecho de contener un patrimonio 'arqueológico y 

cultural mexicano. . - - . ,· 

Segunda.- Es necesario preservar nuestro patrÍ~onJOCJrque~Jóglco y 

cullural mexicano, obllgóndonos a llevar ~ cabo u~c:J a~tualización 
; ... ' -" ' ' , -.. ''· - . . ;.~: . -~ ' ·_ ; . ~ .. ; ' - - . 

:_· ·>· ,· ·.' - --. ,. _;: ·-· .- . . ' . " - ·,· -. . .: - ;, ~ 

urgente y seria de Ja disposición jurídica fedwat,exlstebfe'.(ley_,Féderal 
.-. .',.· :-·,,·:·· 

sobre Monumentos y Zonas ArqüeolóQiC:as/Artísticos e'Históricos), con . : . ., . . , - ' -. . ~ ' .... , : . , . . ' . : . - . 

el propósito de que se desarrollen in;tP~rii~~t~{1~9d1~{·~fir;Cice's. 
-- ;;?.:.;. ;e<:.:'·}'<•¡;;::.•.,,;¡;•;•< /. '·\ 

Tercera.- El ordenamiento Jurk:Jlco\cfed_ercili;"erúsU'.éapftulo. sexto 
. "· ··>•o" .•:_:? .. '-<'.'1.'·~~0:, '·,_(/·~\-;;', <:·"~"~ -~~: ··: ::.·' ~:',~,', ;.; __ ;•'" .• 

denominado "DE LAS SANdÓNES;;;.tiplft6a'·•ci~11tc>s cc;rri6 él .saqueo, 

~º:~ l:n::;~~~i~í~~:f t~i~t:I':~::a: 
ademós son delitos ; penddos. que·· en; forn1a ~especial 1 se trabaje al 

·º;~-- '· :.-- .·,~_-:_,-;.:_:·~---'/:;:···· ... -.-·.· ---.-·-.··".·-;.;·r·i,~.· ,, .. _, .-, _ _._;.:·· ,. __ . 

respecto; y que í)l)Ei;frO' (:()~;gr~s~id~· 1ci 'ün1ón'~~~Ík:~;'.una severo 
• _ _,_._ .'.' .. -¡\~-.-.:....;- '~; .--·- -·.--: ,'--·-,.-·;.o .-~-=.<- \.---... -,--=, .· -7----·,--.,-: 

revisión a estéord~n~mlent6 ¡Jrtdlc~; c~n>I~ qLJe C:onclUlmos que el 
·,' ' . . . . -·· 
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objetivo primordial es el de incrementar las sanciones de tipo 

pecuniario, las cuales revisten . las conocidas formas de la multa, 

siendo que la esta tiene el carácter de sCl~~lón pecuniaria, ta~blén 
".•. ; . ~.,,·f '·{;:.·: 

conocida como· sancfón''ecónórnlcchf cici~ci¿·:c;~¡ iJ~~ promulgación 

de una L(3Y Fede~ar soGre M~nu~~ni~s;f\~ ~on6s · ~rqueológlcas .. 
Artísticos e Históric~s (LMZAA) , más·s~~~{~t~l~~;Íicta que establezca 

económica. 

Cuarta.- Ei titulo ciel preserit~ tr2ih(l¡c::)e'5i(J.Propuesta para aumentar 

las sanciones a ¡os infi~~t¡~~~}d~''1cii(~;:~~~~F*',~~g;e ~~numentos y 

Zonas Arq0.~or~~i¿cJs,;~'~t~1btf;~
3

Ms1~~2~s'.·~n;~~~;'~:L~"~~~á se lleve a 

cabo es requlsii6 ~fhe g·g~-~~k se d~be tomdt16{·sigú;e@es aspectos: 

a) Conside~cir . todos lasjigúras tipiflca~Oi.~h_(ld~;1\;~¿stclón legal 
. i . . ' , . - . ·.· .; '.:JJ,>.-_-.~~~·::· .. :.r·· 

federal como Delito Grave y en relaciÓn-cl esto;sugiero que se 
.··!':: · .. -;:'(,\.·_·1r.:.:f. 

adicione el art(culo 52 párrafo 11 de Ja ley en'estudlÓ b demolición 
' -, ··-~--~ .. ~.;.>·,_~·-::::~ . 

y destrucción; por considerarse que afec,f(J,~~ ~~6~~aJmportante 
·::<"-;·-, '<:,; .·; -

los valores fundamentales de la sociedad; es dedr •. el .Patrimonio 

arqueológico y cultural mexicano, y ocie.más es· invaluable e 

irreparable. 
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b) Capacitar al personal de los museos~ Iglesias, de las zonas 

arqueológicas. etc.· sobr~ . e.1 establecimiento de medidas para 

preven1rrobos.' La:é:aí:>ac1tac1ó~ f;uede's~r c:if:>ovada en manuales v 
·: :.:: . ._ ,--"":'., ~-.-',:'.~(:- .:1::'/./ __ ;~Y.. ,~-'.~: .. '.:·.:;~\--.:.:'·,.>"< ~>;,·¿:' )'.~_\;:·:·.: ·::,_:'.'->:\(,: <-,~:'.: 

trípticos elaborados.Por las diversasaut8ndcid~s encargadas de la 

aplicación'.·'.~'d~·c:•.·,ª:,, :~~y rF1~~~al··:· .. ~ob;e ,'.~~.~u~ent~s y Zonas 

Arqueoiógfcas/,Artístfcc;s e HistÓri¿os (LMZAA) ' 
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Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológlcas, Artísticos e 

Históricos. 

Capitulo 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El objeto de esta ley es de Interés 
social y nacional y sus disposiciones de 
orden público. 

Articulo 2. Es de utilidad pública, la 
Investigación, protección conservación, 
restauración de los monumentos 
arqueotóglcos, ertls\lcos e históricos y de las 
zonas de monumentos. 

La Secretarla de Educación Pública, el 
Instituto Nacional de Antropologla e Historia , 
Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura y los demás Institutos culturales del 
pals, en coordinación con las autoridades 
estatales, municipales y los particulares, 
realizarán campanas permanentes para 
lamentar el conocimiento y respeto a los 
monumentos arqueológicos , históricos y 
artlsllcos. 

El Instituto Nacional de Antropofagia e 
Historia y el Instituto Nacional de Bellas Artes 
y Literatura, de acuerdo can lo que 
establezca el reglamenlo de esta ley, 
organizarán o autorizaran asociaciones 
civiles, juntas vecinales, y uniones de 
campesinos como órganos auxiliares para 
Impedir el saqueo arqueológico y preservar el 
patrimonio cultural de la Nación. Además se 
establecerán museos regionales. 

Articulo 3. La aplicación de esta corresponde 
a: 

f.- El Presidente de la República; 
11.- El Secretarla de Educación Publica; 
lli.- El Secretarlo del Patrimonio Nacional; 
IV.- El lnslltuto Nacional de Antropofagia e 

Historia; 
V.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y 

Literatura; 
VI.- Las demás autoridades y 

dependencias federales, en los casos de su 
competencia. 

Artículo 4. Las autoridades do los Estados y 
Municipios tendrán, eri la aplicaclón de esla 
ley, la Intervención que la misma y su 
reglamento. 

Articulo 5. Son monumentos arqueológicas, 
artlsllcos e históricos y zonas de 
monumentos tos determinados expresamente 
en esta ley y los que sean declarados como 
tales, de oficio o e petición de parte. 

El Presidente de la República, o en su 
caso el Secretarlo de Educación Públlca, 
expedirá o revocará la declaratoria 
correspondiente, que será publicada en el 
Diaria Oficial de la Federación. 

Articulo 6. Los propietarios de bienes 
Inmuebles declarados monumentos históricos 
o artlsllcos, deberán conservarlos y, en su 
caso, restaurarlos en los términos del articulo 
siguiente, previa autorización del Instituto 
correspondiente. 

Los propietarios de bienes Inmuebles 
colindantes a un monumento, que pretendan 
reallzar obras de excavación, cimentación, 
demollción o construcción, que puedan 
afectar las caracterlsllcas de los 
monumentos históricos o artlsticos, deberán 
obtener el pennlso del lnstlluto 
correspondiente, que se expedirá una vez 
satisfechos los requlsilos que se exijan en el 
reglamento. 

Articulo 7. Las autoridades de los Estados y 
Municipios cuando decidan restaurar y 
conservar tos monumentos arqueológicos e 
históricos lo harán siempre, previo permiso y 
bajo la dirección del Instituto Nacional de 
Antropologla e Historia. 

Asimismo dichas autoridades cuando 
resuelvan construir acondicionar edificios 
para que el lnstiluto Nacional de Antropologia 
e Historia exhiba los monumentos 
arqueológicos e históricos de esa región, 
podrán solicitarle el permiso correspondiente, 
siendo requisilo el que estas construcciones 
tengan las seguridades y los dispositivos de 
control que fija el regiamenlo. 

El Instituto Nacional de Antropologia e 
Historia podrá recibir aportaciones de las 
autoridades mencionadas, asi como de 
particulares para los fines que senala ese 
articulo. 

Articulo 6. Las autoridades de los Estados y 
Municipios podrán colaborar con el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura para la 
conservación y exhibición de los 
monumentos artistlcos en los términos que 
fije dicho Instituto. 



Artículo 9. El Instituto competente 
proporcionará asesorla profesional en la 
conservación y restauración de los bienes 
inmuebles declarados monumentos. 

Articulo 10. El lnslllulo competenle 
procederé a efectuar las obras de 
conservación y restauración de un bien 
inmueble declarado monumento histórico o 
artisllco, cuando el proplelario, habiendo sido 
requerido para ello, no las realice. La 
Tesorería de la Federación hará electivo el 
importo de las obras. 

Artículo 11. Los proplelarios de bienes 
Inmuebles declarados monumentos históricos 
o ertlsllcos que los mantengan conservados 
y en su caso los restauren, en los términos 
de está ley, podrán sol/citar la exención de 
impuestos predlales correspondientes, en la 
jurisdicción del Distrito Federal, con base en 
el dictamen técnico que expida el Instituto 
competente, de conformidad con el 
reglamento. 

Los Institutos promoverán ante los 
gobiernos de los Esledos la conveniencia de 
que se exime del lmpueslo predlal, e los 
bienes Inmuebles declarados monumentos, 
que no se exploren con finos do lucro. 

Artículo 12. Las obres de restauración y 
conservación en bienes inmuebles 
declarados monumentos, que se ejecuten sin 
la autorización o permiso correspondiente, o 
que violen los otorgados, serán suspendidas 
por disposición del Instituto competente, y en 
su caso, se procederá a su demolición por el 
interesado o por el Instituto, así como a su 
restauración o reconstrucción. 

La autoridad municipal respectiva podrá 
a¡;tuar en casos urgentes en auxilio del 
Instituto competente, pata ordenar la 
suspensión provisional de las obras. 

Lo anterior será aplicable a las obras a 
que se refiere el párrafo segundo del articulo 
6º. 

Las obras de demolición, restauración o 
reconstrucción del bien, serán solidariamente 
responsables con el propietario, el que haya 
ordenado la obra y el que dirija su ejecución. 

Artículo 13. Los propielarios de bienes 
muebles declarados monumentos históricos 
o artis\\cos deberén conse!'larlos, y en su 
caso restaurarlos, siendo aplicable en lo 

conducente lo dispuesto en los artlculos 6°, 
7°, 8°, 9°, 10º, 11º, y 12° de esta ley. 

Artlculo 14. El destino o cambio de destino 
de Inmuebles de propiedad federal 
declarados monumentos arqueológlcos, 
históricos o artistlcos, deberá hacerse por 
decreto que expedirá el Ejecutivo Federal, 
por conducto de la Secretarla del Patrimonio 
Nacional, al que atenderé el dictamen de la 
Secretaria de Educación Pública. 

Artlculo 15. Los comerciantes en 
monumentos y en bienes históricos o 
artlsticos, para los efectos de esta ley. 
Deberlm registrarse en el instituto 
competente, llenando los requisitos que 
marca el reglamento respectivo. 

Articulo 18. Los monumentos históricos o 
artlslicos de propiedad particular podrán ser 
exportados temporalmente o definitivamente, 
mediante permiso del instituto competente, 
en los términos del reglamenlo de esla ley. 

Se prohibe la exportación de monumentos 
arqueológicos, salvo canjes o donativos a 
gobiernos o Institutos cientmcos extranjeros, 
por acuerdo del Presidente de Ja República. 

El Instituto Naclonal de Antropologta e 
Historia , promoverá la recuperación de los 
monumentos arqueológicos de especial valor 
para la nación mexicana, que se encuentran 
en el extranjero. 

Articulo 17. Para la reproducción de 
monumenlos arqueológlcos, históricos o 
artlsllcos, con finos comerclales, se requerirá 
permiso del Instituto competente, y en su 
caso se estará a lo dispuesto en la ley 
Federal do derechos de Autor. Se exceptúa 
la producción artesanal en lo que se estará a 
lo dispuesto por la ley de la materia, y en su 
defecto, por el reglamento de esta ley. 

Artlculo 18. El gobierno federal, los 
organismos descenlralizados y et 
Departamento del Distrito Federal, cuando lo 
realicen obras, estarán obligados, con cargo 
a las mismas, a utlllzar los servicios de 
anlropologla bajo la dirección del Instituto 
Nacional de Antropologla e Historia y 
asimismo enlreguen las piezas y estudios 
correspondientes, a este Instituto. 

Los productos que se recauden por los 
conceptos anteriores y otros análogos, 
forman parte de los fondos propios de los 
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Institutos respectivos. La Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público cuidaré que 
dichos lnstitutos tengan opo"unemente las 
asignaciones presupuéstales suficientes para 
el debido cumpllmlenlo de sus funciones y 
responsabilidades. 

Articulo 19. A falla de disposiciones expresa 
en esta ley, se aplicarán supletorlamente: 
1.- Los tratados Internacionales y las leyes 
federales; y 
11.- Los códigos civil y penal vigentes paro el 
Distrito Federal en materia común y para 
toda la'República en materia féderal. 

Articulo 20. Para vigilar el cumplimienlo de 
esta ley, la Secretarla do Educación Pública , 
la Secretarla del Palrlmonlo Naclonal y los 
lnslltutos competentes, podrén erecluar 
visitas de Inspección, en los términos del 
reglamento respeclivo. 

Capilulo 11 
Del Registro 

Articulo 21. Se crea el Registro Público de 
Monumentos y Zonas Arqueológicas e 
Históricos, dependiente del Instituto Nacional 
de Antropologla e Historia y el Registro 
Público de Monumentos y Zonas Artlslicos, 
dependienle del lnslilulo Nacional de Bellas 
Artes y Lileratura, para la Inscripción de 
monumentos arqueológicos, históricos o 
artlsllcos y las declaratorias de zonas 
respectivas. 

Articulo 22. Los lnstilulos respectivos harén 
el registro de los monumentos pertenecientes 
a la Federación, Estados y Municipios y los 
organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal y las personas físicas o 
morales privadas, deberán Inscribir ante el 
Registro que corresponda, los monumentos 
de su propiedad. 

La declaralorla de que un bien Inmueble es 
rnonumenlos, deberá inscribirse, en el 
Regislro Público de la Propiedad de su 
jurisdicción. 

Articulo 23. La Inscripción en los reglslros se 
hará de oficio a petición de parte lnleresada. 
Para proceder con la Inscripción de oficio, 
deberá prevlarnenle notificarse en forma 
personal al Interesado. En caso de Ignorarse 
su nombre o domicilio surtirá efectos de 

notificación personal la publicación de ésta 
en el Diario Oficial de la Federación. 

El Interesado podrá oponerse y orrecer 
pruebas en el término de quince dlas, 
contados a partir de la fecha de noliflcaclón. 
El Instituto correspondiente recibirá las 
pruebas y resolverá dentro de los treinta días 
siguientes a la oposición. 

Articulo 24. Las Inscripción no delerrnlna la 
autenticidad del bien registrado. La 
certificación do autenlicidad se expedirá a 
través del procedlmlenlo que eslablezca el 
reglamento respeclivo. 

Artículo 25. Los actos traslallvos de dom·m·10 
sobre bienes Inmuebles declarados 
monumenlos históricos o artlsl/cos deberán 
constar en escritura pública. Quion transmila 
el dominio, deberá manifestar, bajo protesta 
de decir verdad, si el bien maleria de la 
operación es monumenlo. 

Los notarlos públicos mencionarán la 
declaratoria de monumentos si la hubiere y 
darén aviso al lnstilulo correspondiente de la 
operación celebrada en un plazo de treinta 
dlas. 

Articulo 26°. Las partes que ln'lervengan en 
actos traslallvos de dominio de bienes 
muebles declarados monumenlos históricos 
o artlstlcos, deberán dar aviso de su 
celebración, denlro de los treinta dlas 
siguientes, al lnstitulo que corresponda. 

Capitulo 111 
De los monumentos arqueológicos, artlstlcos 

e hislóricos. 

Articulo 27. Son propiedad de la Nación, 
Inalienables e Imprescriptibles, los 
monumentos arqueológicos muebles e 
Inmuebles. 

Articulo 26. Son rnonumenlos arqueológicos 
los bienes muebles e Inmuebles, producto de 
culturas anteriores ala hispánica en el 
territorio nacional, asl como los restos 
humanos, de la flora y de la reune, 
relacionados con estas culluras. 

Articulo 28 bis. Para los erectos de esta ley y 
de su reglamento, las disposiciones sobre 
monumentos y zonas arqueológicas serán 
aplicables a los vestiglos o restos fósiles de 
seres orgánicos que habitaron el territorio 



nacional en épocas pretéritas y cuya 
Investigación, conservación, restauración o 
ullllzaclón revistan Interés paleontológico, 
circunstancia que deberá consignarse en la 
respectiva declaratoria que expediré el 
Presidente de la República. 

Artículo 29. Los monumentos arqueológicos 
muebles no podrán ser transportados, 
exhibidos o reproducidos sin permiso del 
inslituto competente. El que encuentre bienes 
arqueológicos deberá dar aviso a la autoridad 
civil . más cercana. La autoridad 
correspondiente expedirá la constancia oficial 
del aviso, o entrega en su caso, y deberá 
informar las veinticuatro horas siguientes, 
para que éste determine lo que corresponda. 

Artículo 30. Toda clase de trabajos 
matertales para descubrir o explorar 
monumentos arqueológicos, únicamente 
serán realizados por el rnstilulo Nacional de 
Antropología e Historia o por lnslltuciones 
clenllflcas o de reconocida solvencia moral, 
previa autorización. 

Articulo 31. En las autorizaciones a que se 
refiere el articulo anterior, el rnslltulo 
Naclonal de Antropologla e Historia sel'lalara 
los términos y condiciones a que deban 
sujetarse los trabajos, asl como las 
obligaciones de quienes los realicen. 

Articulo 32. El lnslilulo Nacional de 
Anlropologla e Historia suspenderá los 
trabajos que se ejecuten en monumentos 
arqueológicos sin autorización, que violen la 
cedida o en los que haya substracción de 
materiales arqueológicos. En su caso, 
procederá a la ocupación del lugar, a la 
revocación de la autorización y ala aplicación 
de las sanciones correspondientes. 

Articulo 33. Son monumentos artlsticos los 
bienes muebles e inmuebles que revistan 
valor estético relevante. 

Para delenninar el valor estético relevante 
de algún bien se alenderá a cualquiera de las 
siguientes caracterlsllcas: representallvidad, 
inserción en determinada corriente eslllistlca, 
grado de Innovación, materiales y técnicas 
utilizados y otras análogas. 

Tratándose de bienes inmuebles, podrá 
considerarse también su significación en el 
en el contexto urbano. 

Las obras de artistas vivos que tengan la 
naturaleza de bienes muebles no podrán 
declararse monumentos artísticos, 

Podrán ser declarados monumentos las 
obras de artistas mexicanos, cualesquiera 
que sea el lugar donde sean producidas. 
Cuando se trate de artistas extranjeros, sólo 
podrán ser declaradas monumentos las 
obras producidas en el territorio nacional. 

La obra mural de valor estético relevante 
será conservada y restaurada por el Estado. 

Articulo 34. Se crea la Comisión Nacional de 
Zonas y Monumentos Artísticos, la que 
tendré por objeto dar su opinión a la 
autoridad competente sobre la expedición de 
declaratorias de monumentos artísticos y de 
zonas de monumentos artlsllcos. 

La opinión de la Comisión será necesafla 
para la validez de las declaratorias. 

La Comisión se Integrará por: 
a) El director general del lnslilulo 

Nacional de Bellas Artes y Literatura, 
quien la presidirá. 

b) Un representante de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecoiogla. 

e) Un representante de la Universidad 
Nacional Autónoma de México 

d) Tres personas vinculadas con el 
arte, designadas por el director 
general del lnslilulo Nacional de 
Bellas Artes y Llleratura. 

Tratándose de la declaratoria de 
monumentos artísticos de bienes 
inmuebles o de zonas de monumentos 
artísticos, se Invitara además a un 
representante del gobierno de la entidad 
federativa en donde los bienes en 
cuestión se encuentran ubicados. 

La. Comisión sólo podrá luncionar 
cuando esté presente el director general 
del tnslilulo Nacional de bellas Artes y 
Literatura y más de la miles do sus 
restantes . miembros. Las decisiones se 
tornaran por mayorla do votos de tos 
presentes y el preside"nle tendrá voto de 
calidad. 

Articulo 34 bis. Cuando exista el riesgo 
de que se realicen actos de erectos 
Irreparables sobre bienes muebles o 
Inmuebles con valor estético relevante, 
conforme al artículo 33 de esta ley, la 
Secretaria de Educación Pública , por el 
lnsllluto Nacional de Bellas Artes y 
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Literatura, sin necesidad de la opinión a 
que se refiere el artículo 34 podrá dictar 
una declaraloria provisional de 
monumento artlsllco o de zona de 
monumentos artlsllcos, debldamen\e 
fundada y mollvada de acuerdo con la 
misma ley, que tendrá efectos por un 
plazo de novenla dias naturales a partir 
de la notificación de que se mandará 
suspender el aclo y ejecutar las medidas 
de preservación que resulten del caso. 

Los interesados podrán presentar ante 
el lnslilulo Nacional de Bellas Artes y 
Llieratura objeciones a partir de la 
notificación de la declaraloria, que se 
harán del conocimiento de la Comisión 
de Zonas y Monumentos Artlstlcos y de 
la Secre\atia de Ed\1caci6n Pública pata 
ésta resuelva. 

Denlro del plazo de novenla dias que 
se prevé en este articulo, se expedirá y 
publicara. en caso, en el Diario Oficial de 
la Federación, la declaratoria definlllva 
de monumento o de zona de 
monumentos artislicos, En caso 
contrario, la suspensión quedará 
aulomaticamenle sin ereclo. 

Artículo 35. Son rmmumenlos lrístóricos 
los bienes vinculados con la historia de la 
nación, a partir del establecimlen\o de la 
cultura hispánica en el pals, en los 
términos de la declaratoria respectiva o 
por determinación de la ley. 

Artlculo36. Por determinación de esta ley 
son monumentos históricos: 

1.- Los inmuebles construidos en los 
siglos XVI al XIX, deslinados a templos y 
sus anexos; arzobispados, oblspados y 
casas cúrales; seminarios, conventos o 
cualesquiera olrus dedicados a ta 
administración, divulgación, enseñanza o 
práctica de un culto religioso; as\ como a 
la educación y a la enseñanza, a fines 
aslslenciales o beneficios; al servicio y 
ornato público y al uso de las autoridades 
civiles y militares. Los muebles que se 
encuenlren o se hayan encontrado en 
dichos Inmuebles y las obras civiles 
relevantes de carácter privado realizadas 
en los siglos XVI al XIX inclusive. 
11.· Los documentos y expedientes que 
pertenezcan o hayan pertenecido a las 
oficinas y archivos de la Federación, de 
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los Estados o de los Municipios y de las 
casas cúrales. 

111.- los documentos originales 
manuscritos relacionados con la historia 
de Mé,.\1:.1> y los 11\Yooo, fo\\e\l>S y otros 
Impresos en México o en el extranjero, 
durante Jos siglos XVJ al XIX que por su 
rareza e Importancia para la historia 
mexicana, merezcan ser conservados en 
el país. 

IV.- Las colecciones clentlflcas y 
técnicas podrán elevarse a esta 
calegorla, mediante la declaratoria 
correspondiente. 

CapiCulo IV 
De las zonas de monumentos 

Artlculo37. El Prosldenle de la República, 
mediante decreto, hará la decJaralorla de 
zona de monumentos arqueológicos, 
artlstlcos e históricos, en los términos de 
esta ley y su reglamento. 

Las declaratorias deberán inscribirse en 
el registro correspondiente, a que se 
rellere el articulo 21 y publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 36. Las zonas de monumentos 
estarán sujetas a la jurisdicción de los 
Podet~ Federales en loo létmlnos 
prescritos por esta ley y su reglamenlo. 

Artículo 39. Zona de monumentos 
arqueológicos es el área que comprende 
varios monumentos arqueológicos 
Inmuebles, o en QUe se presuma su 
existencia. 

Artículo 40. Zona de monumentos 
artísticos , es el área que comprende 
varios monumentos artísticos asociados 
entre sí, con espacios abiertos o 
elementos topográficos, cuyo conjunto 
revista valor estético en forma relevante. 

Artículo 41. Zona de monumentos 
históricos, es el area que comprende 
varios monumentos históricos 
relacionados con el suceso nacional o la 
que se encuentre vinculada a hechos 
pretéritos de relevanéla para e"1 país. 

Artículo 42. En las runas de monumentos 
y en el Interior y exterior de éstos, todo 



anuncio, aviso, carteles; las cocheras, 
sitios de vehículos, expendios de gasolina 
o lubricantes; los postes e hilos 
telegráficos y telefónicos, 
transformadores y conductores de 
energía eléctrica, e Instalaciones de 
alumbrado; así corno los kioscos, 
templetes, puestos o cualesquiera otras 
construcciones permanentes o 
provisionales, se sujetarán a las 
disposiciones que al respecto fije esta ley 
y su reglamento. 

Artículo 43. En las zonas de 
monumentos, los Institutos competentes 
autorizarán previamente la realización de 
obras, aplicando e.n lo col\duce.nte las 
disposiciones del capítulo I. 

Capítulo V 
De la competencia 

Artículo 44. El Instituto Nacional de 
Antropología e Historia es competente en 
materia de monumentos y zonas de 
monumentos arqueológicos e históricos. 

Artículo 45. El Instituto Nacional de Bellas 
Artes y Literatura es competente en 
materia de monumentos y zonas de 
monumentos artísticos. 

Artículo 46. En caso de duda sobre la 
competencia de los Institutos para 
conocer un asunto determinado, el 
Secretarlo de Educación Pública resolverá 
a cuál corresponde el despacho del 
mismo. 

Para los efectos de competencia, el 
carácter arqueológico de un bien tiene 
propiedad sobre el carácter histórico, y 
esté a su vez sobre el carácter artístico. 

Capítulo VI 
De las sanciones 

Artículo 4 7. Al que. realice. trabajos 
materiales de exploración arqueológica, 
por excavación, remoción o por 
cualquiera otro medio, en monumentos 
arqueo!óglcos ··inmucliles, o en zonas de 
monumentos arqueológicos , sin la 
autorización del Instituto Nacional de 
Antropología e Historia , se le impondrá 

prisión de uno a diez años y multa de 
cien a diez mil pesos. 

Artículo 48. Al que valiéndose del cargo o 
comlslón del lnstituto Nacional de 
Antropología e Historia o de la 
autorización por éste para la ejecución de 
trabajos arqueológicos, disponga para así 
o para otro de un monumentos 
arqueológico mueble, se le Impondrá 
prisión de uno a diez años y multa de 
tres mil a quince mil pesos. 

Si los delil1:ro previslC!io en esta 11?!f, los 
cometen funcionarios encargados de loa 
aplicación de la misma las sam:kmes 
relativas se le aplicarán 
indepew.iientemenle. de. las q•JR. les 
correspondan a la Ley de 
ResponsablJidades cJe FuncJ(ll)arlos y 
Empleados Públicos. 

Artículo 49. Al que efectué cualquier acto 
traslativo de dominio de un monumento 
arqueológico mueble o comercie con él y 
al que lo transporte, exhiba o reproduzca 
sin el permiso y la Inscripción 
correspondiente, se le Impondrá prisión 
de uno a diez años y multa de mil a 
quince mil pesos. 

Artículo so. Al que ilegalmente tenga en 
su poder un monumento arqueológico o 
un monumento histórico mueble y que 
éste se haya encontrado en o que 
proceda de un inmueble a los que se 
refiere la fracción r del artículo 36, se le 
Impondrá prisión de uno a seis años y 
multa de cien a c"mcuenta mil pesos. 

Artículo 51. Al que se apodere de un 
monumento mueble arqueológico, 
histórico o artlstico sin ccmsentlm\er{l.o de 
quien puede disponer de él con arreglo a 
la ley, se le impondrá ~risión de dos a 
diez años y multa hasta por el valor del 
daño causado. 

Artículo 52. AJ que por medio de 
incendio, Inundación o explosión dañe o 
destruya un mcrui.ment.a aro,ueológloo, 
artlstlco o histórico, se le impondrá 
prisión de dos a diez años )1 multa hasta 
por el daño causado. 
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Al que por cualquier otro medio dalle o 
destruya un monumento arqueológico, 
artístico o histórico, se le Impondrá 
prisión de uno a diez años y multa hasta 
por el vaíor del daño causado. 

Articulo S3. Al que por cualquier medio 
pretenda sacar o saque del país un 
monumento arqueológfco, artístico o 
histórico, sin permiso del Instituto 
competente, se le Impondrá prisión de 
dos a diez años y multa de cien a 
cincuenta mi\ pesos. 

Artlcufo 54. A los reincidentes en los 
delitos tipificados ene esta ley, se fe 
aumentará fa sanción desde dos tercios 
hasta otro tanto de fa duración de fa 
pena. La sanción para quienes resulten 
deffncuentes habituales se aumentará de 
uno a dos tantos de fa que corresponda 
al delito mayor. 

Para resolver sobre reincidencia v 
habltualldad se estará a los principios del 
Código Penal para el Distrito Federal 
apffcabfe en toda fa República en materia 
federal. 

Los traficantes de monumentos 
arqueofógfcos serán considerados 
delincuentes habituales para los erectos 
de esta ley. 

La graduación de las sanciones a que 
esta ley se refiere se hará tomando en 
cuenta la educación, las costumbres y fa 
conducta del sujeto, sus condiciones 
económ·1cas y los motivos y circunstancias 
que fo impulsaron a delinquir. 

Artículo 55. Cualquier Infracción a esta 
ley o a su reglamento, que no esté 
prevista en este capítulo, será sancionada 
por los Institutos competentes, con multa 
de cien a cincuenta mil pesos, fa que 
podrá ser Impugnada mediante el recurso 
de reconsideraclón, en los términos del 
reglamento de esta ley. 

Transitorios 
Primero. Esta ley entrará en vigor a los 
treinta días de su·publicaclón en el Diario 
Oficial de la Federación 
Segundo. Se abroga fa Ley Federal del 
Patrimonio Cultural de la Nación de 23 de 

diciembre de 1968, publicada en el Diario 
Oficia/ de la Federación del 16 de 
diciembre de 1970 y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a fa 
presente ley. 
Tercero. Las declaratorias de 
monumentos que se hayan sido 
expedidas al amparo de leyes anteriores, 
así como sus inscripciones, subsisten en 
sus términos. 
Cuarto. Se respetan los derechoo. 
adquiridos conforme a leyes anteriores, 
debiendo los titulares cumplir con fas 
obligaciones que las mismas les imponen. 



Reglamento de la Ley federal sobre 
Monumentos y Zonas Arqueológicas, 

Artlstlcos e Históricos 

Capítulo I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El 1 nstituto compelern.e 
organizará o autorizará asociaciones 
civiles, Juntas vecinales o uniones de 
campesinos, que tendrán por objeto: 

l. Auxiliar a las autoridades 
federales en el cuidado o 
preservación de zona o 
monumento determinado; 

u. Efectuar una labor educat111a 
entre los miembros de la 
comunidad, sobre la 
importancia de la conservación 
y acrecentamiento del 
patrimonio cultural de la 
Nación; 

111. Promover la visita del público a 
la correspondiente zona o 
monumento. 

IV. Hacer del conocimiento de las 
autoridades cualquier 
exploración, obra o actividad 
que no esté autorizada por el 
Instituto respectivo; y 

V. Realizar las actividades annes 
a las anteriores que autorice el 
1nsllluto competente. 

Artículo z. Las sanciones civiles, juntas 
vecinales o uniones de campesinos, 
para su funcionamiento deberán 
satisfacer los siguientes requisitos: 
I. Obtener autorización por 

u. 

III. 

escrito del Instituto 
competente; 
Presentar al Instituto 
competente copla autorizada 
del acta constitutiva en el caso 
las sanciones cl'li'P.S; 
Levantar acta de construcción 
ante er Instituto competente, 
en el caso de las juntas 
vecinales o uniones de 
campesinos, las cuales 

IV. 

contaran como mínimo con un 
número de diez miembros, 
Acreditar ante el Instituto 
competente que sus miembros 
gozan de buena reputación y 
que no han sido sentenciados 
por la com·1sión óe óelilos 
Internacionales. 

Artículo 3. Las asociaciones civiles 
eleg\1án a sil!. 6rgaru:is direcúros de 
conformidad con sus estatutos; las 
junt,as vecinales t• las unia•res de 
campesinos contarán con un 
presidente, un secrl!.'.u.\o, un t~ero y 
tres vocales, elegidos por voto 
rnayorltario de sus miembros t:era un 
período de un año, pudiendo ser 
reelectos. 

Artículo 4. En las autorizaciones 
otorgadas por el Instituto competente, 
se describirá la zona o monumento y se 
establecerán las medidas aplicables 
para el cumplimiento del objeto a que 
se renere el artículo I de este 
reglamento. 

Artículo s. El Instituto competente, 
previa audiencia que se conceda a los 
Interesados para que rindan pruebas y 
aleguen lo que a sus derechos 
convenga, revocará las autorizaciones 
otorgadas a las asociaciones civiles, 
juntas vecinales o uniones de 
campesinos: 
I. Cuando por acuerdo mayoritario de 
su asamblea general se disponga su 
disolución; y 
11. Cuando no cumplan las 
disposiciones de la ley, de este 
reglamento o de las autorizaciones 
otorgadas. 

Artículo 6. Los Institutos competentes 
¡x¡clrán otorgar a .las asoc.ociones 
civiles, juntas vecinales y uniones de 
campesinos, permi~ con iiJJración 
hasta de veinticinco años, prorrogables 
par una sala vez par Jgual término, 
para Instalar estaciones de servicios 
para visitantes dentro de zonas o 
monumentos determinados. Al expirar 
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para cerciorarse de la existencia del 
mismo. 

Artículo 12. La concesión de uso será 
nominativa e Intransferible, salvo por 
causa de muerte, y su duración será 
indefinida. 

Artículo 13. Las concesionarios de 
monumentos arqueológicos muebles 
deberán conservarlos y, en su caso, 
proceder a su restauración previo 
permiso y bajo al dirección del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia. 

La concesión será revocada por el 
Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, cuando no se cumpla lo 
dispuesto en el párrafo anterior, previa 
audiencia que se conceda a los 
Interesados para que rindan pruebas y 
aleguen lo que a sus derechos 
convenga. 

Artículo 14. La competencia de los 
Poderes Federales, dentro de las zonas 
de monumentos, se limitará a la 
protección, conservación, restauración 
y recuperación de estos. 

Artículo 15. Los Inspectores encargados 
de vigilar el cumplimiento de la ley y de 
este reglamento, practicarán sus visitas 
de acuerdo con las atribuciones de las 
dependencia a la cual representan y 
conforme a las Instrucciones recibidas 
por la autoridad que disponga la 
Inspección sujetando a lo siguiente: 
r. Se acreditarán debidamente ante el 
particular como Inspectores de la 
dependencia respectiva; 
II. Durante la inspección podrán 
solicitar del particular la Información 
que se requiere; 
m. En caso de que se trate de 

comerciantes dedicados a la 
compraventa de bienes 
declarados monumentos 
artísticos o históricos, el 
Inspector deberá comprobar 
que -las· operaciones realizadas 
se efectuaron de conformidad 
con lo dispuesto por la ley y en 
este reglamento. 

IV. 

v. 

Formularán acta detallada de 
la visita de Inspección que 
realicen, en la que se harán 
constar, si las hubiere, las 
Irregularidades que se 
encuentren y los datos 
necesarios para calificar la 
Infracción que de ellas se 
derive. Las actas deberán ser 
firmadas por el Inspector o 
Inspectores que realicen la 
visita y por quienes en ellas 
Intervinieron; si los Interesados 
de negaren a firmar se hará 
constar esta circunstancia en el 
acta; y 
Las actas se remitirán, en un 
plazo no mayor de setenta y 
dos horas, al Instituto 
competente, para que, en su 
caso, Inicie el procedimiento a 
que se refiere el artículo '18 de 
este reglamento. 

Artículo 16. Las autoridades civiles y 
militares auxiliares a los Inspectores en 
sus funciones cuando éstos lo 
soliciten. 

Capítulo II 
Del registro 

Artículo 17. En las inscripciones que de 
monumentos muebles o declaratorias 
respectivas se hagan en los registros 
públicos de los Institutos competentes, 
se anotarán: 
I. La naturaleza del monumento 

y, en su caso, el nombre con 
que se le conozca; 

II. La descripción del mueble y el 
Jugar donde se encuentre; 

lll. El nombre y domicilio del 
propietario o, en su caso, de 
quien lo detente; 

IV. Los actos traslativos de 
dominio, cuando éstos sean 
procedentes de acuerdo a esta 
ley; y 

V. El cambio de destlno del 
monumento, cuando se trate 
de propiedad federal. 
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Artículo 18. En las Inscripciones que de 
monumentos Inmuebles o declaratorias 
respectivas se hagan en los Registros 
Públicos de los Institutos competentes, 
se anotarán: 
I. La procedencia del 

monumentos; 
II. La naturaleza del inmueble y, 

en su caso, el nombre con que 
se conozca; 

m. la superficie, ubicación, 
linderos y descripción del 
monumento; 

IV. El nombre y domicilio del 
propietario o poseedor; 

v. Los actos traslativos de 
dominio, cuando éstos sean 
procedentes conforme a la ley, 

Vl. El cambio de destino del 
Inmueble, cuando se trate de 
propiedad federal 

Artículo 19. En las descripciones que 
de las declaratorias de zonas se hagan 
en los Registros Públicos de los 
Institutos competentes se anotarán: 

I. La ubicación y linderos de la 
zona, 

II. El área de la zona; y 
III. La relación de los monumentos 

y, en su caso, el nombre con 
que se les conozca. 

Artículo 20. En las Inscripciones que de los 
comerciantes en monumentos y en bienes 
artísticos o históricos se hagan en los 
Registros Públicos de los Institutos 
competentes, se anotarán: 

I. Nombre, denominación o razón 
social; 

II. El domicilio; 
m. La cédula de causante; 
IV. El tipo de bienes que constituyen 

el objeto de sus operaciones; 
V. Los avisos a que se refiere el 

artkulo 20 de la ley; 
VI. Las plazas en las que opere; 
VII. El cambió. de denominación o 

razón social; 
VIII. El traspaso, clausura o baja. 

Artículo 21. Para obtener el registro de 
monumentos, a petición de parte Interesada, 
deberán satisfacerse los siguientes requisitos: 

J. Formular solicitud, utilizando la 
forma oficialmente aprobada, con 
los datos que en ella se exijan; 

II. Presentar en su caso la 
declaratoria de monumento 

UI. Exhibir, en su caso, los 
documentos que acrediten la 
propiedad o posesión del 
monumento 

IV. Entregar plano de localización, 
plantas arquitectónicas, corte y 
fachadas, en su caso de 
Inmueble, y 

V. Presentar fotogratTas de ser 
necesario, para la mejor 
Identificación del bien de que se 
trate. 

Artículo 22. Para obtener su registro, los 
comentaristas presentarán solicitud, 
dentro de los diez días siguientes a la 
fecha de Iniciación de sus operaciones, 
utilizando las formas de Iniciación de sus 
operaciones, utilizando las formas 
oficialmente aprobadas. A dicha solicitud 
deberán acompañar Inventarlo de los 
monumentos artísticos e históricos que 
posean. 

Asimismo, en un plazo igual, los 
comerciantes deberán aviso al Registro 
del Instituto competente de cualquier 
cambio de su especialidad. 

Artículo 23. Cada Registro Público de 
Monumentos y zonas se compondrá de 
cuatro secciones en las que se 
inscribirán: 
I. Los monumentos y declaratorias 

de muebles; 
II. Los monumentos y declaratorias 

de Inmuebles; 
m. Las declaratorias de zonas; )' 
IV. Los comerciantes. 

Artículo 24. Las Inscripciones deberán 
numerarse progresivamente y cuando 
existan diversas inscripciones que se 
refieran a un mismo monumento se 
numerarán correlativamente. 



Artículo 25. Hecha la Inscripción y previo 
el pago de los derechos 
correspondientes, se expedirá al 
Interesado constancia del registro, la cual 
no acreditará la autenticidad del bien 
registrado. 

Artículo 26. Las inscripciones se 
cancelarán por las causas siguientes: 
l. Revocación de declaratoria; 
II. Resolución de autoridad 

competente; 
III. Clausura o baja, en caso de 

comerciante; y 
IV. Las demás que establezcan las 

leyes o reglamentos. 

Artículo 2.7. En ningún caso se tacharán 
las inscripciones en los Registros. Toda 
rectificación requerirá un nuevo asiento, 
en el que se expresará y se rectificará 
claramente el error cometido. 

Artículo 28. En cada Registro Público de 
los Institutos competentes se llevará un 
catalogó de los monumentos y zonas, 
que comprenderá la documentación que 
se haya requerido para realizar la 
inscripción correspondiente y deberá 
mantener actualizado. 

Artículo 29. Para obtener la certificación 
de autenticidad de un monumento, el 
Interesado presentará solicitud en el 
Instituto competente, la cual deberá 
contener: 
r. tos datos generales del 

interesado; 
ll. La naturaleza del bien 

presentado; 
m. la descripción de las 

características del bien. 
A la solicitud se la dará trámite previo 

pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 30. El Instituto correspondiente 
turnará la solicitud a sus técnicos, 
quienes deberán emitir dictamen en un 
plazo no mayor dé °treinta dlas hábiles. 

Artículo 31. Con vista de la solicitud y del 
dictamen emitido, el Instituto 

competente pronunciará la resolución 
que proceda, dentro del término de 
treinta días hábiles. 

Capitulo III 
De los monumentos y zonas 

arqueológicas, artísticos e hlstóñcos 

Artículo 32. Queda prohibida la 
exportación definitiva de los bienes 
artísticos de propiedad particular que de 
oficio hayan sido declarados 
monumentos. 

Artículo 33. Queda prohibida la 
exportación definitiva de los siguientes 
monumentos históricos de propiedad 
particular: 

I. Los señalados en las fracciones 
I, II y Ill del artículo 36 de esta 
ley; 

U. Los que no sean sustituibles; y 
!II. Aquellos cuya Integridad puede 

ser afectada por su 
transportación o por variarse las 
condiciones en que se 
encuentren. 

Artlculo 34. Queda prohibida la exportación 
temporal de los monumentos artísticos o 
históricos de propiedad particular cuya 
Integridad pueda ser afectada por su 
transportación o por variarse las condiciones 
en que se encuentren. 

Artículo 35. Para tramitar permiso de 
exportación temporal o definitiva de un 
monumento artístico o histórico de propiedad 
part:1cular, el Interesado deberá satisfacer los 
requisitos que exijan en la forma oficial de 
solicitud que proporcionará el Instituto 
competente. 

Artículo 36. En caso de exportación temporal 
de los monumentos artísticos o históricos a 
que se refieren los artículos 32 y 33 de este 
reglamento, deberá otorgarse por el 
Interesado fianza a favor y a satisfacción del 
Instituto competente, que garantice el 
retomo y conservación del monumento. 
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Artículo 37. El plazo de la exportación 
temporal de monumentos artlstlcos o 
históricos, será determinado por el Instituto 
competente tomando en consideración la 
finalidad de la misma. 

Artículo 37 bis. Queda prohibida la 
exportación definitiva de monumentos 
arqueológicos, salvo canjes o donativos a 
gobiernos o Institutos científicos extranjeros, 
por acuerdo expreso del Presidente de la 
República. 

La exportación temporal de monumentos 
arqueológicos sólo podrá llevarse a cabo por 
su exhibición en el extranjero, siempre y 
cuando la Integridad de éstos no pueda ser 
afectada por su transportación, y de 
conformidad con lo siguiente: 

I. Se requerirá permiso del titular de la 
Secretarla de Educación Pública 
quien, para otorgarlo, lomará en 
consideración la opinión de la 
Secretarla de Relaciones 
Exteriores y del Instituto Nacional 
de Antropología e Historia. 

II. La Secretaria de Relaciones 
Exteriores adoptará las medidas 
necesarias para que los 
monumentos arqueológicos sean 
traslados e instalados en los 
lugares de las exhibiciones y, al 
concluir éstas, se retomen a 
nuestro país, así como aquellas 
para sus debida protección, y 

111. El Instituto Nacional de 
Antropología e Historia realizará 
er embalaje de los monumentos 
para su transportación, así como 
el avarúo de los mismos para 
efectos de los seguros que se 
contraten, lo que deberán cubrir 
todo tipo de riesgos. 

Artículo 38. Para los efectos de la ley y 
de este reglamento, se entiende por 
reproducción de monumentos 
arqueológicos, artísticos o históricos con 
fin comercial, la réplica obtenida por 
cualquier procectirñiento o medios, en 
dimensiones semejantes al original o en 
diferente escala. 

Artículo 39. El permiso para el 
reproducción de monumentos podrá ser 
otorgado por el Instituto competente 
cuando el interesado demuestre 
fehacientemente que cuenta con la 
autorización del propietario, poseedor o 
concesionario para que se haga la 
reproducción y que ha cumplido con lo 
dispuesto por la Ley Federal de Derechos 
de Autor. 

Asimismo, el interesado manifestará el 
fin comercial que pretenda dar a la 
reproducción, el cual no deberá 
menoscabar su calidad de monumento. 

Articulo 40. El permiso señalara el fin 
comercial aprobado que se dará a la 
reproducción. El fin comercial sólo podrá 
variarse mediante autorización del 
Instituto competente. 

Artículo 41. Las reproducciones de 
monumentos deberán llevar inscrita de 
manera indeleble la siguiente leyenda: 
"Reproducción autorizada por el Instituto 
competente." 

Articulo 42. Toda obra en zona o 
monumento inclusive la colocación de 
anuncios o cualesquiera otras, 
únicamente podrá realizarse previa 
autorización otorgada por el Instituto 
correspondiente, para lo cual el 
interesado habrá de presentar una 
solicitud con los siguientes requisitos: 
I • Nombre y domicilio del solicitante; 
n. Nombre y domicilio del responsable de 
la obra; 
III Nombre y domicilio del propietario; 
IV características, planos y 
especificaciones de la obra a realizarse; 
v. Planos, descripción y fotografías 
del estado actual del monumento y, en el 
caso de ser inmuebles, sus colindancias; 
Su aceptación para la realización de 
Inspecciones por parte del Instituto 
competente; y 
VI A Juicio del Instituto competente, 
deberá otorgar fianza que garantice a 
satisfacción el pago por los daños que 
pudiera sufrir el monumento. 

Los requisitos señalados en este artículo 
serán aplicables, en lo conducente, a las 



solicitudes de construcción y 
acondicionamiento de edificios para 
exhibición museográfica a que se refiere el 
articulo 1°. de la ley. 

Artículo 43. El Instituto competente otorgará 
o denegará la autorlzaclón a que se refiere el 
articulo anterior en un plazo no mayor de 
treinta días hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de la sollcitud; en el caso de 
otorgarse, se le notificará al Interesado para 
previamente pague los derechos 
correspondientes. 

Artículo 44. Cualquier obra que se realice en 
predios colindantes a un monumento 
arqueológico, artístico p histórico, deberá 
contar previamente con el permiso del 
Instituto competente y para ereoo : 

I. El solicitante deberá cumplir con los 
requisitos en el artículo 42 de 
este reglamento: 

II. A la solicitud se acompailará 
dictamen de perito autorizado 
por el Instituto competente en el 
que se Indicarán las obras que 
deberán realizarse para 
mantener la estabilidad y las 
características del monumento. 
Dichas obras serán costeadas en 
su totalidad por el propietario del 
predio colindante; 

III. El Instituto competente otorgará 
o denegará el permiso en un 
plano no mayor de treinta días 
hábiles, a partir de la fecha de 
recepción de la solicitud. 

Artículo 4S. En el dictamen técnico a que 
se refiere el artículo 11 de la ley deberá 
constar: 
I. Que uso del Inmueble es el congruente 

con sus antecedentes y sus 
características de monumento 
artístico o histórico; 

11. Que los elementos 
arquitectónicos se encuentran en 
buen estado de conservación; y 

UI. Que el funcionamiento de 
lnstaiacloñes y servicios no altera 
ni deforma los valores del 
monumento. 

El dictamen se emitirá en su caso, previo el 
pago de los derechos correspondientes. 

Artículo 46. Toda obra que se realice en 
monumentos arqueológicos, artlstlcos o 
históricos contraviniendo las disposiciones de 
la ley o de este reglamento será suspendida 
por el Instituto competente mediante la 
Imposición de sellos oficiales que Impidan su 
continuación. 

A quien viole los sellos Impuestos, se le 
aplicará la sanción prevista en el artículo SS 
de la ley. 

Artículo 47. El Instituto competente 
promoverá ante las autoridades 
correspondientes la revocación de la 
exención del pago del Impuesto predlal 
concedida al propietario de un monumento, 
cuando el Inmueble deje de satisfacer 
algunos de los requisitos que sirvieron de 
base al dictamen emitido. 

Capitulo IV 
De las sanciones 

Artículo 48. Para la Imposición de una multa, 
el Instituto competente citará al presunto 
Infractor a una audiencia. En el citatorlo se le 
hará saber la Infracción que se le Imputa y el 
lugar, día y hora en que se celebrará la 
audiencia en la que el particular podrá 
ofrecer pruebas y alegar lo que a su derecho 
convenga. El Instituto competente dictará la 
resolución que proceda. 

Artículo 49. El recurso de reconsideraclón 
podrá ser Interpuesto por la persona a quien 
le fue Impuesta la multa, dentro del término 
de cinco días hábiles constados a partir de la 
fecha en que se le notificó la sanción. 

Artículo SO. El recurso se Interpondrá ante el 
Secretario de Educación por conducto de del 
Instituto que Impuso la sanción, por medio 
de escrito en el que el recurrente expresará 
los motivos por los cuales estima que debe 
reconsiderarse la multa. 

Artículo Sl En el escrito a que se refiere el 
artículo, el Interesado podrá ofrecer las 
pruebas que estime pertinentes. De ser 
necesario, el secretarlo de Educación Pública 
citará a una audiencia dentro de los quince 
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días siguientes a la Interposición del recurso, 
en la que se desahogaran las pruebas 
ofrecidas y dictará la resolución que proceda. 

Artículo 52. La Interposición del recurso 
suspenderá la ejecución de la multa, siempre 
que se haya garantizado su importe ante las 
autoridades hacendarías correspondientes, en 
los términos del Código Fiscal de la 
Federación. 

Transitorios 

Primero. Este reglamento entrará en vigor a 
los treinta días de su publlcación en el Diario 
Oficia/ de la federación. 
Segundo. Se concede un plazo de setenta 
días para que, mediante el cumplimiento de 
los requisitos establecidos en este 
reglamento, los comerciantes en 
monumentos y en bienes artísticos o 
históricos, procedan a registrarse en el 
Instituto competente. 

Dicho plazo se contará a partir de la fecha 
en que entre vigor este reglamento. 
Tercero. Los Institutos competentes 
adoptarán las medidas necesarias par que el 
servicio a que se refiere el artículo anterior, 
se preste dentro del término que el mismo 
establece. 
Cuarto. Se abroga el Reglamento de la ley 
Sobre Protección y Conservación de 
Monumentos Arqueológicos e Históricos, 
Poblaciones Típicas y Lugares de Belleza 
Natural, expedido el 3 de abril de 193'1 y 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 7 del mismo mes y año, y se derogan 
las demás disposiciones que se opongan al 
presente reglamento. 
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